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A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

m e d i a t a m e n t e l Q s s e f i o r e s Alcaldes y Secretarios 
aban este B O L E T Í N , d ispondrán que se deje un 

>ernplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

^ D M I N I S T R A C I Ó N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
;^°» 60 y 62, Madr id - 9. Te lé is . : Adminis t ración, 
<73 76 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. — Horas 
d e oficina: De ocho y media de la mañana a dos 
y ttiedia de la tarde. Para el públ ico : de nueve a dos. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N O F I C I A L , calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Adminis t ración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

w 
Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el «mexto-

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del timo» 

P R E C I O D E L E J E M P L A R : 7 P E S E T A S 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca v*-**' 
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas cw« 
los días laborables, en Miguel Angel , 25, segunda planta 

MINISTERIO BEL INTERIOR 
* f e U DECRETO 2834/1977, de 28 de 

^ubre, por el que se dictan normas 
Moratorias sobre la aplicación de con-
tribuciones especiales de los Municipios 

las obras incluidas en los Planes pro-
^nciales de obras y servicios y en el 

^ de inversión pública adicional. 

cuen t^ ! D e c r e t 0 t r e s mi l doscientos cin-
re i n t ^ novecientos setenta y seis, de 

sierc-T? d e diciembre, por el que se pu-on P 

Ley n vigor las disposiciones de la 
t enta U a r e . n t a y una/mil novecientos se-
^Sirrie C ¡ n C ° ' d e B a s e s d e l E s t a t u t o d e 

C ° r Por ° C a l r e I a t i v a s a ingresos de las 
Po n c j¡ e

 a a o n e s Locales, contiene la corres-
esp e c¡ , e normativa sobre contribuciones 
das q u

 D E 1 Q S Municipios. Ante las du-
norrrL- S u s c ¡ t a la aolicabilidad de dicha 
Planes n 3 l a s o b r a s i n c l u í d a s en los 
en e j P r o . v inciales de obras y servicios y 
sulta a p

e l n v e r s i ó n pública adicional, re
d i c i ó n s e > a b l e dictar la oportuna dis-
lo 4 l

 n a c la ra tor ia al amparo del art ícu-
n°vecie R e a l D e c re to - l ey quince/mil 
de f eb rp t 0 s s e t e n t a y siete, de veinticinco 
la P r 0 m

r ? ' ^ e autor izó al Gobierno para 
C o Iabnr • S . a c i ó n d e disposiciones sobre la 
E stado T d e l a Adminis t rac ión del 
^Pecia] "V S C o r P ° r a c i o n e s Locales con 
l es dp , a t e n c i ó n a los planes provincia-

E n

 o b r a s y servicios. 
tr 0 d e ]

S U

T

 v i r t " d , a propuesta del Minis -
C o n s e - I n t e r i o r y previa deliberación del 
d l'a V e ° d e M i n i s t r o s en su reunión del 
ciento l n t l ° c h o de octubre de mil nove-

n t o s setenta y siete, 

D I S P O N G O : 
c i ^ r t ' C u l ° primero.—Uno. La financia-
P r 0 v j n

e . l a s o b r a s incluidas en los planes 
Plan d ° l a ! e s d e o b r a s y servicios y en el 
vist0

 C l n v e r s i ° n pública adicional pre-
n o V e c - e n e l R e a l Decreto-ley quince/mil 
lo e s t

l e " t 0 s setenta y siete, se ajustará a 
obras j c i d o Para cada una de dichas 
do P o

 r o del respectivo plan aproba
r a r la autoridad competente. 

sobr e

 E n s u v i r t u d , las disposiciones 
M U n ¡ . a t r i b u c i o n e s especiales de los 
b a d a s

C l P l 0 s C O n 1 : e n i d a s en las normas apro-
c i e n t Q

 p 0 r el Real Decreto tres mil dos-
v s e i s

S c i n c u e n t a / m i l novecientos setenta 
r á c t e ' d e treinta de diciembre, tendrán ca-
indi c

r , m e r a m e n t e supletorio a los efectos 
r e 8u i a

 S ' e n t a n t o n o s e d i c t e l a n u e v a 

o b r a < ;

C 1 0 n sobre planes provinciales de 
s y servicios. 

b e c r e

t í C u l ° s e § u n d o . — E l presente Real 
sü J° entrará en vigor el mismo día de 
. P u b l i c a c i ó n en el "Boletín Oficial del 

lado" 

Dado en Madrid, a veintiocho de octu
bre de mil novecientos setenta y siete. 

J U A N C A R L O S 

E l Minis t ro del Interior, 
RODOLFO MARTIN VILLA 

(Publicado en el "Boletín Oficial del 
Estado" del día 17 de noviembre de 
1977.) 

(G. C—10.290) 

RESOLUCION de la Dirección General de 
Administración Local por la que se mo
difica la clasificación de la Secretaría 
del Ayuntamiento de Villaviciosa de 
Odón (Madrid). 

De conformidad con lo dispuesto en los 
art ículos 187 y concordantes del vigente 
Reglamento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de mayo de 1952, se
gún han quedado afectados por el Decre
to 687/1975, de 21 de marzo. 

Esta Dirección General ha resuelto cla
sificar la secretaría del Ayuntamiento de 
Villaviciosa de Odón (Madrid) en 2. a ca
tegoría, clase 6. a, coeficiente 4, continuan
do como Secretario su actual titular don 
Bienvenido Delgado Li l lo , perteneciente a 
la 2. a categoría. 

Madrid , 18 de octubre de 1977.—El D i 
rector general, Joaquín Esteban. 

(Publicada en el "Bolet ín Oficial del 
Estado" del día 17 de noviembre de 
1977.) 

(G. C—10.291) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría General 

Junta Provincial de Asistencia Social 

A N U N C I O 

La Junta Provincial de Asistencia So
cial instruye expediente para la clasifica
ción como de Beneficencia particular de la 
Fundación "Enrique Flores", constituida 
en escritura otorgada ante el Notario de 
esta capital don Alejandro Santamaría y 
Rojas, con fecha 28 de abril de 1956. 

E n cumplimiento de lo que dispone la 
Instrucción de Beneficencia, se acuerda 
citar a los representantes de la Fundación 
e interesados en sus beneficios para que, 
en el plazo de quince días hábiles, pue
dan formular las alegaciones o reclama
ciones que estimen pertinentes a su de
recho, a cuyo efecto se hace constar que 
el expediente se encuentra a disposición 
de los representantes de esa Fundación 
y de todos en genral, en la Secretaría de 
la Junta, calle Mayor, n ú m e r o 69, segun

do piso, cualquier día laborable, excepto 
sábados, en horas de diez a trece. 

Madr id , 18 de noviembre de 1977.—El 
Gobernador civil-Presidente, Juan José 
Rosón Pérez. 

(G. C—10.425) 

AYUNTAMIENTO DE MADRffi 
L I C I T A C I O N E S P U B L I C A S 

Objeto: Subasta de obras de acondi
cionamiento del barrio del Querol. 

Tipo: 27.403.846 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución 

y dos años de garantía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garant ías : Proyisional, 217.020 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Contra tac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto y 
planos a regir en la subasta de obras de 
acondicionamiento del barrio del Querol, 
se compromete a su ejecución, con arre
glo a los mismos, ofreciendo una baja 
del (en letra) por ciento respecto a 
los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contra tac ión de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pri
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 15 de noviembre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—15.698) 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción de alumbrado público en la colonia 
Camino del Río. 

Tipo: 1.543.243 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un año de garantía. 

Pagos: Por certificaciones de obras eje
cutadas, según informe de la In tervención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 28.149 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el art ículo 82 del Reglamento de 
Contra tac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ) r 

vecino de , con domicilio en , 
•en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de instala
ción de alumbrado público en la colonia 
Camino del Río, se compromete a to
marlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, por el precio de (en letra) pe
setas, lo que supone una baja del 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contra tación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 15 de noviembre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—15.699) 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción de alumbrado público en el sector 
de Puerto Cardoso. 

Tipo: 4.454.214 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un a ñ o de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvención 
municipal. 

Garant ías : Provisional, 71.814 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Contra tac ión de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicil io en ,. 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad número enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de instala
ción de alumbrado público en el sector 
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de Puerto Cardoso, se compromete a to
marlo a su cargo, con arreglo a los mis
mos, por el precio de (en letra.) pe
setas, lo que supone una baja del 
por ciento respecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secre tar ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte d ías hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en e l " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Apertura: Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p resen tac ión . , 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 15 de noviembre de 1977.—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—15.700) 

Objeto: Subasta de obras de acondi
cionamiento viario indispensable y pro
visional en el barrio de la Malmea. 

T ipo : 8.672.745 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución 

y dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal . 

Garan t í a s : Provisional , 116.728 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en rep resen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto y 
planos a regir en la subasta de obras de 
acondicionamiento viario indispensable y 
provisional en el barrio de la Malmea, se 
compromete a su ejecución, con arreglo a 
los mismos, ofreciendo una baja del 
(en letra) por ciento respecto a los pre
cios tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Cont ra tac ión de la Secretar ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presentac ión. 

A l l t n r ¡ „ 5 *S y ^ e n i a c i o n 
Madr d ? ? H C S : N ° 5 6 P R E C I S A N 

Madrid, 15 de noviembre de 1977 
Secretano general, Pedro Barcina TorT 

(O.—15.701) 

Objeto: Subasta de obras de pavimen
tac ión de accesos al Colegio Nacional 
"José Echegaray", en la calle de Enco
mienda de Palacios. 

T ipo : 636.980 pesetas. 
Plazos: Diez días para la ejecución y 

dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal . 

Garan t í a s : Provisional , 22.055 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ), 
vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto y 
planos a regir en la subasta de obras de 
pav imentac ión de accesos a l Colegio N a 
cional "José Echegaray", en la calle de 
Encomienda de Palacios, se compromete 

a su e jecución, con arreglo a los mismos, 
ofreciendo una baja del (en letra) 
por ciento respecto a los precios tipo 

As imismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y p ro tecc ión a la industria espa 
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Secre tar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: En dicha Sec
c ión hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado"". 

Aper tura : Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 15 de noviembre de 1977.— 

E l Secretario general, Pedro Barcina Tor t 
(O.—15.702) 

Objeto: Subasta de obras de pavimen
tac ión de aceras e ins ta lac ión de bocas 
de riego en la calle de Palos de la Fron 
tera, entre el paseo de las Delicias y Santa 
María de la Cabeza. 

T ipo : 2.952.794 pesetas. 
Plazos: U n mes para la ejecución y dos 

años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

G a r a n t í a s : Provisional , 49.292 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t ra t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto y 
planos a regir en la subasta de obras de 
pav imentac ión de aceras e instalación de 
bocas de riego en la calle de Palos de la 
Frontera, entre el paseo de las Delicias 
y Santa María de la Cabeza, se compro
mete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del (en 
letra) por ciento respecto a los precios 
tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del p r i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de p resen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 15 de noviembre de 1977.— 

E l Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—15.703) 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción de alumbrado públ ico en la colonia 
de Vi l laami l (barrios de Belmonte y Que
madero). 

T ipo : 3.352.109 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la e jecución y 

un a ñ o de garantía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

Garan t í a s : Provisional, 55.282 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el ar t ículo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ), 
vecino de , con domici l io en , 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en el concurso de obras de instala
ción de alumbrado púb l i co en la colonia 

de Vi l l aami l (barrios de Belmonte y Que
madero), se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el 
precio de (en letra) pesetas, l o que 
supone una baja del por ciento res
pecto a los precios tipo. 

Asimismo se obliga al cumplimiento 
de lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola . ( 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en l a 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre tar ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
c ión hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Aper tura : T e n d r á lugar en e l Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer d ía hábi l siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 15 de noviembre de 1977.— 

E l Secretario general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—15.704) 

Objeto: Subasta de obras de acondi
cionamiento viario indispensable y pro
visional en el barrio de Valdebeba. 

T ipo : 21.634.615 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución 

y dos años de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

Garan t í a s : Provisional, 188.174 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en represen tac ión de ), 

vecino de , con domici l io en , 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto y 
planos a regir en la subasta de obras de 
acondicionamiento viario indispensable y 
provisional en el barrio de Valdebeba, se 
compromete a su ejecución, con arreglo a 
los mismos, ofreciendo una baja del 
(en letra) por ciento respecto a los precios 
tipo. 

As imismo se obliga al cumplimiento 
de l o legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridad 
social y pro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Secre ta r ía 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
let ín Oficial del Estado". 

Apertura: T e n d r á lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la m a ñ a n a del p r i 
mer día hábi l siguiente a aquel en que 
termine e l plazo de presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 15 de noviembre de 1977.— 

E l Secretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—15.705) 

Objeto: Concurso de obras de instala
ción de alumbrado públ ico en la avenida 
de Sepúlveda. 

T i p o : 9.064.723 pesetas. 
Plazos: Tres meses para la ejecución y 

un a ñ o de garant ía . 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la In te rvenc ión 
municipal. 

Garan t í a s : Provisional, 120.648 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina e l a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
C o n t r a t a c i ó n de las Corporaciones L o 
cales. 

Modelo de proposición 

Don (en represen tac ión de ), 
vecino de , con domici l io en , 
en poses ión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a 
regir en e l concurso de obras de instala
ción de alumbrado públ ico en la avenida 
de Sepúlveda , se compromete a tomarlo 
a su cargo, con arreglo a los mismos, por 

f e l precio de (en letra) pesetas, 
que supone una baja del por c i e n t 0 

respecto a los precios tipo. 
As imismo se obliga al cumplim¡ e n f° 

de l o legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previs ión y seguridao 
social y p ro tecc ión a la industria espa
ñola . 

(Fecha y firma del licitador.) 
• — en ^ Expediente: Puede examinarse «*• £ 

Sección de C o n t r a t a c i ó n de la Secre 
General. 

P resen tac ión de plicas: E n dicha ^ 
c ión hasta la una de la tarde, d e n t r o , 
los veinte días hábi les siguientes a 
en que aparezca este anuncio en el 
let ín Oficial del Estado". . , ¿ c 

Apertura : Tend rá lugar en el Salo 
Tapices, a las doce de la mañana del j \ e 

mer día hábil siguiente a aquel en 
termine el plazo de presentación. 

Autorizaciones: N o se precisan. 
M a d r i d , 15 de noviembre de 

E l Secretario general, Pedro B a r c i n a

7 0 5 ) 

Objeto: Subasta de obras de a c ó n * 
namiento viario indispensable y P r 0 

nal en la finca del Fuelle. 
T ipo : 3.846.154 pesetas. . < Q y 
Plazos: Tres meses para la ejecucro 

dos años de garant ía . ¿ ? 
Pagos: Por certificaciones de obras 

cutadas, según informe de la Interven», 
municipal . t a S ¡ 

Garan t í a s : Provisional , 62.693 Pe?*' 
la definitiva se señalará conforme o ^ 
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento 
Con t r a t ac ión de las Corporaciones 
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en represen tac ión de f 

vecino de , con domici l io en - ^ 
en posesión del Documento Raciona ^ 
Identidad n ú m e r o , enterado «e v 

pliegos de condiciones y P r e s u p V e L d'c 
planos a regir en la subasta de obra v 

acondicionamiento viario ind ispensao . 
provisional en la finca del Fuelle, se ^ 
promete a su ejecución, con arreglo ^ 
mismos, ofreciendo una baja del ,, i o S 

letra) por ciento respecto a los P r 

^PO- - e nto 
Asimismo se obliga al c u m p l i r n i e

e r ¡ 3 

de lo legislado o reglamentado en 
laboral, en especial previs ión y s ? g U

e s P a -
social y p ro tecc ión a la industria 
ñola. , 

(Fecha y firma del licitador- ^ 
Expediente: Puede examinarse e n , 3 

Sección de Con t r a t ac ión de la Secre 
General. c ^ . 

P resen tac ión de plicas: E n dicha ^ 
ción hasta la una de la tarde, dentro , 
los veinte días hábi les siguientes a a q ^ 
en que aparezca este anuncio en el 
let ín Oficial del Estado". . , <Je 

Apertura: Tend rá lugar en el Salo 
Tapices, a las doce de la mañana dei v 
mer día hábi l siguiente a aquel en 
termine el plazo de presentac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 15 de noviembre de i y

T ( J r t . 
E l Secretario general, Pedro Barcina 

(Ó.__15.707) 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

RESOLUCION DEL AYUNTAMIENTO DE ^ ^ g g -
REFF.RENTE A LAS PRUEBAS SELECTIVA ^ 
TRINGIDAS PARA EL ACCESO A LA P L A

 L AB0" 
DE PROFESORES VETERINARIOS DEL ^ 
RATORIO MUNICIPAL DE HIGIENE. P

 s l0* 
QUE SE HACE PUBLICA LA LISTA P * ° Y 

. NAL DE ASPIRANTES ADMITIDOS 
EXCLUIDOS 

se dis
para dar cumplimiento a lo que s* 

Pone en la norma seis de la c o n v o c a » ^ 
se hace públ ica la ,lista provisional 
aspirantes admitidos y excluidos 3 

pruebas selectivas restringidas. 

Aspirantes admitidos 
1 D . Mar iano Agui lar Asenjo. 
2 — Gabr ie l Aguirre Vázquez. 
3 — Enrique Alexandre Ramírez-
4 — Rober to Alvarez Ascaso. 
5 — An ton io Alvarez Far iñas . 
6 — Anton io A r r e o Esperón . 
7 — Carlos Barros Santos. 
8 — Jesús Bengoechea Rica . 
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9 r>. 
10 -
11 -
12 -
13 -
14 -
15 -
16 -
17 -
18 -
19 -
20 -
21 
22 -
23 -
24 -
25 -
26 -
27 -
28 -
29 -
30 -
31 -

32 -
33 -
34 -
35 -
36 -
37 -
38 -

Daniel Bernabéu Gadea. 
- Manuel Bouvier Sanz. 
- Emiliano Culebras Souto. 
- Jaime Díaz Estruch. 
- Ignacio Díaz López. 
- Julio Domínguez Diez. 
- Rufino Domínguez Santurino. 
- Luis Espino Pérez. 
- José Luis Gardón Gutiérrez. 
- José Antonio Gómez Pérez. 
- Santiago López Sáiz. 
- Vicente Marino Iglesias. 
- Bienvenido Mar t ín Vaquero. 
- Rafael Mar t ínez Abancens. 
- Lorenzo Mont ie l Bre tón . 
~ Ruperto M u ñ o z M u ñ o z . 
~ Enrique M u r o Fernández . 

Conrado Núñez Núñez . 
Manuel del Palacio Rubiera. 

~ Tomás Pérez García. 
- Nicéforo Porres G i l . 
~ Juan José Rivera Herrero. 
- José Luis Rodríguez-Marín Mar 

t ínez. 
~ Enrique Ronda Laín. 
- L id io Ruiz Pérez . 
- Ramiro Jesús Sánchez Sánchez. 
- Agust ín Santodomingo Díaz. 
- Alfredo Solana Alonso. 
- Justo Torres Cancela. 
- Antonio Vázquez Sáenz de Her-

múa. 

Aspirantes excluidos 

Ninguno. 
Madrid, 22 de noviembre de 1977.—El 

e c r e t a r i 0 general, Pedro Barcina Tort . 
(O.—15.825) 

Por acuerdo de la Comisión Municipal 
g Gobierno de 19 de octubre de 1977, 

convocan pruebas selectivas restringi-
Para el acceso a la plantilla de Inge-

p e r

r 0 s d e Caminos, Canales y Puertos del 
q u e

S ° n a l n o e n propiedad de esa clase 
t a r n i n o m b r a d o P°r el excelentís imo A y u n 
t a e n t o de Madr id y en posesión del t í-
de t

C o r r e s P ° n d i e n t e , desempeña puestos 
S e r v - . a i ° con destino a los distintos 
s i g ü j 1 C l 0 s municipales, con arreglo a las 

C O N V O C A T O R I A S 

tes 

B A S E S 
¿ °J?J€to de la convocatoria, 

la c e l k e t o d e l a Presente convocatoria 
trinoilf a c i ó n de pruebas selectivas res-
W - 7 a s P a r a el acceso a la plantilla de 
del D

e r ° s d e Caminos, Canales y Puertos 
que n ° ü a l n o e n Propiedad de esa clase 
tam'ien0,"1 d o P ° r e l excelentísimo A y u n -
t í tu i 0

 d e Madr id y en posesión del 
t 0 s de ^ ° r r € s P ° n d i e n t e , desempeña pues-
Servir- a j o con destino a los distintos 
lo s o / 0 s "municipales, comprendidos en 
& e c r * ¡ P U ? s t 0 s del ar t ículo 1.° del Real 

•5 e t £ 1409/77, de 2 de junio. 
2 i ^ ^ c t e r í s t i c a s de las plazas. 
üs i 0 r d e n retributivo. 

d a S c n

P i a s q u e s e convocan están dota-
Ies c

 s u e l d o <le 312.924 pesetas anua-
nió s ° ? " e s P o n d i e n t e al coeficiente 5, trie-
t i v 0 \ Pagas extraordinarias e incen-
le s. a n s i t o r i o de 206.400 pesetas anua-

l ¿ ^i? e o r d e n reglamentario. 
g r U p o 5 a z a s están encuadradas en el sub-
Pecia] i T é c n i c o s de Adminis t ración Es-
plantijiC d e T é c n i c o s Superiores de la 
de JVJ a . d e l excelentísimo Ayuntamiento 

b i r á ^ 0 s titulares de las mismas incum-
trof ;

 J O l a dependencia, dirección y con-
l l n i ^ ^ e d i a t o s de las Jefaturas de las 
te e

 A J E S Técnicas, a la que orgánicamen
te t

 e n adscritos los respectivos puestos 
d esern ~'° a l o s < l u e s e l e s destine, el 
la D r y n ° de los cometidos propios de 
C a n a £ d e I n Senieros de Caminos, 
del e

 y P u e r t o s al servicio exclusivo 
drid o C ? e n t í s i m o Ayuntamiento de M a -
él d ° d e las entidades u organismos de 
tinto d l e n t e s . S u adscripción a los dis-
la Q«S p u e s t o s de trabajo se efectuará por 

{ e c r e t a r í a General. 
Para a s p i r a n t e s que resulten nombrados 
d.esdp G S i t a s P l a z a s quedarán sometidos, 
s i 0 l l . e l momento de su toma de pose-
ge ' a l régimen de incompatibilidades v i -
Pefin ? n o Podrán simultanear el desem-
ot r a - d € a qué l l a s con el de cualesquiera 
do s

 P s ' c a r g ° s o empleos remunera-
de ¿ ° n r o n d o s del propio Ayuntamiento 

Madrid, del Estado, de entidades y 

Corporaciones Locales, de empresas que 
tengan carácter oficial o relación con d i 
chos organismos, aunque los sueldos ten
gan el carác ter de gratificación o emolu
mentos de cualquier clase. 

De conformidad con los acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno de 19 de julio de 
1974 y de 17 de julio de 1975, los aspi
rantes que sean nombrados estarán some
tidos al régimen de dedicación exclusiva 
que implica la prohibición de ejercer cual
quier actividad lucrativa tanto pública 
como privada. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes habrán de reunir las 

condiciones generales de capacidad para 
el ingleso al servicio de la Adminis t ra
ción Local y los demás requisitos que es
tablece la normativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para 
puestos de trabajo a nivel de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos del A y u n 
tamiento de Madr id , con el carácter de 
interinos, temporeros, eventuales, contra
tados u otra denominación similar con an
terioridad al d ía 1 de junio de 1977, y 
encontrarse en situación de servicio acti
vo en dicha fecha y desde la misma fecha 
ininterrumpidamente hasta la de la pre
sente convocatoria. 

4. Sistema selectivo. 
Consist irá en la realización de los si

guientes ejercicios: 
Primero. Exposición por escrito, en el 

plazo de una hora, de un tema extra ído 
por sorteo de entre los siguientes: 

1. Ley especial para el Munic ip io de 
Madr id . — Organos de Gobierno. — Com
posición, competencia y funcionamiento. 

2. La ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana.—Los Planes de Or-

- denación Urbana.—Proyectos de urbani
zación. 

3. Los Presupuestos municipales. — 
Clases de los mismos. 

4. Las obras municipales.—Distintas 
formas de cont ra tac ión municipal. 

Segundo. Exposición por escrito, en el 
plazo de una hora, de dos temas extraídos 
por sorteo de entre los siguientes: 

1. Estudio de servicios urbanos en po
lígonos de nueva urbanización. 

2. Tipos de pavimentos urbanos, ca
racteríst icas y composición. 

3. Estudio de los suelos de Madr id . 
4. La capacidad vial y el nivel de ser

vicio. 
5. Saneamiento de poblaciones. — T i 

pos de alcantar i l lado.—Caracter ís t icas y 
esquemas generales. 

6. Galerías de servicios. 
Tercero. Exposición por escrito, du

rante el plazo de una hora, de un tema 
práct ico a elegir por el opositor entre los 
siguientes: 

1. Análisis de los esquemas de servi
cios de un plan parcial de ordenación 
urbana que será entregado por el T r i 
bunal. 

2. Política de ordenación de la circu
lación, zonas peatonales, prioridades al 
transporte público y estacionamiento en 
un distrito de Madr id a elección del T r i 
bunal. 

3. Estudio del saneamiento de un sec
tor de Madr id elegido por el Tribunal. 

5. Solicitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en las pruebas selectivas restringidas de
berán extenderse, necesariamente, en el 
impreso normalizado establecido por el 
Ayuntamiento que se facilita en la Ofici
na de Información y en el Departamento 
de Personal, sitos ambos en la plaza de 
la V i l l a , n ú m e r o 5, planta baja, así como 
en las oficinas de cada una de las Jun
tas municipales de distrito, en horas de 
nueve de la mañana a dos de la tarde y 
de cinco a siete y media de la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 
E l plazo de presentación de solicitudes 

es de treinta d ías hábiles, contados a par
tir del siguiente al de publicación del ex
tracto del anuncio de la convocatoria en 
el "Boletín Oficial del Estado", en cuyo 
extracto figurará la oportuna referencia 
al n ú m e r o y fecha del B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia de Madr id , en el que, con 
anterioridad, se hayan publicado íntegra
mente la convocatoria y bases. 

5.3. Reintegros. 
En el espacio destinado para ello en el 

dorso del impreso, la solicitud se rein
tegrará con una póliza del Estado de cin
co pesetas, un sello del Ayuntamiento de 

M a d r i d de diez pesetas y uno de la M u 
tualidad Nacional de Previsión de la A d 
minis t ración Local , de carácter volunta
r io , de una peseta. E l duplicado del i m 
preso destinado a copia para el solicitan
te se reintegrará únicamente con un sello 
del Ayuntamiento de Madr id de dos pe
setas. 

5.4. Lugar de presentación. 
E l impreso de solicitud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se presentarán , con el recibo acredi
tativo de haber satisfecho los derechos 
de examen en el Registro General del ex
celent ís imo Ayuntamiento (plaza de la 
V i l l a , n ú m e r o 5, planta baja), en horas de 
nueve de la mañana a una y media de la 
tarde, cualquiera de los días laborables 
del plazo indicado en el apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes podrán pre
sentarse también en los Gobiernos C i v i 
les, Oficinas de Correos y representacio
nes diplomáticas o consulares de España 
en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 1.000 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo en 
la Depositaría de Fondos Municipales 
(calle del Sacramento, n ú m e r o 1, planta 
só tano) , en horas de nueve de la mañana 
a una de la tarde de cualquier día labo
rable. 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el ar t ículo 66 de la citada ley 
de Procedimiento Administrativo, el im
porte de los derechos indicados podrá 
hacerse efectivo mediante giro postal o 
telegráfico a la siguiente dirección: " A y u n 
tamiento de Madr id . Depositaría. Pruebas 
selectivas restringidas acceso plantilla In
genieros de Caminos, Canales y Puertos. 
Sacramento, número 1, Madrid-12". En 
uno u otro caso, deberá figurar como 
remitente del giro el propio aspirante, 
quien hará constar en el espacio de la 
solicitud destinado para ello la clase de 
giro, su fecha y número . 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el ar

t ículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la solicitud no cumpliera 
los requisitos exigidos se requerirá al in 
teresado para que subsane la falta en pla
zo de diez días, con apercibimiento de que 
si no lo hiciere se archivará sin más trá
mite. 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. Lista provisional. 
Terminado el plazo de presentación de 

instancias se confeccionará la lista provi
sional de aspirantes admitidos y excluí-
dos que, una vez aprobada por la A lca l 
día-Presidencia, se expondrá en los tablo
nes de edictos mencionados y se hará pú
blica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de Madr id y en el "Boletín Oficial 
del Estado". 

6.2. Reclamaciones contra la lista pro
visional. 

A tenor de lo prevenido en el ar t ícu
lo 121 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo, los interesados podrán formu
lar reclamaciones contra la lista provisio
nal en plazo de quince días, contados a 
partir del siguiente al de su publicación 
en el segundo de los "Boletines Oficiales" 
citados. 

Los errores de hecho que pudieren ad
vertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a peti
ción del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo se publicará 

en los "Boletines Oficiales" citados la re
solución de la Alcaldía-Presidencia por la 
que se apruebe la lista definitiva de ad
mitidos y se acepten o rechacen las recla
maciones que pudieren haberse deducido. 

7. Composición, designación y actua
ción del Tribunal calificador. 

7.1. Composición. 
Reglamentariamente, el Tribunal cali

ficador estará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la Corporación o Con
cejal en quien delegue. 

Vocales: U n Catedrá t ico de la Escuela 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos; un Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos del Ayuntamiento de M a 
drid con categoría de Director de Depar
tamento, como Jefe de Servicio Técnico; 
un representante del Colegio Oficial de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos 
de M a d r i d y el de la Dirección Generad 
de Adminis t rac ión Local . 

Secretario, con voz y voto: U n funcio
nario técnico de Adminis t rac ión General , 
salvo que recabe para sí el cometido «1 
Secretario general. 

E l Tribunal quedará integrado, a d e m á s , 
por los suplentes respectivos que, s imul 
t áneamente con los titulares, habrán de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominativa de 

los integrantes del Tribunal , tanto t i tu
lares como suplentes, se hará públ ica en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madr id y en el "Bolet ín Oficial del E s 
tado". 

7.3. Abs tenc ión y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal d e b e r á » 

abstenerse de intervenir y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieran las 
circunstancias previstas en el a r t í cu lo 20 
de la ley de Procedimiento Admin i s t ra 
tivo. 

7.4. Actuac ión . 
E l Tribunal no podrá constituirse n i 

actuar sin la asistencia de más de la m i 
tad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, de modo indistinto, y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudieren 
suscitarse en el curso de las pruebas se-, 
lectivas y para adoptar los acuerdos necev 
sarios para el debido orden de la misma 
en todo lo no previsto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l Tribunal, una vez constituido, acor* 

dará la fecha, hora y local en que h a b r á 
de celebrarse el primer ejercicio y lo anun
ciará en el B O L F . T I N O F I C I A L de la pro
vincia de Madr id y en el "Boletín Ofic ia l 
del Estado", al menos, con quince d í a s 
de antelación. 

8.2. Orden de actuación de los aspi
rantes. 

E l orden en que habrán de actuar los 
aspirantes en aquellos ejercicios que no 
se puedan realizar conjuntamente, se de
terminará mediante sorteo públ ico, que 
se celebrará en el transcurso de la sesión 
constitutiva del Tribunal, a cuyo efecto 
la fecha y local en que la misma haya de 
tener lugar se anunciará en los tablones 
de edictos de la Primera Casa Consisto
rial . 

E l resultado del sorteo se publicará s i 
mul táneamente con el anuncio a que se 
refiere el apartado 8.1. 

8.3. Llamamientos. 
Los aspirantes serán convocados para 

cada ejercicio en llamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invocados 

con anterioridad y debidamente justifica
dos y apreciados por el Tribunal con ab
soluta libertad de criterio, la no presen
tación de un aspirante a cualquiera de los 
ejercicios obligatorios en el momento de 
s§r llamado determinará au tomát i camen
te el decaimiento de su derecho a partici
par en el mismo ejercicio y en los suce
sivos, quedando excluido, en su conse
cuencia, del procedimiento selectivo. 

8.4. Identificación de los aspirantes. 
E l Tribunal podrá en todo momento 

requerir a los aspirantes para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurrir a cada ejercicio pro
vistos del Documento Nacional de Iden
tidad, que no habrá de estar caducado. 

8.5. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publ icación 

de los sucesivos anuncios de celebración 
de los demás ejercicios posteriores al p r i 
mero en los periódicos oficiales, el día» 
hora y local en que hayan de comenzar 
se pondrá en conocimiento de los aspi
rantes por medio de los tablones de edic
tos de la Primera Casa Consistorial, a l 
menos, con veinticuatro horas de ante
lación. 

Cuando cualquiera de los ejercicios re
quiera más de una sesión para su práctica» 
lo anunciará también el Tribunal por el 
procedimiento indicado, con expresión de 
los aspirantes que quedan convocados pa
ra la sesión siguiente. 

9^ Calificación de los ejercicios. 
Los tres ejercicios se calificarán con

juntamente por el Tribunal, pudiendo 
otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de cero a cinco puntos por 
ejercicio. La calificación final será el re
sultado de dividir el n ú m e r o total de 
puntos adjudicados a los aspirantes por 
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el n ú m e r o de componentes del Tr ibunal 
que hubieran intervenido en la califica
c ión , siendo necesario obtener un mín imo 
de 7 , 5 0 puntos para aprobar. 

E l orden de colocación de los aspiran
tes en la lista definitiva de aprobados se 
es tablecerá de mayor a menor puntua
ción. En los supuestos de puntuaciones 
iguales, los empates se resolverán tenien
do en cuenta la mayor an t igüedad en el 
servicio del Ayuntamiento; atendiendo 
t a m b i é n a la mayor an t igüedad en el ser 
vicio s i se trata de aspirantes procedentes 
de otras Corporaciones Locales y de otras 
Administraciones Públ icas , y, finalmente, 
a la mayor edad del aspirante; observán
dose, además , el orden de preferencia de 
la enumerac ión que antecede. 

10. Lista de aprobados y propuesta del 
Tribunal . 

Terminada la calificación de los aspi 
rantes, el Tribunal publ icará la re lación 
de aprobados por orden de p u n t u a c i ó n 
S imul t áneamen te , elevará la relación ex' 
presada a la Alca ld ía-Pres idencia para que 
se elabore la pertinente propuesta de 
nombramiento. 

1 1 . P resen tac ión de documentos. 
A l tratarse de personal contratado al 

servicio de la Corporac ión , los aspirantes 
propuestos quedan exentos de justificar 
documentalmente el cumplimiento de los 
requisitos de esta convocatoria. Por el 
Departamento de Personal de la Secreta
ría General se a p o r t a r á de oficio informe 
individualizado en el que se acredite la 
cond ic ión de los mismos y las d e m á s cir
cunstancias que obren en los respectivos 
expedientes personales, sin perjuicio de 
que pueda requer í r se les para que com
pleten la d o c u m e n t a c i ó n existente. 

12. Toma de posesión. 
1 2 . 1 . Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de nom 

bramiento que formule la Alcaldía-Pres i 
dencia a la Comis ión Munic ipa l de G o 
bierno, los aspirantes incluidos en la mis
ma debe rán tomar posesión en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, contadas a par
tir del siguiente día al en que hubieran 
recibido la oportuna notif icación indivi 
dualizada del acuerdo. 

1 2 . 2 . Formalidades. 

Para la toma de poses ión, los interesa
dos comparece rán durante cualquiera de 
los días expresados y en horas de nueve 
de la mañana a dos de la tarde en el 
Departamento de Personal de la Secreta
ría General, en cuyo momento, y como 
requisitos previos a la extensión de la d i 
ligencia que la constate, deberán prestar 
e l juramento que prescribe la legislación 
vigente y formular la declaración jurada, 
en los impresos establecidos al efecto, de 
las actividades que estuvieren ejerciendo. 

1 2 . 3 . Efecto de la falta de toma de 
posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el a r t í cu
lo 3 4 , párrafo 4 , del Reglamento de Fun
cionarios de Admin is t rac ión Loca l , quie 
nes sin causa justificada no tomaran po 
sesión dentro del plazo seña lado queda
rá n en la si tuación de cesantes, con pér 
dida de todos los derechos derivados de 
las pruebas selectivas restringidas y del 
subsiguiente nombramiento conferido. 

Madr id , 1 5 de noviembre de 1 9 7 7 . — E l 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

( O . — 1 5 . 6 8 8 ) 

Por acuerdo de la Comis ión Munic ipal 
de Gobierno de 2 6 de octubre de 1 9 7 7 , 
se convocan pruebas selectivas restringi
das para el acceso a la plantilla de In
genieros Industriales del personal no en 
propiedad de esa clase que, nombrado 
por el excelent ís imo Ayuntamiento de M a 
d r id y en posesión del t í tu lo correspon
diente, desempeña puestos de trabajo con 
destino a los distintos Servicios muni 
cipales, con arreglo a las siguientes: 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plantilla de 
Ingenieros Industriales del personal no 
en propiedad de esa clase que, nombra
d o por el excelent ís imo Ayuntamiento de 
M a d r i d y en posesión del t í tu lo corres
pondiente, desempeña puestos de trabajo j 
con destino a los distintos Servicios mu- ' 
nicipales comprendidos en los supuestos 

del a r t í cu lo primero del Real Decreto 
1 4 0 9 / 7 7 , de 2 de junio. 

2 . Carac te r í s t i cas de las plazas. 
2 . 1 . De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan es tán do

tadas con el sueldo de 3 1 2 . 9 2 4 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficiente 5 , 
trienios, dos pagas extraordinarias e in 
centivo transitorio de 2 0 6 . 4 0 0 pesetas 
anuales. 

2 . 2 . De orden reglamentario. 
Las plazas es tán encuadradas en el sub

grupo de Técnicos de Admin i s t r ac ión Es
pecial, clase de Técnicos Superiores, de 
"a plantilla del excelent ís imo Ayuntamien 
to de Madr id . 

A los titulares de las mismas incum
birá , bajo la dependencia, d i recc ión y 
control inmediatos de las Jefaturas de las 
Unidades Técn icas a las que orgánica 
mente estén adscritos los respectivos pues 
tos de trabajo a los que se les destine, 
el d e s e m p e ñ o de los cometidos propios 
de la profesión de Ingeniero Industrial 
al servicio exclusivo del exce len t í s imo 
Ayuntamiento de M a d r i d , o de las en
tidades u organismos de él dependientes. 
Su adscr ipc ión a los distintos puestos de 
trabajo se efectuará por la Secretar ía Ge
neral. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas queda rán sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
s ión, al régimen de incompatibilidades v i 
gente y no podrán simultanear el desem
peño de aquél las con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remune
rados con fondos del propio Ayuntamien
to de Madr id , del Estado, de Entidades 
y Corporaciones Locales, de empresas que 
tengan carác ter oficial o relación con d i 
chos organismos, aunque los sueldos ten
gan el carác ter de gratif icación o emolu
mentos de cualquier clase. 

De conformidad con los acuerdos del 
Ayuntamiento Pleno de 1 9 de julio de 
1 9 7 4 y de 1 7 de julio de 1 9 7 5 , los aspi
rantes que sean nombrados es ta rán so
metidos al régimen de dedicac ión exclu
siva que implica la prohibic ión de ejercer 
cualquier actividad lucrativa, tanto pú
blica como privada. 

Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes h a b r á n de reunir las 

condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Admin i s t r ac ión 
Local y los demás requisitos que esta
blece la normativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para 
puestos de trabajo a nivel de Ingenieros 
Industriales del Ayuntamiento de M a d r i d 
con el carác te r de interinos, temporeros, 
eventuales, contratados u otra denomi
nación similar con anterioridad al día 1 
de junio de 1 9 7 7 y encontrarse en situa
ción de servicio activo en dicha fecha 
y desde la misma fecha ininterrumpida
mente hasta la de la presente convoca
toria. 

4 . Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas con

sist irán en la realización de los siguientes 
ejercicios: 

Primero. — E l aspirante real izará el 
cálculo del alumbrado púb l ico de una calle 
cuya sección, nivel de i luminación desea
ble y caracter ís t icas del pavimento serán 
datos a facilitar por el Tr ibunal . 

Segundo.—El aspirante desarrol lará la 
exposición de dos temas elegidos por sor
teo de entre los siguientes: 

' 1. Equipos de alumbrado. — Caracte
ríst icas fundamentales de los distintos t i 
pos de lámparas , luminarias y accesorios. 

2 . Sistemas de sus tentac ión de lumi 
narias y de tendidos de líneas de alimen
tación. 

3. Equipos eléctr icos y puestos de 
mando. 

4 . Conservación del alumbrado públ i 
co. Sus bases y criterio de real ización. 

5. Solicitudes. 
5.J>. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en las pruebas selectivas restringidas de
berán extenderse, necesariamente, en el 
impreso normalizado establecido por el 
Ayuntamiento que se facilita en la Ofic i 
na de Información y en el Departamento 
de Personal, sitos ambos en la plaza de 
la V i l l a , n ú m e r o 5 , planta baja, así como 
en las oficinas de cada una de las Juntas 
municipales de distri to, en horas de nue
ve de la mañana a dos de la tarde y de 
cinco a siete y media de la tarde. 

5 .2 . P lazo de presentac ión . 
E l plazo de presentac ión de solicitudes 

es de treinta d ías hábi les , contados a par
tir del siguiente al de publ icación del ex
tracto del anuncio de la convocatoria en 
el "Bole t ín Oficial del Estado", en cuyo 
extracto figurará la oportuna referencia 
al n ú m e r o y fecha del B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia de M a d r i d en el que, con 
anterioridad, se hayan publicado íntegra
mente la convocatoria y bases. 

5 . 3 . Reintegros. 
E n el espacio destinado para ello en 

el dorso del impreso, l a solicitud se re in
tegrará con una póliza del Estado de cin
co pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madr id de diez pesetas y uno de la M u 
tualidad Nacional de Previs ión de la A d 
minis t rac ión Local , de carácter volunta
rio, de una peseta. E l duplicado del im
preso destinado a copia para el solicitan
te se re in tegrará ú n i c a m e n t e con un sello 
del Ayuntamiento de M a d r i d de dos pe
setas. 

5 .4 . Lugar de presentac ión . 
E l impreso de solicitud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se p resen ta rán con el recibo acredi
tativo de haber satisfecho los derechos de 
examen, en el Registro General del ex
celent í s imo Ayuntamiento (plaza de la 
V i l l a , n ú m e r o 5 , planta baja), en horas 
de nueve de la m a ñ a n a a una y media de 
la tarde, de cualquiera de los días labo
rables del plazo indicado en el aparta
do 5 . 2 . 

Conforme a lo determinado en el ar
t ículo 6 6 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes pod rán pre
sentarse también en los Gobiernos C i v i 
les, Oficinas de Correos y representacio
nes d ip lomát icas o consulares de España 
en el extranjero. 

5 . 5 . Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 1 .000 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo en 
la Deposi tar ía de Fondos Municipales 
(calle del Sacramento, n ú m e r o 1, planta 
só tano) , en horas de nueve de la m a ñ a n a 
a una de la tarde de cualquier día labo 
rabie. 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el a r t í cu lo 6 6 de la citada ley 
de Procedimiento Administrat ivo, el i m 
porte de los derechos indicados p o d r á ha 
cerse efectivo mediante giro postal o te 
legráfico a la siguiente d i recc ión : " A y u n 
tamiento de Madr id . Deposi ta r ía . Pruebas 
selectivas restringidas acceso plantilla In 
genieros Industriales. Sacramento, n ú m e 
ro 1. M a d r i d - 1 2 " . E n uno u otro caso, 
deberá figurar como remitente del giro 
el propio aspirante, quien hará constar 
en el espacio de la solicitud destinado 
para ello la clase de giro, su fecha y nú
mero. 

5 . 6 . Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el ar

t ícu lo 7 1 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la solici tud no cumpliera 
los requisitos exigidos se requer i rá al i n 
teresado para que subsane la falta en pla
zo de diez d ías , con apercibimiento de 
que si no lo hiciere se archivará sin m á s 
t r ámi t e . 

6. Admis ión de candidatos. 
6 . 1 . Lista provisional. 
Terminado el plazo de presentac ión de 

instancias, se confeccionará la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluí-
dos, que una vez aprobada por la A l c a l 
d ía-Pres idencia , se expondrá en los tablo
nes de edictos mencionados y se hará pú
blica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia de M a d r i d y en el "Bole t ín Oficial 
del Estado". 

6 .2 . Reclamaciones contra la lista pro
visional. u 

A tenor de lo prevenido en el ar t ícu
lo 1 2 1 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo, los interesados p o d r á n formu
lar reclamaciones contra la lista provisio
nal en plazo de quince días , contados a 
partir del siguiente al de su publ icación 
en el segundo de los "Boletines Oficiales" 
citados. 

Los errores de hecho que pudieren ad
vertirse en la lista p o d r á n subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a pet ic ión 
del interesado. 

6 . 3 . Lis ta definitiva. 
Transcurrido dicho plazo, se publ icará 

en los "Boletines Oficiales" citados la re
solución de la Alcaldía-Pres idencia por la 
que se apruebe la lista definitiva de ad
mitidos y se acepten o rechacen las re

clamaciones que pudieren habers 
cido. . , aCtua-

7. Compos i c ión , designación y 
ción del Tr ibunal calificador. 

7 . 1 . Compos ic ión . , c aüfi-
Reglamentariamente, el Tribuna ^ ^ . ^ ^ 

cador es tará compuesto de la 
forma: Con* 

Presidente, el de la Corporación u 
cejal en quien delegue. Escue'3 

Vocales: U n Ca ted rá t i co de la j e r 0 

de Ingenieros Industriales, un l n ^ a ¿ r i d . 
Industrial del Ayuntamiento de j

 e n -
con categor ía de Director de D e p a r u u 
to, como Jefe de Servicio fecni • ^ 
representante del Colegio Oficial ^ . ^ c . 
genieros Industriales, y el de la 
ción General de Adminis t rac ión L ° 

Secretario, con voz y voto, un ^ 
cionario Técn ico de Administrado 
neral, salvo que recabe para si el 
tido el Secretario general. Herná5' 

E l Tr ibunal q u e d a r á integrado, a o . ^ . 
por los suplentes respectivos que. ¿ e 

t á n e a m e n t e con los titulares, hat>r 
designarse. 

7 . 2 . Designación. . 
Efectuada la designación n o m i n a * 1 ^ . 

los integrantes del Tribunal , tanto ^ 
lares como suplentes, se hará P u b U . ¿e 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provine»'* 
M a d r i d y en el "Bole t ín Oficial aei 
tado". 

7 . 3 . Abs t enc ión y recusaciones. , f l 

Los componentes del Tribunal d . e

 t es 
abstenerse de intervenir, y los aspu' fl 

podrán recusarlos cuando c o n < j u r ^'cu-
las circunstancias previstas en el 3 ' j . 
lo 2 0 de la ley de Procedimiento A 
nistrativo. 

7 .4 . Ac tuac ión . „¡ 
E l Tr ibunal no p o d r á constituirse 

actuar sin la asistencia de más de 
tad de sus integrantes, titulares o SÜV¿0 

tes, de modo indistinto, y está f a C ¡ } ¡ e r e n 
para resolver las cuestiones que pu° s C . 
suscitarse en el curso de las pruet>a> 
lectivas y para adoptar los acuerdos _n 
sarios para el debido orden de la 
en todo lo no previsto en estas base 

8. Comienzo y desarrollo de las P 
bas selectivas. 

8-1 . Comienzo. r . 
E l Tr ibunal , una vez constituido, * c -

dará la fecha, hora y local en q u e n 

de celebrarse el primer ejercicio y lo a . 
ciará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la P r 0

 ¿ e \ 
cia de M a d r i d y en el "Bolet ín Oficial ^ 
Estado", al menos con quince días o e 

telación. p ¡ . 
8 .2 . Orden de ac tuac ión de los 

rantes. J o S 

E l orden en que hab rán de actuar ^ 
aspirantes en aquellos ejercicios que ^ 
se puedan realizar conjuntamente se ^ 
te rminará mediante sorteo público d.u n 

celebrará en el transcurso de la s 

constitutiva del Tr ibunal , a cuyo* eie 
la fecha y local en que la misma haya ^ 
tener lugar se anunc ia rá en los taW 
de edictos de la Primera Casa Con» 
torial. 

E l resultado del sorteo se publicará ^ 
m u l t á n e a m e n t e con el anuncio a Q U 

refiere el apartado 8 . 1 . 
8 .3 . Llamamientos. a r a 
Los aspirantes serán convocados P 

cada ejercicio en llamamiento único-
Salvo casos de fuerza mayor, i n V 0 C . f i c a -

con anterioridad y debidamente justi J J . 
dos y apreciados por el Tribunal c ° n 

soluta libertad de criterio, la no pre ^ 
tación de un aspirante a cualquiera oi 
ejercicios en el momento de ser l l a r " c a j . 
d e t e rmina rá a u t o m á t i c a m e n t e el a \ 
miento de su derecho a participar e 
mismo ejercicio y en los sucesivos. 9. | 
dando excluido, en su consecuencia, 
procedimiento selectivo. 

8.4 . Ident i f icación de los a s p i r a n ^ 
E l Tr ibunal p o d r á en todo m o m e n V p n t i -

querir a los aspirantes para que se id 
fiquen debidamente, a cuyo efecto na ^ 
de concurrir a cada ejercicio P r o . v l S j ° S

q U e 
Documento Nacional de Identidad, 
no hab rá de estar caducado. 

8 . 5 . Anuncios sucesivos. ¿ e 

Por no ser obligatoria la publicado ^ 
los sucesivos anuncios de celebracio 
los d e m á s ejercicios posteriores al P ^ 
mero en los per iódicos oficiales, el ^ 
hora y local en que hayan de come 
se p o n d r á en conocimiento de los a v ^ 
rantes por medio de los tablones de e ^ 
tos de la Primera Casa Consistorial, 
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m e n o s con veinticuatro horas de antela
ción. 

Cuando cualquiera de los ejercicios re
quiera más de una sesión para su práctica, 
lo anunciará también el Tribunal por el 
Procedimiento indicado, con expresión de 
l°s aspirantes que quedan convocados 
Para la sesión siguiente. 

9. Calificación de los ejercicios. 
Los dos ejercicios se calificarán con

juntamente por el Tribunal, pudiendo 
otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de cero a cinco puntos por 
ejercicio. La calificación final será el re
a t a d o de dividir el n ú m e r o total de pun-
°. s adjudicados a los aspirantes por el 

numero de componentes del Tribunal que 
."oleran intervenido en la calificación, 

s ! e n d o necesario obtener un mín imo de 
cinco puntos para aprobar. 

El orden de colocación de los aspiran-
t 8 s en la lista definitiva de aprobados se 
establecerá de mayor a menor puntua
ción. En los supuestos de puntuaciones 
guales, los empates se resolverán tenien
do en cuenta la mayor ant igüedad en el 
servicio del Ayuntamiento: atendiendo 
también a la mayor ant igüedad en el 
Servicio si se trata de aspirantes proce
dentes de otras Corporaciones Locales y 
de otras Administraciones Públicas, y, f i 
nalmente, a la mayor edad del aspirante; 
observándose, además , el orden de pre
ferencia de la enumeración que antecede. 

10. Lista de aprobados y propuesta 
d e l Tribunal. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará la relación 
°; e aprobados por orden de puntuación, 

unul táneamente , elevará la relación ex
presada a la Alcaldía-Presidencia para 
^ U e se elabore la pertinente propuesta 

e nombramiento. 
1- Presentación de documentos. 

S e r • . t r a t a r s e de personal contratado al 
p r

 V l C l ° de la Corporac ión , los aspirantes 
d o c

P U e S t o s puedan exentos de justificar 
r e

 U m .entalmente el cumplimiento de los 
u e n 1 S l t o s d e ' e s t a convocatoria. Por el 
ría r a m e n t o d e P e r s o n a l de la Secreta-
i n d i ? 6 ™ 1 s e a P ° r t a r á de oficio informe 
cond • . u , a I i z a d o e n el que se acredite la' 
C u

 , C l d n de los mismos y las demás cir-
e x

 s * a n c i a s que obren en los respectivos 
que personales, sin perjuicio de 
Plet P l ! e d a requerírseles para que com-

j en la documentación existente. 
i V i Toma de posesión. 

U n a vez aprobada la propuesta de nom-
s i d

a m i e . n t o Que formule la Alcaldía-Pre-
b i e r l a 3 l a Comisión Municipal de Go
ma H°' l o s a s Plrantes incluidos en la mis-
d e deberán tomar posesión en el plazo 
tir C

H

U a r e n t a y ocho horas, contado a par-
recik-Ü d í a s i § u i e n t e al en que hubieran 
di , a • 0 la oportuna notificación indivi-

Ü f l z a d a del acuerdo, 
p - ¿- Formalidades, 

sado l a t o m a d e Posesión, los intere-
lo s ff- C o m P a r e c e r á n durante cualquiera de 
<je

 Q l a s expresados, y en horas de nueve 
u e n

 m a ñ a n a a dos de la tarde, en el 
ría r t a m e n t 0 d e Personal de la Secreta-
q u i V e n e r a l , en cuyo momento y como re-
ligen • p r e v i o s a la extensión de la d i -
ei : , l a Que la constate, deberán prestar 
v i o e „ m e n t o que prescribe la legislación 
erT i 1 y formular la declaración jurada, 
d e ° s l m presos establecidos al efecto, 
c i e ndo a c t i v i d a d e s que estuvieren ejer-

PoL 2 : 3 : Efecto de la falta de toma de 
sión. 

l o ^ 4

t e n o r de lo dispuesto en el art ícu-
c i 0 n ! ' . p á r r a f o 4, del Reglamento de Fun-
n e s

 n . 0 s de Adminis t rac ión Local , quie-
Pose, S ' n c a u s a Justificada no tomaran 
d a r á n 0 d e n t r o del plazo señalado, que-
Pérdin G n l a s i tuación de cesantes, con 
d e ] a de todos los derechos derivados 
d e i e l p r u e b a s selectivas restringidas y 

subsiguiente nombramiento conferido. 
^ M a d r i d , H de noviembre de 1977.-E1 

erario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—15.689) 

Por a 

de G o h . ; U e r d o d e la Comisión Municipal 
S e c 0 n v ° d e 2 d e noviembre de 1977, 
das par? 0 3 , 1 1 Pruebas selectivas restringi
entes e

T

 a c c e s o a la plantilla de A y u -
b J i c a ° H § e n i e r o s T é c n i c o s de Obras 

*sa c j a ^ d e l Personal no en propiedad de 
t í s i m o / que, nombrado por el excelen-

A yuntamiento de Madr id y en po

sesión del t í tulo correspondiente, desem
peña puestos de trabajo con destirio a los 
distintos Servicios municipales, con arre
glo a las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plantilla de 
Ayudantes o Ingenieros Técnicos de Obras 
Públicas del personal no en propiedad de 
esa clase que, nombrado por el excelentí
simo Ayuntamiento de Madr id y en po
sesión del t í tulo correspondiente, desem
peña puestos de trabajo con destino a 
los distintos Servicios municipales, com
prendidos en los supuestos del art ícu
lo 1.° del Real Decreto 1409/77, de 2 de 
junio. 

2. Característ icas de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan están do

tadas con el sueldo de 225.300 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficiente 3,6, 
trienios, dos pagas extraordinarias e in 
centivo transitorio de 156.000 pesetas 
anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el sub

grupo de Técnicos de Adminis t ración Es
pecial, clase de Técnicos Medios de la 
plantilla del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madr id . 

A los titulares de las mismas incumbi
rá, bajo la dependencia, dirección y con
trol inmediatos de las Jefaturas de las 
Unidades Técnicas a los que se les des
tine, el desempeño de los cometidos pro
pios de la profesión de Ayudante o Inge
niero Técnico de Obras Públicas al servi
cio exclusivo del excelentísimo Ayunta
miento de Madr id o de las entidades u 
organismos de él dependientes. Su ads
cripción a los distintos puestos de trabajo 
se efectuará por la Secretaría General. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas quedarán sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
sión, al régimen de incompatibilidades v i 
gente, y no podrán simultanear el desem
peño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remune
rados con fondos del propio Ayuntamien
to de Madrid , del Estado, de entidades y 
Corporaciones Locales, de empresas que 
tengan carácter oficial o relación con d i 
chos organismos, aunque los sueldos ten
gan el carácter de gratificación o emolu
mentos de cualquier clase. 

De conformidad con los acuerdos plc-
narios de 19 de julio de 1974 y de 17 
de julio de 1975, los aspirantes que sean 
nombrados estarán sometidos al régimen 
de dedicación exclusiva que implica la 
prohibición de ejercer cualquier actividad 
lucrativa tanto pública como privada. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes habrán de reunir las 

condiciones generales de capacidad para 
el ingreso al servicio de la Administra
ción Local y los demás requisitos que es
tablece la normativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para 
puestos de trabajo a nivel de Ayudantes 
o Ingenieros Técnicos de Obras Públicas 
del Ayuntamiento de Madr id , con el ca
rácter de interino, temporero, eventuales, 
contratados u otra denominación similar 
con anterioridad al día 1.° de junio de 
1977 y encontrarse en situación de servi-
vio activo en dicha fecha y desde la mis
ma fecha ininterrumpidamente hasta la 
de la presente convocatoria. 

4. Sistema selectivo. 
Consist irá en la realización de los si

guientes ejercicios: 
Primero. Los aspirantes llevarán a cabo 

las mediciones y el presupuesto relativos 
a una obra cuya memoria, planos y cua
dro de precios serán facilitados previa
mente por el Tribunal. 

Segundo. Se desarrollará por escrito y 
en el plazo de una hora un tema elegido 
por sorteo entre los tres siguientes: 

a) Distintas formas de contratación 
de las obras municipales. 

b) E l problema de las calas. 
c) Contribuciones especiales. Sus por

centajes en los distintos tipos de obras 
municipales. 

Tercero. Se desarrol lará , a s i m i s m o , 
por escrito y también en el plazo máximo 
de una hora un tema, elegido por sorteo 
entre los dos siguientes: 

a) Caracter ís t icas del tráfico rodado 
en Madr id . 

b) Polít ica de aparcamiento en M a 
dr id . 

5. Solicitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en las pruebas selectivas restringidas de
berán extenderse, necesariamente, en el 
impreso normalizado establecido por el 
Ayuntamiento que se facilita en la Ofi
cina de Información y en el Departamen
to de Personal, sitos ambos en la plaza de 
la V i l l a , n ú m e r o 5, planta baja, así como 
en las Oficinas de cada una de las Juntas 
municipales de distrito, en horas de nue
ve a catorce y de diecisiete a diecinueve 
treinta. 

5.2. Plazo de presentación. 
E l plazo de presentación de solicitudes 

es de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de publicación del 
extracto del anuncio de la convocatoria 
en el "Boletín Oficial del Estado", en 
cuyo extracto figurará la oportuna refe
rencia al número y fecha del B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia de Madr id , en el 
que, con anterioridad, se hayan publica
do ín tegramente la convocatoria, bases 
y programa. 

5.3. Reintegros. 
En el espacio destinado para ello en el 

dorso del impreso, la solicitud se reinte
grará con una póliza del Estado de cinco 
pesetas, un sello del Ayuntamiento de 
Madr id de diez pesetas y uno de la M u 
tualidad Nacional de Previsión de la 
Adminis t ración Local , de carácter volun
tario, de una peseta. E l duplicado del i m 
preso destinado a copia para el solipitan-
te se reintegrará únicamente con un sello 
del Ayuntamiento de Madr id de dos pe
setas. 

5.4. Lugar de presentación. 
E l impreso de solicitud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se presentarán con el recibo acredi
tativo de haber satisfecho los derechos 
de examen, en el Registro General del 
excelentísimo Ayuntamiento (plaza de la 
Vi l l a , n ú m e r o 5, planta baja), en horas de 
nueve a trece treinta, de cualquiera de 
los días laborables del plazo indicado en 
el apartado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el ar
tículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes podrán pre
sentarse también en los Gobiernos C i v i 
les, Oficinas de Correos y representacio
nes diplomáticas o consulares de España 
en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 800 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo en 
la Depositaría de Fondos Municipales 
(calle del Sacramento, n ú m e r o 1, planta 
sótano), en horas de nueve a trece de 
cualquier día laborable. 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el art ículo 66 de la citada ley 
de Procedimiento Administrativo, el im
porte de los derechos indicados podrá ha
cerse efectivo mediante giro postal o te
legráfico a la siguiente dirección: " A y u n 
tamiento de Madrid . Depositaría. Pruebas 
selectivas restringidas acceso plantilla 
Ayudantes o Ingenieros Técnicos Obras 
Públicas. Sacramento, n ú m e r o 1. M a 
drid- 12". E n uno u otro caso, deberá f i 
gurar como remitente del giro el propio 
aspirante, quien hará constar en el espa
cio de la solicitud destinado para ello la 
clase de giro, su fecha y número . 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el ar

tículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la solicitud no cumpliera 
los requisitos exigidos se requerirá al i n 
teresado para que subsane la falta en pla
zo de diez días, con apercibimiento de 
que si no lo hiciere se archivará sin más 
trámite . 

6. Admisión de candidatos. 
6,1, Lista provisional. 
Terminado el plazo de presentación de 

instancias, se confeccionará la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluí-
dos que, una vez aprobada por la Alca l 
día-Presidencia, se expondrá en los tablo
nes de edictos mencionados y se hará pú
blica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia de Madr id y en el "Boletín Oficial del 
Estado". 

6.2. Reclamaciones contra la lista pro
visional. 

A tenor de lo prevenido en el ar t ícu
lo 121 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo, los interesados podrán formu
lar reclamaciones contra la lista provi
sional en plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de su publicación 
en el segundo de los "Boletines Oficiales" 
citados. 

Los errores de hecho que pudieren ad
vertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a pet ición 
del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo, se publicará 

en los "Boletines Oficiales" citados la re
solución de la Alcaldía-Presidencia por 
la que se apruebe la lista definitiva de 
admitidos y se acepten o rechacen las 
reclamaciones que pudieren haberse de
ducido. 

7. Composición, designación y actua
ción del Tribunal calificador. 

7.1. Composición. 
Reglamentariamente, el Tribunal cal i 

ficador estará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente, el de la Corporac ión o Con
cejal en quien delegue. 

Vocales: U n Ca tedrá t i co de la Escuela 
de Ayudantes de Obras Públicas , un re
presentante del Colegio Oficial de A y u 
dantes de Obras Públicas, un Jefe de 
Servicio Técnico del Ayuntamiento de 
Madrid y el representante de la Direc
ción General de Adminis t ración Local . 

Secretario, con voz y voto, un funcio
nario Técnico de Adminis t rac ión General, 
salvo que recabe para sí el cometido el 
Secretario general. 

E l Tribunal quedará integrado, además , 
por los suplentes respectivos que, simul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominativa de 

los integrantes del Tribunal, tanto titula
res como suplentes, se hará pública en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia de 
Madr id y en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal deberán 

abstenerse de intervenir, y los aspirantes 
podrán recusarlos cuando concurrieran las 
circunstancias previstas en el ar t ículo 20 
de la ley de Procedimiento Administra
tivo. 

7.4. Actuación. 
E l Tribunal no podrá constituirse ni 

actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus integrantes, titulares o suplen
tes, de modo indistinto y está facultado 
para resolver las cuestiones que pudieren 
suscitarse en el curso de las pruebas se
lectivas y para adoptar los acuerdos ne
cesarios para el debido orden de la mis
ma en todo lo no previsto en estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l Tribunal, una vez constituido, acor

da rá la fecha, hora y local en que habrá 
de celebrarse el primer ejercicio y lo anun
ciará en los "Boletines Oficiales" de la 
provincia de Madr id y del Estado, al me
nos con quince días de antelación. 

8.2. Orden de actuación de los aspi
rantes. 

E l orden en que habrán de actuar los 
aspirantes en aquellos ejercicios que no 
se puedan realizar conjuntamente se de
terminará mediante sorteo públ ico que se 
celebrará en el transcurso de la sesión 
constitutiva del Tribunal, a cuyo efecto 
la fecha y local en que la misma haya de 
tener lugar se anunciará en los tablones 
de edictos de la Primera Casa Consisto
rial . 

E l resultado del sorteo se publicará s i
mul táneamente con el anuncio a que se 
refiere el apartado 8.1. 

8.3. Llamamientos. 
Los aspirantes serán convocados para 

cada ejercicio en llamamiento único. 
Salvo casos de fuerza mayor, invoca

dos con anterioridad y debidamente jus
tificados y apreciados por el Tribunal con 
absoluta libertad de criterio, la no pre
sentación de un aspirante a cualquiera de 
los ejercicios en el momento de ser l la
mado de te rminará au tomát i camen te el de
caimiento de su.derecho a participar en 
el mismo ejercicio y en los sucesivas, que-
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dando excluido, en su consecuencia, del . 
procedimiento selectivo. 

8.4. Identificación de los aspirantes, j 
E l Tribunal podrá en todo momento j 

requerir a los aspirantes para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
b rán de concurrir a cada ejercicio pro
vistos del Documento Nacional de Iden
tidad, que no habrá de estar caducado. 

8.5. Anuncios sucesivos., 
Por no ser obligatoria la publicación 

de los sucesivos anuncios de celebración 
de los demás ejercicios posteriores al p r i 
mero en los periódicos oficiales, el día, 
hora y local en que hayan de comenzar 
se pondrá en conocimiento de los aspi
rantes por medio de los tablones de edic
tos de la Primera Casa Consistorial, al 
menos con veinticuatro horas de antela
ción. 

Cuando cualquiera de los ejercicios re
quiera más de una sesión para su práct ica , 
lo anunciará también el Tribunal por el 
procedimiento indicado, con expresión de 
los aspirantes que quedan convocados 
para la sesión siguiente. 

9. Calificación de los ejercicios. 
Los tres ejercicios se calificarán con

juntamente por el Tribunal, pudiendo 
otorgar cada uno de sus miembros a los 
aspirantes de cero a cinco puntos por 
ejercicio. La calificación final será el re
sultado de dividir el n ú m e r o total de 
puntos adjudicados a los aspirantes por 
el n ú m e r o de componentes del Tribunal 
que hubieran intervenido en la califica
ción, siendo necesario obtener un mín imo 
de 7,50 puntos para aprobar. 

E l orden de colocación de los aspiran
tes en la lista definitiva de aprobados se 
establecerá de mayor a menor puntuac ión . 
En los supuestos de puntuaciones iguales, 
los empates se resolverán teniendo en 
cuenta la mayor ant igüedad en el Servi
cio del Ayuntamiento; atendiendo tam
bién a la mayor ant igüedad en el Servicio 
si se trata de aspirantes procedentes de 
otras Corporaciones Locales y de otras 
Adminis t rac ión Públicas y, finalmente, a 
la mayor edad del aspirante; observán
dose, además , el orden de preferencia de 
la enumeración que antecede. 

10. Lista de aprobados y propuesta 
del Tribunal. 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación. 
Simul táneamente , elevará la relación ex
presada a la Alcaldía-Presidencia para que 
se elabore la pertinente propuesta de 
nombramiento. 

11. Presentación de documentos. 
A l tratarse de personal contratado al 

servicio de la Corporación, los aspirantes 
quedan exentos de justificar documental-
mente el cumplimiento de los requisitos 
de esta convocatoria. Por el Departamen
to de Personal de la Secretaría General 
se aportará de oficio informe individuali
zado en el que se acredite la condición 
de los mismos y las demás circunstancias 
que obren en los respectivos expedientes 
personales, sin perjuicio de que puedan 
requerírseles para que completen la do
cumentación existente. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alcaldía-Presi
dencia a la Comisión Municipal de Go
bierno, los aspirantes incluidos en la mis
ma deberán tomar posesión en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, contadas a par
tir del siguiente día al en que hubieren 
recibido la oportuna notificación indiv i 
dualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión, los interesa

dos comparecerán durante cualquiera de 
los días expresados, y en horas de nueve 
a catorce, en el Departamento de Perso
nal de la Secretaría General, en cuyo mo
mento y como requisitos previos a la ex
tensión de la diligencia que la constate, 
deberán prestar el juramento que pres
cribe la legislación vigente y formular la 
declaración jurada, en los impresos esta
blecidos al efecto, de las actividades que 
estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de 
posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 34, párrafo 4, del Reglamento de Fun
cionarios de Adminis t ración Local , quie
nes sin causa justificada no tomaran po
sesión dentro del plazo señalado, queda

rán en la si tuación de cesantes, con pér
dida de todos los derechos derivados de 
las pruebas selectivas restringidas y del 
subsiguiente nombramiento conferido. 

Madr id , 14 de noviembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—15.690) 

COLEGIO OFICIAL DE AGENTES COMERCIALES 
DE MADRID 

Este Colegio Oficial hace saber a los 
señores colegiados relacionados a conti
nuac ión que, teniendo más de doce men
sualidades pendientes de pago, si en el 
plazo de un mes, a partir de la fecha, no 
han legalizado su situación les será apli
cado el párrafo segundo del ar t ículo 30 
del Reglamento de Régimen Interior que 
faculta a la Junta de Gobierno para darles 
de baja, procediendo a la anulación de su 
carnet colegial y siendo, por lo tanto, clan
destina su si tuación. 

Don José Luis Alonso Folgueras, don 
José Alvarez Capetillo, don Jesús A m o -
rena Sánchez del Peral, don Dionisio 
Asensio Maestro, don Eduardo Asensio 
Ruiz , don Antonio Astorga Benítez, don 
Antonio Ayuso del Pueyo, don Faustinia-
no Barras Corbacho, don Antonio Bastida 
Castejón, don Pedro Benito Pedrazuela, 
don Sebastián Borja Pérez, don Francisco 
Briz García, don Antonio Cabello Borre
go, don Rufino Callejo Guijo, don Eze-
quiel Canencia Sanz, don Pedro Carpin
tero del Campo, don Adolfo Castro Fer
nández, doña Julia de Castro Romero, 
don Antonio de Cecilio Veraza. 

Don Manuel Constanzo Maya, don José 
Chaparro Basero, don Pablo M . Diez V i -
llagrau, don Antonio Ignacio Dios Ocaña, 
don Eduardo Duque Fernández de Pine
do, don Ursinio Escobar Gabriel, don 
Marcelino Espada Osuna, don Benito Fe
derico Dorda, don Vicente Fernández 
Omat, don Luis Framit Carri l lo, don José 
Antonio Fuentes Prieto, don Manuel Ga
leote Díaz, don Juan Manuel Galindo Ló
pez, don Juan García Iruela, don Manuel 
García Iruela, don José García Mendoza, 
don Mariano García-Salamanca de la Ve
ga, don Francisco García Sánchez, don 
Francisco Gaseó Alfonset. 

Don Angel Gavilán García, don Mar t ín 
G i l Muñoz , don Jesús Gómez Duran, don 
José Gómez López, don Benito Gómez 
Zorri l la , don Eduardo González Alonso, 
don Eustasio González Benito, don M a 
riano González Blanco, don Enrique Gon
zález Peñas , don José González Rivero, 
don Alejandro Gozalbo Climent, d o n 
Francisco Guillen Iñiguez, don Melchor 
de las Heras Ignacio, don Manuel Her
nández Alcalá, don José Hernández Do
lado, don Pablo Hernández García, don 
Mariano Hernández San Valentín, don Ra 
fael Herrera García, don José Luis He
rrero Carri l lo, don Vicente Herranz M o 
rueco. 

Don Reynaldo A . Hochleitner Orozco, 
don Alberto Huerta Mateo, don Antonio 
Iglesias Herrera, don Juan de la Cruz Ji
ménez González, don Antonio Jiménez 
Hernández , don Eugenio J iménez López, 
don José Luis López Cogollor, don José 
López Cuervo, don Ramón López Obarrio, 
don Emil io López de la Torre Redondo, 
don Basilio de Lucas Gutiérrez , don Car
los Luling Alcaire, don Carlos Mar t ín de 
la Mora , don Mariano Mar t ínez Berna, 
don Francisco Mart ínez Fernández , don 
Argimiro José Mart ín Rodríguez, don A n 
gel Mart ínez-Raposo Trinchant, don A n 
gel Luis Maté Julián, doña Raquel de la 
Maza Ruiz . 

Don Lorenzo Menafra del Prestito, don 
Pedro Moran Carrera, don Alejandro M u 
jeriego Sáez, don Antonio Muñoz de la 
Encarnación, don Justo Navarro López, 
don Carlos Luis Ocaña López, don Jesús 
Ignacio Olivares Iglesias, don Antonio 
Olive Treyvaud, don Manuel Andrés Or
tega Ruiz , don Mariano Padilla Várela , 
don Francisco Peragón Herranz, don Nar
ciso Pérez Bermejo, don Gregorio Plaza 
García , don Carlos Plaza López, don Jus
to Pliego Ruiz , don José Ramírez Casillas, 
don Rafael Recio González, don Francisco 
Retana Moreno, don Clemente Rogero 
Rubio, don Miguel Angel Rubio San José. 

Don Francisco Sáinz Gómez, don Luis 
Salazar Sobera, don Oscar Sánchez Bona, 
don Bienvenido Sánchez González, don 
Manuel Sánchez Hernández , don Benito 

Sánchez Lamarca, don Julián Sánchez Se-
novilla, don Rodolfo Sánchez Pajares, don 
Mar io Sánchez Rodríguez, don Mariano 
Sánchez-Rubio Alonso, don Jaime Santos 
Sastre, don Mariano Sáenz G i l , don José 
Sevilla López, don Aimar Sorenssen To-
sar, don Lorenzo Tejedor Alonso, don 
Jorge Miguel Teulón Lara, don Francisco 
Tierno López, don Eusebio Truco Mar t ín , 
don Luis Vacas Azorín , don Emi l io V a l -
verde Fernández . 

Don Manuel Várela García, don Julián 
Vázquez López, don Gonzalo Vergara A l -
tuna, don Pedro Walch den Tuinder, don 
Carlos Barrutia Valero, don José Manuel 
Castellanos Gómez, don Juan Esteban Lá
zaro, don Claudio F . Hernández Barragán, 
don Ricardo Horcajada, don. Domingo 
V e l i z Ruano, don José Luis San R o m á n 
Barrera y don Manuel Tamarit Moran . 

Madr id , 11 de noviembre de 1977. 
(G. C—10.218) 

A Y U N T A M I E N T O S 
M O S T O L E S 

B A S E S P R U E B A S S E L E C T I V A S R E S T R I N G I D A S 
P A R A E L A C C E S O A L S U B G R U P O D E A U X I L I A 

R E S D E A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L 

Convocatoria número 1 
Por acuerdo de la Corporación en Ple

no de fecha 28 de septiembre de 1977, se 
convocan pruebas selectivas restringidas 
para el acceso al Subgrupo de Auxiliares 
de Adminis t ración General del personal 
no en propiedad nombrado por el excelen
tísimo Ayuntamiento para puestos de ca
rácter auxiliar con arreglo a las siguientes 
bases y programa: 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas res
tringidas para el acceso al Subgrupo de 
Auxiliares de Adminis t ración General del 
personal no en propiedad nombrado por el 
excelentísimo Ayuntamiento para puestos 
de carácter auxiliar comprendidos en los 
supuestos del art ículo 1.° del Real Decre
to 1409/77, de 2 de junio. 

2. Característ icas de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan están dota

das con el sueldo correspondiente al coe
ficiente 1,7, trienios, dos pagas extraordi
narias, incentivo transitorio y demás que 
puedan corresponderles con arreglo a la 
ley. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas están encuadradas en el Sub

grupo de Auxiliares de Administración 
General de la plantilla del excelentísimo 
Ayuntamiento de Móstoles. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes habrán de reunir las con

diciones generales de capacidad para in
greso al servicio de la Administración L o 
cal y los demás requisitos que establece 
la normativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para 
puestos de trabajo de nivel auxiliar de 
Adminis t ración General con el carácter 
de interinos, temporeros, evenutales, con
tratados u otras denominación similar con 
anterioridad al día 1.° de junio de 1977 
y encontrarse en situación de servicio ac
tivo en dicha fecha y desde la misma fe
cha, ininterrumpidamente, hasta la de la 
presente convocatoria. 

4. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas con

sistirán en la realización de tres ejercicios 
de carácter obligatorio para la totalidad 
de los aspirantes admitidos, y de uno de 
carácter voluntario, limitado a quienes lo 
soliciten expresamente, con el fin de que 
se compruebe su mayor aptitud y de me
jorar, en su caso, la puntuac ión que hu
biere obtenido en los ejercicios obligato
rios. 

4.1. Ejercicios obligatorios. 
Pr imero: Consistirá en el desarrollo, 

por escrito, de un tema de carác ter ge
neral elegido por el aspirante de entre dos 
sacados a la suerte de los diversos supues
tos preparados con antelación por el T r i 
bunal, teniendo los aspirantes amplia l i 
bertad en cuanto se refiere a l a forma de 
exponerlo, con el fin de que se pueda 
apreciar la aptitud de los mismos para l a 
composición gramatical y su práct ica de 

redacción. Se t endrá en cuenta, fundamen
talmente, la ortografía del aspirante. 

Segundo: Consist irá en escribir a má
quina, durante diez minutos, copiando del 
texto que el Tribunal facilite, elegido en
tre disposiciones publicadas en el "Bole
tín Oficial del Estado". Se tendrá en cuen
ta la velocidad desarrollada, la limpieza 
y exactitud de lo copiado y la corrección 
que presente el escrito. 

Tercero: Consist irá en contestar, P ° r 

escrito, en el tiempo máximo de dos ho
ras, a un tema elegido por el aspirante de 
entre dos extraídos al azar de los inclui
dos en el programa anejo a la convoca
toria. 

4.2. Ejercicios voluntarios. 
Versará sobre materias que se indican 

seguidamente, de las cuales los aspirantes-
podrán elegir una, varias o la totalidad-

a) Taquigrafía. — Consistirá en'escri
bir en caracteres taquigráficos, durante 
cinco minutos, el texto que se dicte. Acto 
seguido, los aspirantes t raduci rán el tra
bajo en el plazo máximo de cuarenta y 
cinco minutos, y la t raducción mecano
grafiada, juntamente con las cuartillas ta
quigráficas, las entregarán al Tribunal, 
anotándose la hora de entrega con el g 
de que a efectos de la calificación pueda 
también valorarse el tiempo empleado. 

b) Estenotipia. — Consist irá en tomar 
estenográficamente, durante tres minutos» 
el texto que se dicte. A c t o seguido, l ° s 

aspirantes compondrán mecanograf íe 3 ' 
mente el texto tomado en el plazo máxi
mo de cuarenta minutos y lo entregaran 
al Tribuna* en unión del papel utilizado 
del estenotipo. 

c) Mecanización. — Consistirá en de
mostrar, en el tiempo y forma determina
dos por el Tribunal, la pericia en el ma
nejo de máquinas de registro de datos p a ' 
ra la entrada en un ordenador. 

d) Contabilidad y cálculo. 
e) Idiomas. . 
f) Otros conocimientos relacionado* 

con el servicio. 
5. Solicitudes, forma y plazo de P r e " 

sentación. 
laS 

Las solicitudes para tomar parte en ^ 
pruebas selectivas restringidas deberán » 
hechas por medio de instancias, en e S i 

los solicitantes deberán manifestar QU 
reúnen todas y cada una de las condici 

inda, e 
nes que se exigen en la base segunda, 
irán dirigidas al Presidente de" la C ° T p 

ración, debidamente reintegradas, P r e S ^ t a 

tándolas en el Registro General de¡es 
durante el plazo de treinta días hábil . 
contados desde el siguiente al en que ap^ 
rezca el anuncio de la convocatoria en 
"Boletín Oficial del Estado", en cuyo e* 
tracto figurará la oportuna referencia 
número y fecha del B O L E T Í N ° F L C L A L

A N . 
la provincia de Madr id , en el que con 
terioridad se hayan publicado intégrame 
te la convocatoria, bases y P r o g f „ r i n a 
También podrán presentarse en la I ^ 
que determina el art ículo 66 de la ley 
Procedimiento Administrativo. 

5.1. Derechos de examen. la 
Los derechos de examen se fijan en i 

cantidad de 400 pesetas y serán satisfe
chos por los aspirantes al presentar 
instancia. También podrán ingresarse en 
la Caja Municipal por medio de giro po ' 
tal o telegráfico, haciendo constar la 1 

nalidad del mismo y los datos de ídem 1 

cación del aspirante. 
5.2. Documentos que deberán i c ° n ' 

pañar a la solicitud. 
Deberán acompañarse a la instancia V*' 

ra acreditar la condición c) de la base ¡¡e 
gunda, certificación acreditativa de } 
extremos contenidos en ella y, especia 
mente, respecto de la fecha de ingreso s -
bre cualquiera de los siguientes particu
lares : 

a) Del acuerdo de la Corporación efec
tuando el nombramiento cor respondan• 

b) De aparecer incluido en la notnm 
de haberes del mes de mayo último- , 

c) De afiliación a la Seguridad Soc-
o a la Mutualidad Nacional de P r e V , . ^ a 

de la Adminis t rac ión Local con la misn 
anterioridad del apartado b) anterior. 

5.3. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el 

t ículo 71 de la ley de Procedimiento * 
ministrativo, si la solicitud no cumP 1 1 

los requisitos exigidos, se requerirá al 
teresado para que subsane la falta en a r 
días , con apercibimiento de que si no 
hiciere se archivará, sin m á s t rámite . 
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Admisión de candidatos. 
Z;1- Lista provisional. 

. l e rminado el plazo de presentación de 
¡Ranc ia s , se confeccionará la lista pro
visional de aspirantes admitidos y excluí
aos que, una vez aprobada por la Alca l 
día-Presidencia, se expondrá en los tablo
nes de edictos mencionados y se hará pú
blica en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia de Madrid y en el "Boletín Oficial 
del Estado". 

6.2. Reclamaciones contra la lista pro
visional. 

A tenor de lo prevenido en el artícu-
$ 121 de la ley de Procedimiento Admi 
nistrativo, los interesados podrán formu-

arreclamaciones contra la lista provisio-
p a . e n Plazo de quince días, contadoj a 

€ n

 l r del siguiente al de su publicación 
_. ' 5 S e 8undo de los "Boletines Oficiales" 
u t ados. 

V & H ¿ e r r o r e s de hecho que pudieren ad-
cuai S e e n l a l i s t a P o d r á n subsanarse en 
^ajquier momento, de oficio o a petición 
del interesado. 

^•3. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo se publicará 

en los "Boletines Oficiales" citados la re
solución de la Alcaldía-Presidencia por la 
Que se apruebe la lista definitiva de ad
mitidos y se acepten o rechacen las recla
maciones que pudieren haberse deducido. 

. / • Composición, designación y actua
r o n del Tribunal calificador. 

' •1 . Composición. 
Reglamentariamente, el Tribunal califi

cador estará compuesto de la siguiente 
torma: 

Presidente: E l de la Corporación o 
^nceja l e n quien delegue. 
c . vocales: E l Secretario General o fun-
' ° n a r i o técnico o administrativo de A d 
m i r a c i ó n General en quien delegue. 

„• V n representante del Profesorado Ofi-
' ; y 

neia? r e P r e s e n t a n t e de la Dirección Ge-
s

a j de Administración Local. 
r i a r ¡ e C r e ' t a r i o : C o n v o z y v o t 0 ' u n funcio
n a * é . c h i c o ° administrativo de A d m i -
sí e [ a ° l ó n General, salvo que recabe para 

cometido el Secretario General. 
Por i b u n a ^ quedará integrado, además, 
t á n e a

0 s S u Plentes respectivos que, simul-
de«?io n t e c o n 'os titulares, habrán de 

^'gnarse. 
E ¿ D e s i S n a c i ó n . 

los • c t u a d a la designación nominativa de 
l a r e s

m t e g r a n t e s del Tribunal, tanto tiru
los " R C ( i m o suplentes, se hará pública en 
de] E s t a d t Í n e S ° f i c i a l e s " d e l a P r o v i n c i a y 

Lo- abs tención y recusaciones. 
abste n

 C O r n P ° n e n t e s del Tribunal deberán 
P o d r á n

e r S e d e i n t e r v e n i r y l ° s aspirantes 
c i r C u recusarlos cuando concurrieren las 
d e ] a

n s t a n c i a s previstas en el artículo 20 
tiv 0 . y d e Procedimiento Administra-

Ej4* A c t u a c i ó n . 
actuar l b u n a l n o P°drá constituirse ni 
tad d e

 S m l a a s i s t e n c i a de más de la mi-
tes d

 S u s integrantes, titulares o suplen-
Par'a r e

 m , o d o indistinto, y está facultado 
•suscj'ta/ l a s cuestiones que pudieren 
lecti V a

 S e e n e I c u r s o de las pruebas se-
sarios

 S y p a r a adoptar los acuerdos nece
en tod P a i r a e l d e b i d o orden de las mismas 

8 o lo no previsto en estas bases, 
bas o A l

 0 r n i e n z o y desarrollo de las prue-
8 pectivas. 
£l * Comienzo. 

l e c t i v

P n r n e r ejercicio de las pruebas se
nas^ t

 r e s t r i n g i d a s no podrá comenzar 
rne s e s

 a n S c u r r i d o s , como mínimo, dos 
v o C a t

 a- p a r t i r de la publicación de la con
tado" e n e l "Boletín Oficial del Es-

^ r á i l r í u n a 1 ' u - 0 3 v e z constituido, acor
de C e i e h

C h a ' hora y local en que habrá 
ciará „ a r s e el primer ejercicio y lo anun-
P r ° v i n o n s "Boletines Oñciales" de la 
nos, C Q l a d e Madrid y del Estado, al rae-

8-2 n

n

q u i n c e días de antelación. 
rante s

 r d e n de actuación de los aspi-

^ p i r a n ! d e n e n Que habrán de actuar los 
S e Pued 6 n aquellos ejercicios que no 
t e r minar? r e a l i z a r conjuntamente, se de-
S e celeK mediante sorteo público, que 
> s t i w a r a e n e l transcurso de la sesión 
l a fecha a d e l Tribuanl, a cuyo efecto 
de t e

 a v el local en que la misma halla 
0 e s de . ! u § a r s e anunciará en los tablo-

El * d . l c t ° s de la Casa Consistorial. 
Sultán d o d e l ^ r t e o se publicará si-
r e f ier e

 e a r n e n t e con el anuncio a que se 
e I Precedente apartado 8.1. 

8.3. Llamamientos. 
Los aspirantes serán convocados para 

cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo casos de fuerza mayor, invocados con 
anterioridad y debidamente justificados y 
apreciados por el Tribunal, con absoluta 
libertad de criterio, la no presentación de 
un aspirante a cualquiera de los ejerci
cios obligatorios en el momento de ser 
llamado determinará automáticamente el 
decaimiento de su derecho a participar en 
el mismo ejercicio y en los sucesivos, que
dando excluido, en su consecuencia, del 
procedimiento selectivo. y 

8.4. Identificación de los aspirantes. 
El Tribunal podrá en todo momento re

querir a los aspirantes para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurrir a cada ejercicio provis
tos del Documento Nacional de Identi
dad, que no habrá de estar caducado. 

8.5. Anuncios sucesivos. 
Por no ser obligatoria la publicacion.de 

los sucesivos anuncios de celebración de 
los demás ejercicios posteriores al prime
ro en los periódicos oficiales ,el día, ho
ra y local en que hayan de comenzar se 
pondrán en conocimiento de los aspiran
tes por medio de los tablones de edictos 
de la Casa Consistorial, al menos, con 
veinticuatro horas de antelación. 

Cuando cualquiera de los ejercicios re
quiera más de una sesión para su prácti
ca, lo anunciará también el Tribunal por 
el procedimiento indicado, con expresión 
de los aspirantes que quedan convocados 
para la sesión siguiente. 

9. Calificación de los ejercicios. 
9.1. Ejercicios obligatorios. 
Los tres ejercicios obligatorios se califi

carán conjuntamente por el Tribunal, pu-
diendo otorgar cada uno de sus miembros 
a los aspirantes de cero a diez puntos 
por ejercicio. La calificación final será el 
resultado de dividir el número total de 
puntos adjudicados a los aspirantes por el 
número de componentes del Tribunal que 
hubieren intervenido en la calificación. 

9.2. Ejercicios voluntarios. 
Cada una de las pruebas podrá ser ca

lificada de cero a tres puntos, sin que, en 
ningún caso, la puntuación que se asigne 
al aspirante por cada una de ellas pueda 
exceder del 10 por 100 de la suma de los 
puntos que hubiere alcanzado en los tres 
ejercicios obligatorios. 

9.3. Calificación definitiva. 
La calificación definitiva de cada aspi

rante vendrá determinada por la obteni
da en los ejercicios obligatorios, incremen
tada por la de los voluntarios y un pun
to más por cada tres años de servicios 
que se lleven prestando al Ayuntamien
to y 0,33 puntos por cada año de servi
cio, contados hasta el momento de la ter
minación del plazo de presentación de 
instancias. 

10. Lista de aprobados y propuesta 
del Tribunal. 

Terminada 'a calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publicará la relación 
de aprobados por orden de puntuación. 
Simultáneamente, elevará la relación ex
presada a la Alcaldía-Presidencia para que 
se elabore la propuesta de nombramiento 
pertinente. 

11. Presentación de documentos. 
De conformidad con lo dispuesto en la 

resolución de la Dirección General de A d 
ministración Local de 13 de agosto de 
1975, que aprobó las bases mínimas para 
el ingreso en el Subgrupo de Auxiliares 
de Administración General de las Cor
poraciones Locales, los aspirantes pro
puestos quedan exentos, por estar pres
tando servicios a la Corporación, de jus
tificar documentalmente el cumplimiento 
de los requisitos de esta convocatoria. 
Por el Departamento de Personal de la 
Secretaría General se aportará de oficio 
informe individualizado en el que se acre
dite la condición de los mismos y las de
más circunstancias que obren en los res
pectivos expedientes personales, sin per
juicio de que puedan requerírseles para 
que completen la documentación exis
tente. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alcaldía-Presi
dencia a la Comisión Municipal de Go
bierno, los aspirantes incluidos en la mis
ma deberán tomar posesión, en el plazo 
de treinta días, contados a partir del si
guiente día al que hubieren recibido l a 

I oportuna notificación individualizada del 
acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión, los interesa

dos comparecerán durante cualquiera de 
los días expresados, y en horas de nueve 
a catorce, en el Departamento de Perso
nal de la Secretaría General, en cuyo mo
mento y como requistos previos a la ex
tensión de la diligencia que la constate, 
se presentará declaración jurada de no en-
cotrarse incurso en causa de incapacidad 
o incompatibilidad para el ejercicio de su 
cargo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de 
posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el art ícu
lo 34, párrafo 4, del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, quie
nes sin causa justificada no tomaran po
sesión dentro del plazo señalado, queda
rán en la situación de cesantes, con pér
dida de todos los derechos derivados de 
las pruebas selectivas restringidas y del 
subsiguiente nombramiento conferido. 

P R O G R A M A 

Tema 1.° La Administración Pública: 
Concepto y acepciones. — La Adminis
tración Pública y las funciones del Esta
do .— La Administración y la política.— 
Elementos de la Administración.—Clases 
de administraciones. 

Derecho administrativo: Conceptos.— 
Naturaleza.—Partes. 

Tema 2.° Personas jurídicas públ icas: 
Conceptos previos. — Concepto y defini
ción de las personas jurídicas.—Elemen
tos de la persona jurídica.—Clases de per
sonas jurídicas.—Subdivisión de las per
sonas jurídicas privadas.—Personas jurí
dicas públicas. 

Personas públicas, territoriales, corpo
rativas o institucionales. 

Tema 3.° E l acto administrativo: Con
cepto. — Elementos. — Clasificación. — 
Eficacia. 

Principios generales del procedimiento 
adminitrastivo: Concepto. — Clases de 
procedimientos. 

Tema 4.° La Administración Loca l : 
Concepto. 

Evolución de la Administración Local 
Española: Evolución del Municipio. — 
Evolución provincial. 

Entidades que comprende. 
Tema 5.° La provincia. 
Organización y competencia de la pro

vincia en el régimen c o m ú n : Organiza
ción .—Competencia. 

Regímenes provinciales especiales. 
Tema 6.° E l Municipio. 
Organización y competencia del M u n i 

cipio en el régimen común : Organización. 
Competencia. 

Regímenes municipales especiales. 
Tema 7." Moción general del procedi

miento administrativo local : Concepto.— 
Principios que deben inspirarlos.—Actua
ciones que comprende. 

Los recursos administrativos contra las 
Entidades Locales: Concepto y clases.— 
Recurso de reposición.—Recursos en ca
sos especiales. 

La revisión de los actos administrati
vos locales por la jurisdicción contencio-
so-administrativa: Concepto y fundamen
to.—Aplicación en la Administración L o 
cal. 

Tema 8.° Noción general de la Hacien
da en las Entidades Locales: Conceptos 
generales.—Potestad tributaria de los en
tes locales.—Fases de la potestad tributa
ria.—Reparto de las fuentes tributarias. 
Recursos que integran las Haciendas Lo
cales. 

El Presupuesto de las Entidades Loca
les: Concepto y obligatoriedad.—Natura
leza. — Contenido. — Procedimiento de 
elaboración y aprobación. 

Tema 9.° Los órganos de gobierno mu
nicipales. 

E l Alcalde: Concepto y carácter. — 
Elección.—Funciones. 

E l Pleno y la Comisión Permanente: 
Ayuntamiento. — Concejales. — Estruc
turación del Ayuntamiento. 

Las Comisiones Informativas. 
Tema 10. La función pública en ge

neral y los funcionarios de las Entidades 
Locales. 

Organización de la función pública lo
cal. 

Los grupos de funcionarios de Admi 
nistración Especial y General de las E n 
tidades Locales: Grupo de Administra- í 

ción General.—Grupo de Adminis t ración 
Especial. 

Tema 11. Derechos y deberes de los 
funcionarios públicos locales: Derechos. 
Deberes. 

Los derechos económicos: Retribucio
nes básicas. — Retribuciones complemen
tarias. 

La Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local. 

Móstoles, 10 de octubre de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.814) (O.—15.392) 

A L C O B E N D A S 
Don Manuel Guerra Arnáez, Depositario 

de Fondos de este Ayuntamiento y Jefe 
de los Servicios de Recaudación del 
mismo, 
Hace saber: Que durante los días há

biles comprendidos desde el primero de 
noviembre al 31 de diciembre próximos, 
ambos inclusive, estarán puestos al co
bro en período voluntario en la oficina 
de recaudación municipal, sita en la Ca 
sa Consistorial, segunda planta, los re
cibos de los derechos municipales que a 
continuación se expresan: 

Tasa de alcantarillado, año 1977. 
Transcurrido el día 31 de diciembre, 

los que no hubiesen satisfecho sus reci
bos podrán hacerlo del día 1 de enero al 
día 15 de dicho mes con el recargo de pró
rroga establecido en el artículo 92 del Re
glamento General de Recaudación, que 
será del 5 por 100 y se hará efectivo con
juntamente con la deuda sobre que re
caiga. 

Pasado el plazo de prórroga menciona
do, sino se hubiese satisfecho la deuda 
tributaria, se expedirá, en consecuencia, 
el t í tulo que llevará aparejada ejecución, 
iniciándose el procedimiento de apremio. 

E l recargo de apremio será del 20 por 
100 del importe de la deuda, siendo in 
compatible este recargo con el de pró
rroga. 

Lo que con el visto bueno del señor A l 
calde se hace público para general cono
cimiento. 

Alcobendas, a 29 de octubre de 1977.— 
E l Depositario (Firmado).—Visto bueno: 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.765) (X.—8.553) 
G U A D A L I X D E L A S I E R R A 

En cumplimiento del acuerdo adopta
do por este Ayuntamiento, en sesión ce
lebrada el día 4 de noviembre de 1977, se 
convocan, al amparo del Real Decreto 
1409/1977, de 2 de junio, pruebas selec
tivas restringidas para proveer .plazas de 
auxiliares de Administración General de 
esta Corporación, con sujeción a las si
guientes: 

B A S E S 

1. a Objeto de la convocatoria.—Es ob
jeto de la presente convocatoria la pro
visión, como funcionarios de carrera, de 
dos plazas ocupadas por el personal que 
viene desempeñando con carácter distin
to al de propiedad las funciones de au
xiliar de Administración General de este 
Ayuntamiento, las cuales están dotadas 
con el sueldo correspondente al coeficien
te 1.7, dos pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones complementarias 
concedidas conforme a la legislación v i 
gente. 

Esta convocatoria se publicará en el ta
blón de edictos del Ayuntamiento y se 
anunciará en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia. E l resto de los anuncios se pu
blicarán por los mismos medios. 

2. a Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en las pruebas selectivas 
será necesario: 

a) Ser español. 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeñar funciones 
atribuidas al Subgrupo de Auxiliares de 
Administración General, con carácter dis
tinto al de propiedad, antes del 1 de iu-
nio de 1977, estar prestándolo en tal fe
cha y haber continuado haciéndolo inin
terrumpidamente hasta la publicación de 
esta convocatoria. 

d) Los aspirantes que hubieran ingre
sado a partir del día 5 de abril de 1975 
deberán estar en posesión del t í tulo de 
Enseñanza Media Elemental o de Gradua
do Escolar o equivalente. En el supuesto 
de invocar un t í tu lo equivalente a los exi
gidos, habrá de acompañarse certificado 
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expedido por el Consejo Nacional de Edu
cación que acredite la citada equivalen
cia. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

g> No hallarse incurso en causa de in 
capacidad, según el art ículo 36 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis t ración 
Local . 

Los aspirantes femeninos tendrán que 
haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer o encontrarse exentas de él en ia 
fecha en que finalice el plazo de los trein
ta días señalados para la presentación de 
documentos. 

3. 1 Instancias, forma y plazo de pre
sentación. 

3.1. Las instancias solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas, en las que 
los aspirantes, con arreglo al modelo ofi
cial, deberán manifestar que reúnen to
das y cada una de las condiciones que se 
exigen en la base 2. a y que se comprome
ten a prestar juramento según la» fórmula 
establecida al efecto, se dirigirán al Pre
sidente de la Corporación y se presenta
rán en el Registro General de ésta, debi
damente reintegradas, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados desde el s i 
guiente al en que aparezca el ú l t imo anun
cio de la convocatoria por los medios pre
vistos en la base 1.a. 

3.2. Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que determina el 
ar t ículo 66 de la ley de Procedimiento 
Administrativo. 

3.3. Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 500 pesetas, serán 
satisfechos por los aspirantes al presen
tar la instancia. También podrán ingre
sarse en la Caja Municipal por medio de 
giro postal o telegráfico, haciendo constar 
la finalidad del mismo y los datos de iden
tificación del aspirante. 

3.4. También habrá de acompañarse a 
la instancia para acreditar la condición c) 
de la base 2. a, certificación acreditativa 
de los extremos contenidos en ella y, espe
cialmente, respecto de la fecha de ingre
so sobre cualquiera de los siguientes par
ticulares : 

a) Del acuerdo de la Corporación efec
tuando el nombramiento correspondiente. 

b) De aparecer incluido en la nómina 
de haberes del mes de mayo úl t imo. 

c) De afiliación a la Seguridad Social 
o a la Mutualidad Nacional de Previsión 
de Administración Local con la misma an
terioridad del apartado b) anterior. 

4. a Admisión de aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de presentación 

de instancias, la Presidencia de la Corpo
ración aprobará la lista provisional de los 
aspirantes admitidos y excluidos, que se 
hará pública por los medios indicados en 
la base 1.a de esta convocatoria, conce
diéndose un plazo de quince días para re
clamaciones, a tenor del art ículo 121 de 
la ley de Procedimiento Administrativo. 
Dichas reclamaciones, si las hubiere, se
rán aceptadas o rechazadas en la resolu
ción que apruebe la lista definitiva, que 
será hecha pública, asimismo, en la forma 
indicada. 

5. a . Tribunal calificador. 
5.1. E l Tribunal calificador estará 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporación o 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profe

sorado Oficial. 
E l Secretario General de la Corpora

ción. 
U n representante de la Dirección Gene

ral de Adminis t rac ión Local . 
U n funcionario técnico o administrati

vo de Adminis t ración General, si existie
re, que actuará de Secretario, salvo que 
recabe para sí estas funciones el de la 
Corporación. 

5.2. E l Secretario de la Corporación 
podrá delegar en un funcionario técnico 
o administrativo de Adminis t rac ión Ge
neral. 

5.3. Podrán designarse suplentes que, 
s imul táneamente con los titulares respec
tivos, integrarán el Tribunal. 

5.4. La designación de los miembros 
del Tribunal se hará pública por los me
dios indicados en la base 1.a de esta con
vocatoria. 

5.5. E l Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de más de la 

mitad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

6. a Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

6.1. Para establecer el orden en que 
habrán de actuar los aspirantes en aque
llos ejercicios que no se puedan realizar . 
conjuntamente se verificará un sorteo. 

6.2. La lista, con el número obtenido 
en el sorteo por cada opositor, se hará 
pública por los medios indicados en la 
base 1.a de esta convocatoria. 

6.3. Los ejercicios de las pruebas se
lectivas no podrán comenzar hasta trans
curridos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el ú l t imo anuncio de 
la convocatoria en el "Bolet ín Ofic ia l" co
rrespondiente. Quince días antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tribunal 
anunciará , por los medios indicados en la 
base 1.a de la convocatoria, el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

6.4. Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento único, 
salvo casos de fuerza mayor, debidamen
te justificados y apreciados libremente por 
el Tribunal. 

7. a Ejercicios de las pruebas selecti
vas. 

7.1. Los ejercicios de las pruebas se
lectivas serán tres de carácter obligatorio 
y uno de carácter voluntario. 

7.2. Primer ejercicio. — De carácter 
obligatorio para todos los aspirantes. 

Este ejercicio consist i rá en una copia a 
máquina, durante diez minutos, de un tex
to que facilitará el Tribunal, a una velo
cidad mínima de 250 pulsaciones por m i 
nuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la limpieza y exactitud de lo copiado y la 
corrección que presente el escrito. 

7.3. Segundo ejercicio. — De carácter 
obligatorio para todos los aspirantes. 

Este ejercicio consistirá en contestar 
oralmente, en un período máximo de trein
ta minutos, dos temas extraídos al azar 
de entre los que figuren en el programa 
anejo a la convocatoria. La realización de 
las pruebas de este ejercicio será pública 
y se valorarán los conocimientos sobre los 
temas expuestos. E l programa se publicó 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia del 
12 de septiembre de 1975. 

7.4. Tercer ejercicio. — De carácter 
igualmente obligatorio. 

Este ejercicio consistirá en desarrollar 
por escrito, durante un per íodo máximo 
de sesenta minutos, un tema señalado por 
el Tribunal, con amplia libertad en cuan
to se refiera a su forma de exposición, a 
fin de poder apreciar no sólo la aptitud 
de los aspirantes en relación con la com
posición gramatical, sino también su prác
tica de redacción. 

7.5. Cuarto ejercicio. — De carácter 
voluntario. 

Tendrá las tres epecialidades siguientes, 
que podrán ser elegidas conjuntamente o 
solo una de ellas por los aspirantes que 
lo soliciten: 

a) Taquigrafía. — Consist irá en la to
ma taquigráfica a mano de un dictado, a 
una velocidad de 60 a 80 palabras por 
minuto, durante un tiempo máximo de 
cinco minutos. 

b) Estenotipia. — Toma estenográfica, 
a una velocidad de 100 a 130 palabras por 
minuto, durante un tiempo máximo de 
tres minutos. 

c) Mecanización. — Manejo de má 
quinas de registro de datos para la entra
da en un ordenador. 

8.a Calificación. 
8.1. Los tres primeros ejercicios serán 

eliminatorios y calificados hasta un má
ximo de diez puntos, siendo eliminados 
los opositores que no alcancen un míni
mo de cinco puntos en cada uno de ellos. 

8.2. E l número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del T r i 
bunal en cada uno de los ejercicios, será 
de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán suman
do las puntuaciones otorgadas por los dis
tintos miemhros del Tribunal y dividien
do el total por el n ú m e r o de asistentes de 
aquél, siendo el cociente la calificación de
finitiva. 

8.3. La puntac ión que se conceda al 
aspirante en cada una de las especialida
des del ejercicio voluntario no represen
tará nunca más del 10 por 100 de la suma 
de puntos que haya obtenido en los tres 
ejercicios obligatorios. 

8.4. E l orden de clasificación definiti
va es tará determinado por la suma de las 

puntuaciones obtenidas en el conjunto de 
los ejercicios. 

9. a Relación de aprobados, propuesta 
de nombramiento, presentación de docu
mentos y nombramientos. 

9.1. Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publicará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción, y elevará el expediente de las prue
bas a la Presidencia de la Corporación 
para que ésta, en el caso de que el n ú m e 
ro de aprobados fuese igual o inferior al 
de plazas vacantes en el Subgrupo de A u 
xiliares de Adminis t ración General de la 
plantilla aprobada, formule la propuesta 
de nombramiento a la Corporación, y en 
el supuesto de que dicho número exceda 
del de plazas vacantes en el referido Sub
grupo, proponga la adopción de acuerdo 
por el Ayuntamiento Pleno de creación 
en la plantilla de las plazas necesarias pa
ra poder efectuar el nombramiento de to
dos los que figuren en la relación de apro
bados, debiéndose someter el expediente, 
en este caso, al visado del Ministerio de 
la Gobernación. 

9.2. Los aspirantes aprobados presen
tarán en la Secretaría de la Corporación, 
dentro del plazo de treinta días hábiles, 
a partir de la publicación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en las pruebas se exigen en la base se
gunda, y que son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspondiente. 

2. En el supuesto de aspirantes incluí-
dos en el apartado d) de la base segun
da, copia autenticada o fotocopia (que de
berá presentarse acompañada del original 
para su compulsa) del t í tulo de Enseñan
za Media Elemental, o similar, o de Gra
duado Escolar, o justificante de haber abo
nado los derechos para su expedición. Si 
estos documentos estuvieran e xpedidos 
después de la fecha en que finalizó el pla
zo de presentación de instancias, deberá 
justificar el momento en que concluyeron 
sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la terminación de las prue
bas selectivas. 

4. Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a l a misma fecha an
terior. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que im
posibilite el normal ejercicio de la fun
ción. Este certificado deberá ser expedi
do por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7. Los aspirantes femeninos deberán 
presentar, además, la oportuna certifica
ción oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer o de hallarse exentas 
del mismo. 

9.3. Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, los aspi
rantes aprobados no presentaran su do
cumentación o no reuniesen los requisi
tos exigidos, no podrán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubiere podido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas. 

9.4. Una vez efectuados los nombra
mientos por l a Corporación, los oposito
res nombrados deberán tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábiles, a contar 
del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo señalado, sin causa 
justificada, quedarán en la situación de 
cesantes. 

10. Incidencias. 
El Tribunal queda facultado para resol

ver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen or
den de las pruebas selectivas, en todo lo 
no previsto en estas bases. 

Guadalix de la Sierra, a 5 de noviem
bre de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.845) (O.—15.414) 

C H A P I N E R I A 
Aprobado por este Ayuntamiento los 

proyectos técnicos redactados para la rea
lización de las obras de red de distribu
ción de aguas, alcantarillado y pavimen
tación de vías públicas, obras incluidas 
én el Plan de Cooperación del bienio 

| 1976-77, se exponen al públ ico en la Se-
• cretar ía de este Ayuntamiento por el pla

zo de quince días , a efectos de reclama
ciones. 

Chapiner ía , a 3 de noviembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C.—9.851) (O—15.420) 
G U A D A R R A M A 

Don José Aláez Ballesteros solicita au
torización para instalar un local comer
cial de venta al por menor de artículos 
de papelería y l ibrería en la calle del Dos 
de Mayo, n ú m e r o 14, de esta localidad. 

L o que se hace público para general 
conocimiento al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días I a 5 

reclamaciones que estimen oportunas. 
Guadarrama, a 4 de noviembre de 1977-

E l Alcalde, Julián Gómez Alvarez. 
(G. C.—9.852) (O.—15.4211 

L E G A N E S 
A los efectos de los ar t ículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 19o i 
y 4.°-4 de la Ins t rucc ión de 15 de marzo 
de 1963, se hace públ ico que por los in
teresados que a cont inuación se relacio
nan se ha solicitado la instalación y fun
cionamiento de las actividades que a con
t inuación se indican: 

Expediente n ú m e r o 1.442/77, de don 
José Luaces García, para 

instalar y ejer
cer la actividad de carnicería y salchiche
ría en calle Monegros, n ú m e r o 10, G a ' 
lería Pryconsa, puesto 27. 

Expediente n ú m e r o 1.443/77, de don 
Eladio Navarro García, para instalar y 
ejercer la actividad de bar de cuarta ca
tegoría en calle Alcarr ia , número 17- . 

Durante el plazo de diez días, Q u i e I J 
se considere afectado de algún modo P ° r 

la actividad puede hacer las observacio
nes pertinentes. 

Leganés, a 28 de octubre de 1977-— £ l 

Alcalde, Manuel Matheo Luaces. 
(G. C.-^9.857) (O.—15.426) P A R L A 
Por parte de doña Laura Soriano Ma 

rique se ha solicitado licencia para ^ 
de cuarta categoría en la finca númer 
de la calle Jerusalén, de esta municiP 
l i d a d - eral 

L o que se hace público para gen e 

conocimiento y al objeto de que 0-uie J 0 

se consideren afectados de algún m 
por la actividad que se pretende e 
blecer puedan hacer las observación 
pertinentes dentro del plazo de diez o jj 
de conformidad con lo dispuesto en 
ar t ículo 30 del Reglamento de 30 de n 
viembre de 1961, mediante escrito a P 
sentar en la Secretar ía del Ayuntamien 

Parla, a 4 de noviembre de 1977. 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—9.858) (O.—15.42/' 

Por parte de don Claudio Pastor Mar 
t ínez se ha solicitado licencia para ven 
menor de aves, huevo's y caza en el P u e 

to 25 de la calle General Yagüe, num* 
ro 15, de esta municipalidad. „j 

L o que se hace público para g e n e

 s 

conocimiento y al objeto de que q u i e " j a 

se consideren afectados de algún moa 
por la actividad que se pretende estáni 
cer puedan hacer las observaciones P 
tinentes dentro del plazo de diez días, 
conformidad con lo dispuesto en el 
t ículo 30 del Reglamento de 30 de n 
viembre de 1961, mediante escrito a P 
sentar en la Secretar ía del Ayun tamien^ 

Parla, a 4 de noviembre de 1977.— 
Alcalde (Firmado). „ . . ^ 

(G. C—9.859) (O.—15.428; 

Por parte de don Pedro Sánchez, , 
da se ha solicitado licencia para in ^ 
ción de bar en la finca número iy ^ 
calle Alfonso XII I , de esta m u n i c i p a ^ ^ 

Lo que se hace público para * ¡ e n e $ 
conocimiento y al objeto de que q 
se consideren afectados de a l g u r Í s t a b l e > 

por la actividad que se pretende { , 
cer puedan hacer las obse rvac iones ¿ e 

tinentes dentro del plazo de diez a » ^ 
conformidad con lo dispuesto en ^ 
t ículo 30 del Reglamento de 30 g, 
viembre de 1961, mediante escrito t 0 . 
sentar en la Secretaría del Ayuntan ^ 

Parla, a 4 de noviembre de l " ' 
Alcalde (Firmado). i q 429* 

(G. C—9.860) (O-
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M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 1 d e M a d r i d 

E D I C T O 

^ n Ar tu ro F e r n á n d e z López, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 1 de los de M a 
drid y su provincia. 
Hago saber: Que en los autos que se 

t r a m i t a n en esta Magistratura de Trabajo 
c °n el n ú m e r o 1.402 de 1977, a instan
cia de Enrique López Montero, contra l a 
empresa Jesús Toledo Roldan, en recla
mación por cantidad, se ha dictado la s i 
guiente 

Providencia 

B

 M , agistrado. s eño r F e r n á n d e z López .— 

Dad rid' a 1 1 d e n o v i e r n b r e d e 1 9 7 7 • 
ci j 0 1 1 6 1 1 1 ^ ; vista la precedente diligen
t e Secretar ía y las de embargo sin 

cto practicadas por la Comisión de 
mbargos, y habida cuenta de que según 

desprende de las anteriores citaciones 
* l a parte ejecutada, Jesús Toledo R o l 
dan, se señala la audiencia del día 2 de 
mciembre p róx imo, a las diez treinta ho
ras de su m a ñ a n a , para la práct ica de l a 
mligencia de embargo de bienes; para 
C u v o día y hora será citado el ejecutado 
p a r a que permanezca en su domici l io a 
jm de facilitar la entrada a los miembros 

. e la Comisión para poder practicar l a 
C l t ada diligencia que se tiene interesada 
p o r la parte actora, cuya ci tación se prac-
•cará mediante remis ión de la presente 

p r °v idenc i a y por edicto que se rá inserto 
c

n e l B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, 
° n la prevención de que no se suspen-
. r a la diligencia por su falta de asisten-

no justificada,"la que dará lugar a la 
^ rtura de la puerta del domicil io de 
l o s

r q U é s . d e Z a i r a , n ú m e r o 5, mediante 
f a c j , S e r v i c i o s de un cerrajero que deberá 
rtio ? a P a r t e actora, a la que asimis-
de aC- c i t a r á , p rev in iéndole que su falta 
la a c . s , t e n c J a se e n t e n d e r á desistido de 
pro C e

Ci. 0 , n Judicial por la vía de apremio, 
P r ° v i s " é n d o s e s e guidamente al archivo 
se suc l ° n a l d e l a s actuaciones, y por s i 
to 0 f C 1 . í a r a algún incidente, l íbrese aten-
gener'f1 0! a l i lus t r í s imo señor Director 
pon g a i S e § u r i d a d , a fin de que dis
tes He i P ^ e s e n c i a de una pareja de agen-
dominr o l i c í a Armada el día, hora y 
Comisi ' 1 0 C l t a d ° s , a fin de prestar a la 
Lo m a

0 r l J a ayuda necesaria, en su caso. 
Pernání? y f i r m a S u Señor í a .—M. A . 
"én dTe,z-~~Ante m í : Clemente Crev i -

Y l K u b r i c a d o s . ) 

al e iec 3 ^ q u e s i r v a de c i tación en regla 
br a , u t a d o Jesús Toledo Roldan, se l i -
v i e r n r ; p r e s e n t e en M a d r i d , a 11 de no-

ore de 1977.—Ante mí (Firmado). 
(B.—5.745) 

M a g i s t r a t u r a d e Trabaje 
a r r i e r o 2 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

S e § ü i d ¡ ? 3 U t 0 s n ú m e r ° s 3.390-4 de 1977, 
lúrne r

 a n t e ] a Magistratura de Trabajo 
Seles ?> d e Madr id , a instancia de A n -
c ° n t r a T ° n Z á l e z L l ° r e n t e y cuatro más , 
S e ha H : N ' P - y otros, sobre desempleo, 
Positjy t a d o sentencia, cuya parte dis-

a es del tenor literal siguiente: 

Fallo 
larja desestimando la demanda formu
la He • A n § e l e s González Llórente , Ele-

a T 0 ¿ 1 0 R e b o l l o , Raimundo González de 
,C elino A n t o n i a Gu t i é r r ez Torres y M a r -
" C e d i f e , , a n t o s M u ñ o z , contra las empresas 
v el j n y "CooDerativa Texti l To r r e jón" 
de ab s i l t U t ° N a c i 0 n a l de Previs ión, debo 
los dem y a o s u e l v o de las mismas a 
tes, a d . "dados .—Not i f í quese a las par
anoia V l r t i é n d o l e s que contra esta sen-nc¡a w c "uuies que conira C M . 
c a C j 0 n

 c a b e interponer recurso de supli
cio e

 3 n t e e l T r i h u n a l Central de Tra
b u c a ^ Plazo de cinco días al de la no-
Po r e s t

 n de la siguiente reso luc ión .—Así 
do y f j 3 ^ * sentencia, lo pronuncio, man
d i l p a r a que sirva de notif icación a " C e -
h p r ' e n ignorado paradero, se expide 
de l 9 7 7 n t e e n M a d r i d , a 24 de octubre 

E l Secretario, Bui t rón de Vega. 
(B.—5.325) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 14 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N D E S E N T E N C I A 

E n los autos n ú m e r o 2.947 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 14 de Madr id , a instancia de 
Fab ián Pizarro Alba l t y otro, contra 
"Construcciones Banderas", sobre despi
do, con fecha 3 de octubre de 1977 se 
ha dictado sentencia, cuya parte dispo
sitiva es del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando las demandas interpues
tas por los actores Fabián Pizarro Alba l t 
y Juan Rizo Gómez, debo declarar y de
claro improcedentes sus despidos, conde
nando a la empresa "Construcciones Ban
deras", en la persona de Rafael Banderas 
Navajas, a que les readmita en sus pues
tos de trabajo y les haga efectivos los 
salarios dejados de percibir, desde el 30 
de junio a aquél en que se produzca la 
readmis ión . — Notif íquese esta resolución 
a las partes, advi r t iéndoles de que contra 
la misma pueden recurrir en suplicación 
ante el Tribunal Central de Trabajo, a 
tenor de lo dispuesto en el a r t ícu lo 153 
y siguientes del Decreto de 17 de agosto 
de 1973, debiendo de anunciar su p ropó
sito de hacerlo ante esta Magistratura, 
a medio de escrito o comparecencia, en 
el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la notifica
ción de esta sentencia, y al demandado, 
que para recurrir deberá hacer los depó 
sitos a que se refieren los ar t ículos 154 
y 181 del Decreto citado, en la cuenta 
n ú m e r o 98.303 del Banco de España y 
1.411 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madr id , sita en Infanta Mer
cedes, n ú m e r o 13, respec t ivamente .—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—Francisco Requejo Llanos, 
digo, José R a m ó n López-Fando . (Firma
do y rubricado.) 

Y para que sirva de notificación a 
"Construcciones Banderas", en la perso
na de Rafael Banderas Navajas, en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 17 de septiembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—5.283) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a / o 
número 14 d e Madrid 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N D E A U T O 

E n los autos n ú m e r o 586-7 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de Madr id , a instancia de 
Eoifanio Aiarcos García y otro, contra 
"Car rocer ías A r g o " , sobre despido, con 
fecha 23 de septiembre de 1977, se ha 
dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor literal siguiente: 

Su Señoría i lustr ís ima por ante mí, el 
Secretario, d i jo : Se sustituye la obliga
ción de readmis ión de los actores im
puesta a los demandados por el resarci
miento de perjuicios, dec la rándose extin
guida con esta fecha la relación laboral 
con abono de los salarios de t rami tac ión 
hasta el d ía de hoy, seña lándose como 
indemnizac ión por el perjuicio sufrido por 
los actores al negarse su readmis ión por 
la empresa, la suma de 115.000 pesetas a 
Epifanio Aiarcos García y 310.000 pesetas 
a José R a m ó n Rodr íguez Palacios, a cuyo 
pago expresamente se condena a la em
presa "Car rocer ías A r g o " , propiedad de 
Juan A r r o a Carronero. Contra la presente 
resolución no cabe recurso a lguno .—Así 
lo m a n d ó y firma el i lus t r ís imo señor don 
Francisco Requejo Llanos, Magistrado t i 
tular de la Magistratura de Trabajo nú
mero 14 de las de M a d r i d , ante mí, el 
Secretario, de todo lo que doy fe.— 
Francisco Requejo Llanos. (Firmado y ru
bricado).—Pilar López Asensio. (Firmado 
y rubricado. ) 

Y para que sirva de notif icación a " C a 
rrocerías A r g o " , propiedad de Juan A r r o a 
Carronero, en ignorado paradero, se ex
pide la presente en Madr id , a 17 de sep
tiembre de 1977.—El Secretario (Fir
mado). 

(B.—5.170) 

M a g i s t r a t u r a d e Trábalo 
número 14 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N D E S E N T E N C I A 

E n los autos n ú m e r o 2.964 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14 de M a d r i d , a instancia de 
Miguel Montero, contra Agus t ín Plaza 
Hernanz y otro, sobre despido, con fe
cha 9 de agosto de 1977 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estmando la demanda presentada 
por Miguel Montero, contra Agus t ín Plaza 
Hernanz y Julián Benzal, debo declarar y 
declaro improcedente el despido del ac
tor acordado por la empresa y, en conse
cuencia, condeno a és ta a que readmita 
al actor en su puesto de trabajo y a que 
le abone los salarios de t r ami tac ión de
vengados desde que tuvo lugar el despido 
hasta el día en que se produzca la read
misión.—Notif íquese esta resolución a las 
partes, haciéndoles saber que contra la 
misma pueden recurrir en supl icación an
te el Tribunal Central de Trabajo, a te
nor de l o dispuesto en el ar t ículo 153 y 
siguientes del Decreto de 17 de agosto 
de 1973, debiendo de anunciar su p r o p ó 
sito de haberlo ante esta Magistratura a 
medio de escrito o comparecencia, en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la notificación 
de esta sentencia; y al demandado que 
para recurrir deberá hacer los depós i tos 
a que se refieren los ar t ículos 154 y 181 
del Decreto citado en la cuenta n ú m e r o 
98.303 del Banco de España y 1.411 de 
la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madr id , sita en Infanta Mercedes, núme
ro 13, r e spec t ivamente .—Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Francisco Requejo Llanos. (Firmado y ru
bricado.) 

Y para que sirva de notif icación a 
Agust ín Plaza Hernanz y Julián Benzal, 
en ignorado paradero, se expide la pre
sente en Madr id , a 17 de septiembre de 
1977.—El Secretario (Firmado). 

(B.—5.1*8) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 16 d e M a d r i d 

E D I C T O 

Don Conrado Durán tez Corral , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Begoña Vi l la lba 
Humanes, contra "Cofimasa", en recla
mación por despido, registrado con el nú
mero 3.677 de 1977, se ha acordado citar 
a Begoña Vi l la lba Humanes, en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca el día 
6 de diciembre, a las nueve veinticinco 
horas de su mañana , para la celebración 
de los actos de concil iación y, en su caso 
de juicio, que t endrán lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 16, sita en calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de prue
ba de que intente valerse, con la adver
tencia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se suspenderán por falta 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a Begoña 
Vil la lba Humanes, se expide la presente 
cédula para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el tablón de anuncios. 

Madr id , a 18 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.292) 

M a g i s t r a t u r a d e Traba je 
número 16 d e M a d r i d 

EBICTO 
Don Conrado Durán tez Corral , Magistra

do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic- ] 

tada en el día de la fecha en el procese 
seguido a instancia de Begoña V i l l a l b a 
Humanes, contra "Cofimasa", en recla
mac ión por despido, registrado con el n ú 
mero 3.677 de 1977, se ha acordado c i tar 
a "Cofimasa", en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca el día 6 de diciembre, 
a las nueve veinticinco horas de suma-
ñaña , para la ce lebrac ión de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de j u i 
cio, que t e n d r á n lugar en la Sala de a u 
diencias de esta Magistratura de Trabajo-
n ú m e r o 16, sita en calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apo
derada, y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la adverten
cia de que es única convocatoria y que 
dichos actos no se s u s p e n d e r á n por falta, 
injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tación a " C o f i 
masa", se expide la presente cédula para 
su publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocación en el t ab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 18 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.290) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a j o 
número 16 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

En los autos n ú m e r o 740 de 1976, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
mí mero 16 de Madr id , a instancia de A n 
gel Velasco Sánchez, contra restaurante 
"Las Vegas", empresa "Tr ió la , S. L . " , so
bre despido, con fecha 17 de diciembre 
de 1976 se ha dictado sentencia, cuya 
parte dispositiva es del tenor li teral s i 
guiente: , 

Fallo 

Que estimando la demanda interpuesta 
por Angel Velasco Sánchez, frente a 
"Tr ió la , S. L . " , sobre despido, debo de 
declarar y declaro improcedente el des
pido del actor y debo de condenar y con
deno a la parte demandada a readmitirlo 
en su antiguo puesto de trabajo, más a 
pagarle los salarios devengados, desde el 
día en que fué despedido hasta la fecha 
en que la readmisión tenga lugar.—Noti
fíquese esta resolución a las partes, advir
t iéndoles de que contra la misma pueden 
recurrir en suplicación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, a tenor de lo dis
puesto en el Decreto de 17 de agosto de 
1973, debiendo anunciar su propós i to de 
hacerlo ante esta Magistratura, por me
dio de escrito o comparecencia, en el 
plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente a la notificación de 
esta sentencia. Y a la demandada, que 
para recurrir deberá hacer los depós i to s 
a que se refiere el citado Decreto, en las 
cuentas n ú m e r o 98.292 del Banco de Es
paña y 130 de la Caja de Ahorros y M o n 
te de Piedad de Madr id , sita en calle 
Orense, 20. 

Y para que sirva de notificación a res
taurante "Las Vegas" y empresa "Tr ió l a , 
Sociedad Limitada", en ignorados parade
ros, se expide la presente en Madr id , a 
5 de octubre de 1977.—El Secretario, Pe
dro Antonio Domínguez Morales. 

(B.—5.287) 

M a g i s t r a t u r a d e T r o ? 
número 16 d e M a d r i d 

E D I C T O 

Don Conrado D u r á n t e z Corral . Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en expediente regis

trado en esta Magistratura de Trabajo 
con el n ú m e r o 284 de 1976, ejecución n ú 
mero 16 de 1976, a instancia de Paula 
García, contra "Tr ió la , S. A . " , en el d ía 
de la fecha se ha dictado providencia, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

Dada cuenta; habiéndose sacado a p ú 
blica subasta los bienes embargados como 
de propiedad de "Tr ió la , S. A . " por tér
mino de ocho días, en la Sala de audien
cias de esta Magistratura, en primera su-
baseta, el día 19 de septiembre; en se-
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gunda subasta el d ía 30 de septiembre, y 
en tercera subasta el d ía 12 de octubre, 
a las diez horas de su mañana , para la 
celebración de cualquiera de ellas, y dado 
el carác te r festivo del p róx imo día 12 
de octubre, se deja sin efecto dicho se
ña lamien to , señalándose nuevamente para 
la celebración de la tercera subasta acor
dada, cl próximo día 2 de diciembre, a 
las diez treinta horas de su mañana . Es
tándose en cuanto a la relación de bienes, 
tasación y condiciones de la subasta, a 
las acordadas en providencia de 5 de 
julio de 1977 y publicadas a t ravés del 
correspondiente edicto en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia n ú m e r o 171, de 
20 de julio del corriente año , referencia 
L-2.809.—Así lo manda y firma Su Seño
ría i lus t r ís ima; doy fe. 

Y para que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia, y en cumplimiento de l o es
tablecido en la vigente legislación proce
sal, se expide el presente en M a d r i d , a 
8 de octubre de 1977.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado de Trabajo (Fir
mado). 

(B.—5.771) 

M a g i s t r a t u r a d e T m b n k i 

número 16 d e M a d r i d 
EDICTO 

Don Conrado Durantes Corral , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de las de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que en expediente regis

trado en esta Magistratura de Trabajo 
con ei n ú m e r o 1.395 de 1976, ejecución 
n ú m e r o 66 de 1977, a instancias de Eus-
taquia Cano Araujo, contra Javier Mén
dez Botaro, en el día de la fecha se ha 
dictado providencia, cuyo tenor literal es 
el siguiente: 

Dada cuenta; habiéndose sacado a su
basta pública los bienes embargados como 
de propiedad de Javier Méndez Botaro 
por t é r m i n o de ocho días, en la Sala de 
audiencias de esta Magistratura, en pr i 
mera subasta el día 19 de septiembre; 
en segunda subasta el día 30 de septiem
bre, y en tercera subasta el día 12 de oc
tubre, a las diez horas de su mañana , 
para la celebración de cualquiera de ellas, 
y dado el carác te r festivo del p róx imo 
d ía 12 de octubre, se deja sin efecto dicho 
seña lamien to , seña lándose nuevamente pa
ra la celebración de la tercera subasta acor
dada el p róx imo día 2 de diciembre, a las 
once horas de su mañana . Es t ándose en 
cuanto a la relación de bienes, tasación y 
condiciones de la subasta, a las acordadas 
en providencia de 5 de julio de 1977 y pu
blicadas a t ravés del correspondiente edic
to en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia n ú m e r o 173, de 20 de julio del co
rriente, referencia C-2.810.—Así l o man
da y firma Su Señoría i lus t r í s ima: doy fe. 

Y . p a r a que sirva de notificación al pú
blico en general y a las partes de este 
proceso, en particular, una vez que haya 
sido publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
l a provincia, y en cumplimiento de lo es
tablecido en la vigente legislación pro
cesal, se expide el presente en Madr id , 
a 30 de septiembre de 1977.—El Secre
tario (Firmado).—El Magistrado de Tra
bajo (Firmado). 

(B.—5.770) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a i o 
número 16 d e M a d r i d 

EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 
En los autos n ú m e r o 1.422 de 1977, se

guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia de Po
b ló Ruescas Rubio, contra Mariano Fer
n á n d e z Bustos ("Ferbus"), sobre despido, 
con fecha 27 de junio de 1977 se ha dic
tado sentencia, cuya n?rte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda en au
tos interpuesta por Pablo Ruescas R u 
bio, frente a Mariano Fe rnández Bus

tos ("Ferbus"), sobre despido, debo de
clarar y declaro el enjuiciado como i m 
procedente, condenando en consecuencia 
a la demandada a la readmis ión del tra
bajador en el mismo puesto de trabajo 
que desempeñaba , condenándo la igual
mente a satisfacerle los salarios que, des
de que el despido se produjo hasta que 
la readmis ión tenga lugar, el actor hu
biera dejado de perc ib i r .—Noti f íquese 
esta resolución a las partes, advi r t ién
doles de que contra la misma pueden re
currir en supl icación ante el Tribunal 
Central de Trabajo, a tenor de lo dis
puesto en el Decreto de 17 de agosto de 
1973, debiendo anunciar su propós i to de 
hacerlo ante esta Magistratura, por me
dio de escrito o comparecencia, en el 
plazo de cinco días hábiles , contados a 
partir del siguiente a '.a notificación de 
esta sentencia. Y a la demandada, que 
para recurrir debe rá hacer los depós i tos a 
que se refiere el citado Decreto, en las 
cuentas n ú m e r o 98.292 del Banco de Es
paña y 130 de !a Caja de Ahorros y M o n 
te de Piedad de Madr id , sita en calle 
Oren c.e, 20 .—Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a M a 
riano F e r n á n d e z Bustos ("Ferbus"), en 
ignorado paradero, se expide la presente 
en Madr id , a 11 de octubre de 1977.— 
E l Secretario, Pedro An ton io Domínguez 
Morales. 

(B.—5.288) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a i o 
número 16 d e M a d r i d 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 621-9 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia de 
José María Ortega y nueve más , contra 
"Luzplast , S. L . " , sobre cantidad, con fe
cha 9 de noviembre de 1976 se ha dic
tado sentencia, cuya parte dispositiva es 
del tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que desestimando las demandas pre
sentadas por los actores frente a " L u z 
plast, S. L . " , sobre reclamación de can
tidad, debo de absolver y absuelvo a la 
empresa demandada de las reclamacio
nes deducidas contra la misma.—Noti f í 
quese esta resolución a las partes, advir
t iéndoles de que contra la misma no cabe 
recurso a lguno .—Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notif icación a A l 
fredo A randa y Joaquín García, en ig-

J norados paraderos, se expide la presente 
en Madr id , a 11 de octubre de 1977.— 
E l Secretario, Pedro Anton io Domínguez 
Morales. 

(B.—5.289) 

"igístratura d e T r a b a j o 
número 16 d e M a d r i d 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos nñmeros 2.572-8 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia de Be
nito Sánchez Tamaral y otros, contra " In
dustrias del Hormigón , S. A . " y otro, 
sobre despido, con fecha 5 de julio de 
1977 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente 

Fallo 

Que estimando las demandas en autos 
interpuestas por Benito Sánchez Tamaral, 
Francisco Delgado Gut ié r rez , Juan Pedro 
Sandía Sánchez, Constantino Carmena 
García, An ton io Aréva lo Casero y Julián 
Arévalo Casero, frente a "Industrias del 
Hormigón , S. A . " y Mateo Velasco Lló
rente, sobre despido, debo declarar y de
claro el enjuiciado como improcedenete 
y debo de condenar y condeno a las de 
mandadas en forma solidaria a readmitir 
a los actores en sus mismos puestos de 
trabajo, así como a abonarles el importe 
de los salarios que, desde que el despido 
se produjo hasta que la readmis ión ten 
ga lugar, hayan sido devengados.—Noti

fíquese esta resoluc ión a las partes, ad
vi r t iéndoles de que contra la misma pue
den recurrir en supl icación ante el T r i 
bunal Central de Trabajo, a tenor de lo 
dispuesto en el Decreto de 17 de agosto 
de 1973, debiendo anunciar su p r o p ó s i t o 
de hacerlo ante esta Magistratura, por 
medio de escrito o comparecencia, en el 
plazo de cinco días hábiles , contados a 
partir del siguiente a la not if icación de 
esta sentencia. Y a los demandados, que 
para recurrir deberán hacer los depós i tos 
a que se refiere el citado Decreto, en las 
cuentas n ú m e r o 98.292 del Banco de Es 
paña y 130 de la Caja de Ahorros y M o n 
te de Piedad de Madr id , sita en calle 
Orense, 20 .—Así por esta mi sentencia, 
"o pronuncio, mando y f irmo.—Conrado 
Duran tez Corra l . 

Y para que sirva de notif icación a M a 
teo Velasco Llórente , en ignorado para
dero, se expide la presente en Madr id , 
a 11 de octubre de 1977.—Ei Secretario, 
Pedro Antonio Domínguez Morales. 

(B.—5.291) 

tora en su mismo puesto de trabajo, así 
como a abonarle los salarios que, desde 
que el despido se produjo hasta que la 
readmis ión tenga lugar, hayan sido de
vengados .—Not i f íquese esta resolución a 
las partes, adv i r t i éndoles de que contra 
la misma pueden recurrir en suplicación 
ante el Tr ibunal Central de Trabajo, * 
tenor de lo dispuesto en el Decreto de 
17 de agosto de 1973, debiendo anunciar 
su p ropós i to de hacerlo ante esta Magis
tratura, por medio de escrito o compa-

- días ha
la 

Fallo 
Que estimando las demandas en a - g 

interpuestas por Concepción Vivas " ^ 
y Valen t ín Rodr íguez , en representa 
de su hija menor Mar ía Luisa ^fzl%C-< 
Esperanza, contra la empresa " r -^ ' ^bo 
Sociedad Limi tada" , sobre despido, <* 
declarar y declaro el enjuiciado i r n P r ia 
dente, condenando en consecuencia 
demandada a la r eadmis ión de las t r . a j o 
jadoras en el mismo puesto de tra 
que ten ían antes de ser despedidas. c 

denándo la igualmente a satisfacerles 
salarios dejados de percibir, desde el 
en que fueron despedidas hasta la 
en que la readmis ión tenga lugar.—"N 
fíquese esta resoluc ión a las partes, 
v i r t iéndoles de que contra la misma f j ^ 
den recurrir en supl icación ante el ^ 
bunal Central de Trabajo, a tenor de 
dispuesto en el Decreto de 17 de ag 
de 1-973, debiendo anunciar su P r ° P ° ; o r 

de hacerlo ante esta Magistratura, i ^ 
medio de escrito o comparecencia, en ^ 
plazo de cinco días hábi les , contado 
partir del siguiente a la notificación 
esta sentencia. Y a la demandada, 4 
para recurrir d e b e r á hacer los depos ^ 
a que se refiere el citado Decreto, en 
cuentas n ú m e r o 98.292 del Banco d * . 
paña y 130 de la Caja de Ahorros y i " * J e 

te de Piedad de Madr id , sita en c 
Orense, 20.—Así por esta mi senten 
lo pronuncio, mando y firmo. g 

Y para que sirva de notificado 
" I . N . E . C . , S. L . " , en ignorado p a f a f d e 
se expide la presente en Madr id , a i 0 

octubre de 1977.—El Secretario, r 

A n t o n i o Domínguez Morales .^ ^ 295) 

M a g i s t r a t u r a d e Trábalo 
número 16 d e M a d r i d 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o s 1.409-11 de 1976, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia de Juan 
Carlos Moreno Sanz y otros, contra 
" A r c u , S. A . " , sobre despido, con fecha 
21 de enero de 1977 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando las demandas interpues
tas por Juan Carlos Moreno Sanz, María 
Isabel Nieto Moreno y Rosario Alvarez 
Sáez, frente a " A r c u , S. A . " , sobrey despi
do, debo de declarar y declaro nulo el 
despido de los actdres y debo de conde
nar y condeno a la parte demandada a 
readmitirlos en su antiguo puesto de tra
bajo, mas a pagarles los salarios deven
gados, desde el día en que fueron despe
didos hasta que la readmis ión tenga lugar. 
Not i f íquese esta resolución a las partes, 
advi r t iéndoles de que contra la misma 
pueden recurrir en suplicación ante el 
Tribunal Central de Trabajo, a tenor de 
lo dispuesto en el Decreto de 17 de agos
to de 1973, debiendo anunciar su p r o p ó 
sito de hacerlo ante esta Magistratura, 
por medio de escrito o comparecencia, 
en el plazo de cinco días hábiles , conta
dos a partir del siguiente a la notifica
ción de esta sentencia. Y a la demanda
da, que para recurrir deberá hacer los 
depósi tos a que se refiere el citado De
creto, en las cuentas n ú m e r o 98.292 del 
Banco de España y 130 de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madr id , 
si to en calle Orense, 20 .—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando, y 
firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
" A r c u , S. A . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en Madr id , a 11 de 
octubre de 1977. — E l Secretario, Pedro 
Antonio Domínguez Morales. 

(B.—5.293) 

a g i s t r a t u r n df* T r a b a j e 
número 16 d e M a d r i d 

EDIQTO -
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.496 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 16 de Madr id , a instancia de M a 
ría del Carmen Fernández , contra "Sama, 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre despido, con 
fecha 14 de junio de 1977 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo 

Que estimando la demanda en autos 
interpuesta por María del Carmen Fer
nández Morente, frente a "Sama, Socie
dad A n ó n i m a " , sobre despido, debo de
clarar y declaro el enjuiciado improce
dente y debo de condenar y condeno a i yue estimando ia O « B » » » - ! ¿ ^ 
la parte demandada a readmitir a la ac- condenar y condeno a "Risuan, 

biles, contados a part ir del siguiente a 
not i f icación de esta sentencia. Y a la de-
mandada, que para recurrir deberá hace 
los depós i tos a que se refiere el citad 
Decreto, en las cuentas n ú m e r o 98-29 
del Banco de España y 130 de la ™ * 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
dr id , sita en calle Orense, 20.—Así p° 
esta m i sentencia, !o pronuncio, mand 
y f i rmo. 

Y para que sirva de notificación a "Sa
ma, S. A . " , en ignorado paradero, se e " 
pide la presente en M a d r i d , a 11 de oc
tubre de 1977.—El Secretario, Pedro An 
tonio Domínguez Morales. 

(B.—5.294) 

^ e g i s t r a t o r o d e T r a b a d 
número 16 d e Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 1.702-4 de l ' 7 ' 
seguidos ante la Magistratura de T r * r ¿ . 
n ú m e r o 16 de M a d r i d , a instancia de Co 
cepción Vivas Pache y otros, c ° n L 
" I . N . E . C . , S. L . " , sobre despido, con 
cha 18 de marzo de 1977 se ha didau 
sentencia, cuya parte dispositiva es 
tenor literal siguiente: 

tos 

M a g i s t r a t u r a d e lraWr 

número 16 d e Madrid 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 318 de l9J7'ht¡o 
gu¡dos ante la Magistratura de T r a D j e 

n ú m e r o 16 de M a d r i d , a instancia 
Mercedes Sánchez Serrano, contra 
suán, S. A . " , sobre cantidad, con 
28 de junio de 1977 se ha d ic tad 0 * 
tencia, cuya parte dispositiva es del 
ñor literal siguiente: 

F a i l ° kn de 
Oue estimando la demanda, debo, 

. c A. * 
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a Mer ° n e P ° r ^ conceptos reclamados, 
de 3^ *ÍV^es Sánchez Serrano, la cantidad 
teHci Poetas .—Así por esta mi sen-
v¡ r t

 a ' contra la que no cabe recurso, en 
tícn] d e l o establecido en el citado ar
de p 6 8 ' así como el 153 de la ley 

Procedimiento Laboral , lo pronuncio, 
y firmo. 

V ^ A R A ^ U E s i r y 3 i notif icación a 
se 

• u a i a q u e o»*»— — — 
a s u á n , S. A . " , en ignorado paradero, 
expide la presente en Madr id , a 11 

Je octubre de* 1 9 7 7 — E l Secretario, Pe-
r ° Antonio Domínguez Morales. 

(B.—5.296) 

^ Q i s t r a t u r a d e Trábalo 
número 17 d e M a d r i d 

E D I C T O 

í1 Francisco Gibert Bonet, Magistrado 
~ e Trabajo n ú m e r o 17 de los de M a -
—"d y su provincia. 

taH a § ° s a r j e r : Que por providencia die
se . e n el día de la fecha en el proceso 
.Suido a instancia de An ton io Ubeda 

e teta, contra Demetrio Fe rnández , en re
l a c i ó n por despido, registrado con el 

Jümero 3.513 de 1977, se ha acordado 
j«ar a An ton io Ubeda Beteta y Demetrio 

e r n á n d e z , en ignorado paradero, a fin de 
° U e comparezcan el día 9 de diciembre, a 
leh d ' ? z boras de su mañana , para la ce

s a c i ó n de los actos de concil iación y, 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 

t U r

 S a I a de audiencias de esta Magistra-
0 a de Trabajo n ú m e r o 17, sita en calle 
p e r

n s e « n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
m *°nalmente o mediante persona legal-
d e

 t e apoderada y con todos los medios 
ad V g r u e ba de que intenten valerse, con la 
v n r t e n c / a d e c i u e c s única convocatoria 
Por f , d ' c b o s actos no se suspenderán 

y a ' t a injustificada de asistencia. 
U b e ( i P a r a cine sirva de ci tación a A n t o n i o 
e xPide i t a y Demetrio Fe rnández , se 
C a c i ó n P resente cédula para su publ i -
v i n c i a

 e n C L B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
nuncio^ c o 1 o c a c i ° n en el tablón de 

E l M , a d r i d , a 21 de octubre de 1977.— 
de T

e c r e t a r i o (Firmado) .—El Magistrado 
l r abajo (Firmado). 

(B.—5.556) 

^ Q i s t r c t u r a d e T r a b o : 
número 17 d e M a d r i d 

En 
C E D U L A D E C I T A C I O N 

de T r a K r ° V Í d e n c i a d 2 Magistratura 
r ° 3 51? ° ' r e c a i ' d a en los autos n ú m e -
s i Sue n

 d e 1 9 7 7 ' c i u e e n I a misma se 
dura v f i n s t a n c i a de Juan Anton io A r -
r e s C h a ° r í n ' c o n t r a la empresa "Tal le-
ha a c 0 r H S " ' e n paradero desconocido, se 

«eres C h ? . . c i t a r a d i c h a e m P r e s a " T a ~ 29 n a s i s " , p a r a q U e e i p róx imo día 
de S u " ° ^ i e m b r e , a las diez y diez horas 
8¡str a t,, a n a n a . comparezca ante esta M a 
c a s e d c T r a b a J o , sita en la calle de 
D r a r j 0 ' n u r n e r 0 22, con el fin de céle
l o d p a c t ° s de conci l iación o de juicio, 
^C 'ón n ° n a b e r avenencia en la recla-
^ « d m q u e l e h a sido formulada, advir-
que — • A » 

¡ l > de 

ci ue es ún ica convocatoria; de 
? e d i o s

C D r f r a n Presentarse con todos los 
S e . v H p r u e b a de que intenten va-

s Us P e * de que los actos no pod rán ser 
t e i l c j a j d o s Por falta injustificada de asis-

Ai d e P a r te . 
e n >Pref r °J i o ^empo se hace saber a la 
p0siCj> a demandada que tiene a su dis-
f r at U r

 n e f i ] a Secre tar ía de esta Magis-
V C o n C O p i a simple de la demanda. 

de cit a ? ] f i n d e c l u e s i r v a d e l e g a l f o r m a 

Par a c J e * C l °n a ] a empresa "Chasis", cuyo 
P a r a s„° S e ^no ra , expido el presente 
CiAL d Publicación en el B O L E T Í N O F I -

M . l a provincia, que firmo y sello 
í ] S e C r , d ' a 8 d e noviembre de 1977.— 

ota r io (Firmado). 
(B.—5.778) 

^ 9 i s t r a t u r a d e T r a b a f o 
a r r i e r o 17 d e M a d r i d 

í>on p E D 1 C T O 

d e T

r a n c i s c o Gibert Bonet, Magistrado 
drid Í 0 m í m e r o 17 de los de M a 
c a s e / s " Provincia. 

s v > saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de Ja fecha en el proceso 
seguido a instancia de Teresa Rodr íguez 
Ballesteros, contra "Marke t ing y Promo
ciones", en rec lamación por despido, re
gistrado con el n ú m e r o 3.049 de 1977, 
se ha acordado citar a "Marke t ing y Pro
mociones, S. A . " , en ignorado paradero, 
a fin de que comparezca el día 5 de 
diciembre, a las diez horas de su ma
ñana , para la celebración de los actos 
de conci l iación y, en su caso, de juicio, 
que t e n d r á n lugar en la Sala de audien
cias de esta Magistratura de Trabajo nú
mero 17, sita en calle Orense, 22, de
biendo comparecer personalmente o me
diante persona legalmente apoderada y 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de que 
es única convocatoria y que dichos actos 
no se suspenderán por falta injustificada 
de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a " M a r 
keting y Promociones, S. A . " , se expide 
la presente cédula para su publ icación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el tab lón de anuncios. 

Madr id , a 10 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.773) 

M a a i s t r a t u r a d e Trábalo 
número 17 d e Madrid 

E D I C T O 

D o n Francisco Gibert Bonet, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 17 de los de M a 
drid y su- provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Agustina Varas 
Mar t í n , contra restaurante "Estessa", en 
rec lamación por despido, registrado con 
el n ú m e r o 3.570 de 1977, se ha acordado 
citar a Agust ina Varas Mar t í n , en igno
rado paradero, a fin de que comparezca 
el día 1 de diciembre, a las diez treinta 
horas de su m a ñ a n a , para la celebración 
de los actos de conci l iación y, en su caso, 
de juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala 
de audiencias de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 17, sita en calle Orense, 
n ú m e r o 22, debiendo comparecer perso
nalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es única convocatoria 
y que dichos actos no se suspenderán por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a Agust i 
na Vara Mar t ín , se expide la presente cé
dula para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 10 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—5.774) 

M a a i s t r a t u r a d e T r a b a ! 
número 18 d e M a d r i d 

E D I C T O 

C E D U L A D E N O T I F I C A C I O N 

E n los autos n ú m e r o 255 de 1977, se
guidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 18 de Madr id , a instancia de V i 
cente Cervera Andreu , contra "Manuel 
Herrero Porta, S. A . " y "Pelo, Sociedad 
A n ó n i m a " , sobre cantidad, con fecha 6 
de octubre de 1977 se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te
nor literal siguiente: 

E n M a d r i d , a 6 de octubre de 1977.— 
E l i lus t r ís imo seño r Magistrado de Tra
bajo n ú m e r o 18 de esta capital y su pro
vincia, don Vicente Conde Mar t ín dc H i 
jas, habiendo visto los autos n ú m e r o 2.555 
de 1977, seguidos en rec lamación de can
tidad, entre partes: de una y como de
mandante, Vicente Cervera Andreu , que 
comparece asistido del Letrado don R a 
fael Rivas ; de otra y como demandada, 
la empresa "Pelo, S. A . " , comparece en 
representac ión Yolanda Ru iz García , en 
vir tud de poder que exhibe y ret ira; no 
comparece "Manuel Herrero Porta, So
ciedad A n ó n i m a " , a pesar de estar citada 
en tiempo y forma legal; y . . . 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por Vicente Cervera Andreu , contra la 
empresa "Manue l Herrero Porta, Socie
dad A n ó n i m a " , debo condenar y condeno 
a dicha demandada a que abone al actor 
la suma de 263.666 pesetas, y que debo 
desestimar y desestimo la demandada en 
cuanto dirigida contra "Pelo , S. A . " , a la 
que debo absolver y absuelvo de la mis
ma.—Not i f íquese esta sentencia a las par
tes, a las que se ha rá saber que contra 
la misma podrán interponer recurso de 
supl icación ante el Tribunal Central de 
Trabajo en el t é rmino de cinco días há
biles, contados a partir del de notifica
ción de la sentencia, debiendo acreditar 
la demandada, si recurriere, haber ingre
sado la cantidad objeto de condena, in 
crementada en un 20 por 100. en la cuen
ta del Banco de España n ú m e r o 98.295, 
denominada "Cuenta de anticipos reinte
grables", así como 250 pesetas en la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Madr id , 
Sacursal n ú m e r o 76, cuenta n ú m e r o 1.380. 
Así por esta mi sentencia y definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo. 

Y para que sirva de notif icación a 
"Manue l Herrero Porta, S. A . " , en igno
rado paradero, se expide la presente en 
Madr id , a 20 de octubre de 1977.—El 
Secretario (Firmado). 

(B.—5.308) 

M n i i s t r n t i i r o Trrbcii*"* 
número 18 d e M a d r i d 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo numere 18 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Dolores Aguadero 
Mar t ín y otros, contra "Instalaciones Ba
rreda, S. A . " , en rec lamación por R . plan
ti l la , registrado con el n ú m e r o 2.722 d? 
1977. se ha acordado citar a "Instalacio
nes Barreda, S. A . " , en ignorado parade
ro, a fin de que comparezca el día 13 de 
diciembre, a las nueve cincuenta horas de 
su mañana , para la celebración de los ac
tos de conci l iación y, en su caso, de jui
cio, que t end rán lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 18, sita en calle Orense, n ú m e 
ro 22, debiendo comparecer personalmen
te o mediante persona legalmente apode
rada y con todos los medios de prueba de 
que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que d i 
chos actos no se suspenderán por falta in
justificada de asistencia. 

Y para que sirva de citación a "Ins
talaciones Barreda, S. A . " , se expide la 
presente cédula para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y colo
cación en el tablón de anuncios. 

Madr id , a 20 de julio de 1977.—El Se
cretario (Firmado).—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.495) 

M a g i s t r a t u r a d e T r a b a f o 
número 18 d e M a d r i d 

E D I C T O 

Don Vicente Conde Mar t ín de Hijas, M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 18 de los 
de Madr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Julio Camacho Gó
mez, contra "Datamex España, S. A . " , en 
reclamación por cantidad, registrado con 
el n ú m e r o 3.059 de 1977, se ha acordado 
citar a "Datamex España, S. A . " , en ig
norado paradero, a fin de que comparezca 
el día 14 de diciembre, a las diez horas 
de su mañana , para la celebración de los 
actos de concil iación y, en su caso, de 
juicio, que t end rán lugar en la Sala de au
diencias de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 18, sita en calle Orense, núme
ro 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente apo
derada y con todos los medios de prueba 
de que intente valerse, con la advertencia 
de que es única convocatoria y que dichos 

actos no se su spende rán por falta injus
tificada de asistencia. 

Y para que sirva de ci tación a "Da ta 
mex España , S. A . " , se expide la presente 
cédula para su publ icac ión en el B O L B T T N 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 25 de octubre de 1 9 7 7 — E l 
Secretario (Firmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.496) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

Don José Dancausa Grass, Secretario de 
la Sala Primera de lo C i v i l de la A u 
diencia Terri torial de M a d r i d . 
Cer t i f ico: Que en el ro l lo de Sala n ú 

mero 508 de 1976, procedente de los au
tos de juicio declarativo de menor cuan
tía seguidos ante el Juzgado de primera 
instancia de Madr id n ú m e r o 14, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Madr id , a 9 de febrero de 1977.—Vista 
ante la Sala Primera de lo C i v i l de l a 
Audiencia Terri torial de Madr id , los au
tos de juicio declarativo de menor cuan
tía procedentes del Juzgado de primera 
instancia de esta capital n ú m e r o 14, se
guidos como demandante y apelada, " E m 
presa de Colaboraciones Comerciales, So
ciedad A n ó n i m a " , representada por e l 
Procurador don Julián Testiilano y Darde 
Reviriego, contra don Georges Yazigj d ; 
Miguel , representado por el Procurador 
don José Granados W c i l , y * don George 
Giraco, que no comparec ió en esta ape
lación, por lo que se entendieron las ac
tuaciones con los estrados del Tribunal., 
sobre reclamación de cantidad.. . 

' Fallamos 

Que desestimando el recurso de apela
ción deducido por el Procurador señor 
Granados YVeil, en la representac ión que 
ostenta del demandado don Georges Y a -
zigi, debemos confirmar y confirmamos í n 
tegramente la sentencia dictada por el i lus
t r í s imo señor Juez de primera instancia 
n ú m e r o 14 de los de esta capital, de fe
cha 31 de mayo de 1976, por la que es
timando la demanda deducida por la ac
tora "Empresa de Colaboraciones Comer
ciales, S. A . " contra dicho demandado 
don Georges Giraco Giraco, c o n d e n ó a 
ambos, conjunta y solidariamente, a sa
tisfacer a aquélla la cantidad de 392.699 
pesetas, junto con los intereses legales a 
partir de la interposición de la demanda, 
sin hacer expresa imposición de costas» 
las que sí son de imponer, en cuanto a 
esta segunda instancia, al ane lan te .—Así 
por esta nuestra sentencia, de la que se 
notificará en forma legal por la incompa-
recencia ante la Sala del demandado don 
Georges Giraco Giraco, lo pronunciamos,, 
mandamos y firmamos.—Valeriano Va l i en 
te.—Fernando Menéndez . — Jesús R o d r í 
guez López .—Vicente Mar ín .—José M a 
ría Gómez de la Barcena. (Rubricados.) 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el i lus t r ís imo señor Magis
trado de la Sala y ponente que ha s ido 
en esta apelación, don José Mar ía G ó 
mez dc la Barcena, estando el Tr ibunal 
celebrando audiencia pública en el día de 
la fecha, de que certifico. 

Y para que conste y remitir al B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido y f i rmo 
la presente en Madr id , a 17 de octubre 
de 1977.—El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—9.276) (C—3.138) 

A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l 
d e M a d r i d 

Don José Dancausa Grass, Secretario de 
la Sala Primera de lo C i v i l de la A u 
diencia Territorial de Madr id . 
Cert i f ico: Oue en el rollo de Sala nú

mero 288 de 1976, dimanante de los au
tos de mayor cuant ía seguidos entre don 
José Caro de Aladren con don Evan Ewans 
Kimble y don Luis García Marqués , sobre 
tercer ía de dominio, la Sala Primera de 
lo C i v i l ha dictado sentencia, cuvo enca
bezamiento y fallo es como sigue: 
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En Madr id , a 25 de mayo de 1977.— 
Vista ante la Sala Primera de lo C i v i l 
de esta Audiencia Terri torial , en juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía , 
los autos procedentes del Juzgado de pri
mera instancia n ú m e r o 14 de los de esta 
capital, seguidos entre partes: de una, 
como demandante tercerista apelante, don 
José Caro Aladren, representado por el 
Procurador don Angel Casteleiro Maceín 
y defendido por el Letrado don Emi l io 
Guerra Herranz; y de otra, como deman
dados y apelados, don Evan Ewans K i m -
ble y don Luis García Marqués , quienes 
no han comparecido, por lo que se han 
entendido las diligencias con los estrados 
del Tribunal, sobre tercería de dominio. . . 

Fallamos 
Estimamos el recurso interpuesto por 

el Procurador señor Casteleiro Maceín , en 
nombre de don José Caro de Aladren, 
contra sentencia dictada el 18 de marzo 
de 1976 por el Magistrado-Juez de pri
mera instancia n ú m e r o 14, y con revoca
ción de la misma, estimamos la demanda 
formulada por el mencionado apelante 
contra don Evan Ewans Kimble y don 
Luis García Marqués , y declaramos que 
el dominio del piso sép t imo de la casa 
sita en el paseo de Rosales, n ú m e r o 72, 
en esta ciudad, corresponde al deman
dante mencionado, s in expresa declara
ción sobre costas causadas en primera n i 
en segunda ins tanc ia .—Así por esta nues
tra sentencia, de la que se llevará cer
tificación al rol lo de Sala, !o pronuncia
mos, mandamos y firmamos. — Valeriano 
Val iente .—José López Borrasca.—Fernan
do Menéndez .—Vicen te Marín M a r t í n . — 
Jes'is Rodr igue . López. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la anterior 
sentencia por el i lustr ís imo señor Magis
trado de la Sala y ponente que ha sido 
en esta apelac 'ón , don Fernando Menén-
dez Vives, estando el Tribunal celebran
do audiencia pública en el día de la fe
cha, de que cert i f ico.—José Dancausa. 

Y para que conste y remitir al Gober
nador c iv i l de la provincia, para su unión , 
digo, publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de la provincia, exnido y firmo la pre
sente en Madr id , a 19 de octubre de 
1977.—El Secretario de Sala (Firmado). 

(G. C—9.277) (C—3.139) 

PROVIDENCIAS JUMOALE 
J u z g a d o s d e P r i m e r a 

I n s t a n c i a 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

En vir tud de providencia dictada por el 
señor Juez de primera instancia n ú m e r o 
dos, en los autos ejecutivos n ú m e r o trein
ta y cinco de mi l novecientos setenta y 
siete, promovidos por don Luis Sánchez 
González , representado por el Procurador 
don Bonifacio Fraile, con don Domingo 
Zubiaurre Lozano, sobre reclamación de 
cantidad, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
ocho días hábi les , lo siguiente: 

U n vehículo marca " D . K . W . " , ma
trícula de Madr id n ú m e r o M-696.464. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Mar ía de Mol ina , n ú m e r o cua
renta y dos, se ha seña lado el día quince 
de diciembre p róx imo , a las once de su 
m a ñ a n a , bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera subas
ta la cantidad de cuarenta mi l pesetas, en 
que ha sido tasado pericialmente, y no se 
admi t i rá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes de expresado tipo. 

Oue para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licitado-
tes el diez por ciento de dicha cantidad, 
*ln cuyo requisito no serán admitidos. 

Que el remate podrá realizarse a cal i 
dad de ceder a un tercero. 

One el vehículo objeto de subasta se 
encuentra depositado en poder del propio 
deudor, señor Zubiaurre Lozano, domici 
l iado en esta capital, calle Galiana, n ú m e 
ro veintiocho. 

Dado en Madr id , para su inserción en 
el B O L E T I N O F I C I A L de esta provincia, a 

diez de noviembre de m i l novecientos se- ¡ 
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.909) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

Don Juan Manuel Sanz Bayón, Magistra
do-Juez del Juzgado de primera instan
cia n ú m e r o dos de los de esta capital. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de hoy en los autos que se 
siguen en este Juzgado con el n ú m e r o mi l 
doscientos cuarenta y seis de mil nove
cientos setenta y seis, a instancias de, la 
Caja Postal de Ahorros , representada por 
el Procurador señor González Mar t ín M e 
ras, contra don Juan Barcelona García y 
su esposa d o ñ a Mar í a Pé rez Mar t ínez , por 
el procedimiento del ar t ícu lo ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria, sobre re
clamación de cantidad, se ha acordado pro
ceder a la venta en pública y segunda su
basta y t é r m i n o de veinte días hábiles y 
con la rebaja del veinticinco por ciento, 
la finca hipotecada siguiente: 

En el t é r m i n o municipal de Maza r rón . 
Diputac ión del Puerto de Mar , paraje del 
Pozo, un trozo de tierra de cabida 52 
áreas y 70 cent iáreas . Lindante: Norte, 
Ginés Arrón iz y viviendas de Caritas; Sur 
y Este, Miguel y Francisco Ar rón iz . y Oes
te, Facunda Adán Mar t ínez . Sobre dicho 
terreno hay construida una nave indus
trial en una calle de formación, enfrente 
al campo de fútbol , que ocupa una su
perficie de 1.100 metros cuadrados. Su 
cons t rucc ión es con pilares de hormigón 
armado, cerchas metál icas y cubierta de 
"urali ta". Oueda enclavada dentro de d i 
cha finca, con l a cual l inda por todos 
sus vientos.—Inscrita en el libro 235, fo
l io 125 y 125 vuelto, finca 16.812, ins
cripciones segunda y tercera. 

Hab iéndose seña lado para que tenga 
lugar dicha subasta el día treinta de d i 
ciembre próx imo, a las once de su ma
ñana , en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de María de M o 
lina, n ú m e r o cuarenta y dos, advir t ién
dose a los licitadores: 

Oue el tipo de subasta es de tres m i 
llones doscientas ochenta y siete mi l se
tecientas setenta y cinco pesetas, descon
tado ya el veinticinco por ciento. 

Que para tomar parte en la misma es 
necesario consignar, en la mesa del Juz
gado o establecimiento destinado al efec
to previamente, el diez por ciento de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Que no se admit i rá postura alguna que 
sea inferior al indicado tipo. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del a r t ícu lo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, es tán de manifiesto en 
la Secretar ía , en tend iéndose que todo l i 
citador acepta como bastante la t i tula
ción. 

Que las cargas o g ravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédi to del actor, con t inua rán subsisten
tes, en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon-
sabalidad de los mismos, sin destinarse 
a su ext inción el precio del remate. 

Y que el remate p o d r á hacerse a cali
dad de ceder a tercero. 

Dado en Madr id , a ocho de noviem
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretado (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.982) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 
E D I C T O 

Don Alber to de Amuná t egu i y Pavía, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero tres de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el n ú m e r o cincuenta y cinco de m i l 
novecientos setenta y cinco, se tramitan 
autos a instancia del "Banco de Bilbao, 
Sociedad A n ó n i m a " , y en su nombre el 
Procurador doa Alejandro Vázquez Sa
laya, contra don Maximino Campelo Gar
d a y d o ñ a A n a Garc ía García , sobre re
clamación de cantidad, en los que por 
providencia de esta fecha se a c o r d ó sacar 
a subasta, por segunda vec, con la reba
ja del veinticinco por ciento del precio 
de tasación, los bienes embargados co- . 
m& de la propiedad del demandado que ; 
después se descr ib i rán , hab i éndose se- • 

ñ a l a d o para que la misma tenga lugar 
el d ía once de enero de m i l novecientos 
setenta y ocho, a las once horas, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Cas t años , n ú m e r o 
uno, de esta capital, adv i r t i éndose : 

Que para tomar parte en la subasta 
debe rán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos el diez por ciento efectivo del 
tipo de esta subasta, s in cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Que las posturas p o d r á n hacerse en 
calidad de ceder a un tercero. 

Que las cargas anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al c réd i to del ac
tor, con t inua rán subsistentes, sin desti
narse a su ext inción el precio del rema
te, en tend iéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del se
tenta y cinco por ciento del precio de 
tasación de los bienes que se subastan, 
y son los siguientes: 

U n au tomóvi l marca "Seat", 600, ma
tr ícula de Madr id señalada con el n ú m e 
ro 835.294, pintado en color blanco y 
tapizado en skay negro, que tiene peque
ñ a abolladura en la aleta trasera izquier
da y diversos a rañazos en sitios diferen
tes, el que ha sido tasado judicial y pe
ricialmente en la cantidad de treinta m i l 
pesetas. 

U n tresillo, compuesto de sofá de tres 
plazas y dos sillones, tapizado en skay 
m a r r ó n oscuro y los cojines en tela flo
reada, en mal estado de conservac ión , el 
que ha sido tasado en la suma de dos m i l 
pesetas. 

Y un aparato de televisión marca 
"Werner" , de 19 pulgadas, con U . H . F . , 
el que ha sido tasado en la suma de cua
tro mi l pesetas. 

En conjunto dichos bienes asciende el 
precio de tasación a la cantidad de trein
ta y seis m i 1 pesetas. 

Y para su fijación en el sitio púb l i co 
de costumbre de este Juzgado, así como 
su publ icación en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, se expide el presente, 
que firmo en Madr id , a cuatro de no
viembre de m i l novecientos setenta y sie
t e .—El Secretario (Firmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.908) 
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arreglo a derecho, una cantidad ig ¿ e 

l o menos al diez por ciento del ^ u r a S 
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res y los preferentes, si los n U

 bsjStei>' 
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tes, en t end iéndose que el rernat ^ Q f í . 
acepta y queda subrogado en s e a 
sabilidad de los mismos, sin dest 
su ext inción el precio del rernat 
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O F I C I A L de esta provincia se ¿ o Vjefl' 
p re sen té en Madr id , a cinco de 
bre de m i l novecientos setenta y ^ 
E l Secretario (Firmado).—El Juez 
mera instancia (Firmado). ^ ^ <jj3) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDICTO 

Por el presente, que se expide a v i r 
tud de lo acordado en providencia dic
tada por el i lus t r í s imo señor don Alber 
to de A m u n á t e g u i y Pavía , Magistrado-
Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o tres de Madr id , en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos con el n ú m e r o 
mi l doscientos cincuenta y ocho de m i l 
novecientos setenta y cuatro, a instancia 
de "Filauto, S. A . " , contra d o ñ a Amable 
Vázquez García y su esposo don Egi ldo 
Foggia Paterno, sobre rec lamación de can
tidad, se anuncia la venta en públ ica y 
primera subasta, t é r m i n o de veinte d ías , 
con sujeción al tipo de doce millones se
tecientas noventa y nueve mi l seiscien
tas setenta pesetas, de los derechos de 
propiedad que correspondan a dichos de
mandados, en la siguiente finca: 

Parcela de terreno que es parte de la 
parcela 124 del pol ígono 15 del Catastro, 
en t é r m i n o municipal de Alcobendas, al 
sitio de Valdelasfuentes; es la totalidad 
de la parcela " F " , conforme a la Ordena
ción del Plan Parcial de Ordenac ión U r 
bana de la Zona Residencial; tiene una 
superficie total de 9.845 metros 90 decí
metros cuadrados, equivalentes a 126.815 
pies cuadrados; l inda: al Oeste, con l a 
manzana E . propiedad de don Carlos M é n 
dez, don Sebas t ián Aguado y otros; al 
Este, con finca de don Eduardo Gob ián ; 
al Norte, con resto de finca que será la 
manzana H , y a l Sur, con finca segrega
da de esta misma matriz, que forma l a 
manzana D , y que adqui r ió la Comunidad 
Religiosa "Instituto Mar ía Teresa". 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
Madr id , calle del General Cas t años , n ú 
mero uno, piso tercero, se ha seña lado el 
día once de enero de m i l novecientos se
tenta y ocho, a las once de su m a ñ a n a , 
previniendo a los licitadores: 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

E D I C T O vtradC 

Don José Lizcano Cenjor, ^ r 0 o»' 
Juez de primera instancia num 
co de M a d r i d . . , clifli' 
Por el presente, que se e * p l

 ado i e 

pliendo lo dispuesto por el j u 2 ^ jjaj 
primera instancia n ú m e r o c ' n C ° por e 

dr id , en los autos promovidos Y ^ 
Procurador señor H . Taberni l^ . 0 ' . 
bre del "Banco Hispano A r n e

 s a " . *c 

contra "Cofran, S. A . " y " C r o S

 s UbaS t 3; 
anuncia a la venta en pública ) 
por segunda vez y por lotes sep c^o< 
con la rebaja del veinticinco P ° 
de los siguientes: JQ5 de l\ 

1. a Local comercial número o e „ ei 
planta baja del bloque "V, s l \ (Ma' 
"Parque del Oeste", en AlcorC" 
drid). _ i 3 zf 

Está situado en la planta baja. f¡c,e 
güera del portal. Ocupa u n a . - ¿ o s c ° ¡ 
apioximada de 71 metros cuadra ^ „ f l 

tres dec íme t ros cuadrados. c ° n

d a . d&e' 
local diáfano con servicios. L i n - c di
cha, entrando, con la vivienda ie { r e n-
igual planta; izquierda, entrand , {Qn¿o. 
te, con terrenos no edificables, J ^ c 
con servicios comunes, portal y 
no edificable. 0 paf' 

Cuota.—Representa una c U , o t a

] a fin^' 
t ic ipación en el total valor de ^ p 0 r 
elementos comunes y gastos de • 
1 0 ° - , P r o p i e d a d Es en el Registro de la r i w 
Getafe la finca n ú m e r o 

33-604. d e • 
2. a Loca l comercial numero ei 

planta baja del bloque " E . * 
"Parque del Oeste", en Alcor 
drid). . ] a dere' 

Es tá situado en la planta b a j a ' 0

?

c U p a 1 ) 1 , 3 

cha mirando de frente al Por¡Lal" g t ros cf\ 
superficie aproximada de 37 u a drad° . ' 
drados con siete dec ímet ros r V ici° 5

r t 

Consta de un local diáfano c 0 ] L n t e . & 
Linda : derecha, entrando, y e 0 t r a p 

terreno no edificable; i z a U i e r ° ¿une*-? 
do, con portal y servicios co ^ t 
fondo, con servicios comunes 

tici' cuota o P a V 
rreno no edificable. 

Cuota : Representa una fíflCa 

pación en el total valor de ia ^ 1 u 
mentos comunes y gastos de i» - p J eda 

Inscrito en el Registro de la_ 2 % t f£ 
de Getafe al tomo 2 .656 , J ' b r ? n s C r i p c , ° 
l io 238, finca n ú m e r o 34.240. m 
primera. de 

3. a Loca l comercial n ú m e r o 0 e 
planta baja del bloque * 
"Parque del Oeste", en Aleo* 
drid). . . j l a 0 ^ 

Es tá situado en la planta baja. ^ 
recha mirando de frente al v° 37 & 
pa una superficie aproximada. ^ ci> 
tros cuadrados con siete c e . L ¿¡¿{¿tío c y 
drados. Consta de un local ^ a n d o -
servicios. L inda : derecha e» . z q U i e 
frente, con terreno no edifica ' i c j 0 s % 
da, entrando, con portal P o0\jflts ' 
m u ñ e s , y fondo, con servicios 
con terreno no edificable. 
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Cuota: Representa una cuota o partici
pación en el total valor de la finca, ele-
len tos comunes y gastos de 1,14 por 100. , 

Inscrito al citado Registro, tomo 2.654, 
«bro 426, folio 136, finca n ú m . 33.840, j 
^ s c r i p c i ó n primera. 

4. » Local comercial n ú m e r o uno de la 
Planta baja del bloque " J " , sito en el 
"Parque del Oeste", t é r m i n o municipal 
<"e Alcorcón (Madrid). 

Está situado en la planta baja, a la de
recha mirando de frente a l portal. Ocu
pa una superficie aproximada de 37 me
tros cuadrados siete dec íme t ros cuadra
dos. Consta de un local d iá fano con ser
vicios. L inda : derecha, entrando, y fren-
l

e

e> con terreno no edificable; izquierda, 
rando, con portal y servicios comu-
' v fondo, con servicios comunes y con 

i e r j ; en 0 no edificable. 
Lupta: Representa una cuota de parti

cipación en el valor total de la finca, 
j Rentos comunes y gastos de 1,14 por 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
¡je Getafe, al tomo 2.656, l ibro 428, fo-
i l ° 118, finca n ú m e r o 34.160, inscr ipción 
Primera. 

5. a Local comercial n ú m e r o dos de la 
Planta baja del bloque " J " , sito en el 
'Parque del Oeste", del t é r m i n o munic i 

pal de Alcorcón (Madrid). 
Está situado en la planta baja, en la 

fachada zaguera. Ocupa una superficie 
aproximada de 71 metros cuadrados tres 
decímetros cuadrados. Consta de un lo -
°al diáfano con servicios. L inda : derecha, 
entrando, con la vivienda letra C de igual 
Planta; izquierda, entrando, con bloque 
de esta u rban izac ión ; fondo, con portal 
* servicios comunes, y frente, con terre-
° ° no edificable. 

Cuota: Representa una cuota de par-
' C l Pac ión en el valor total de la finca, 
j Rentos comunes y gastos de 2,22 por 

. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
Getafe, al tomo 2.656, l ibro 428, fo-

ptjjjj ' finca n ú m e r o 34.162, inscr ipción 

Ph '* I - o c a l comercial n ú m e r o dos de la 
«p^ta baja del bloque " K " , sito en el 
de A i U e del Oeste", t é r m i n o municipal 

Alcorcón (Madrid). 
*ach d s i t u a d o e n l a planta baja, en la 
apm • Z a § u e r a - Ocupa una superficie 
dec' m a d a de 71 metros cuadrados tres 
cal ' i r ' í r ° S cuadrados. Consta de un ló 
ente n o c o n servicios. L inda : derecha, 
p] a

 a n d o

; con la vivienda letra C de igual 
d e

 a ; izquierda, entrando, con bloque 
y e s t a u rban izac ión ; fondo, con portal 

ervicios comunes, y frente, con terre-
° c

n o edificable. 
t i c j

 U o ! a : Representa una cuota de par-

elem Ó r i e n e l v a l o r t o t a l d e l a f i n C a ' 
lOfj t 0 S c o m u n e s y gastos de 2,22 por 

iedad d e c 1*1° e n e l Registro de la Propie 
lio 241 a I t o m o 2 - 6 5 6 ' I i b r o 4 2 8 , f o ~ 
Primera ^ n ° a n d m e r o 34.242, inscr ipción 

P l a n t L°pal comercial n ú m e r o tres de la 
form a

 3 d e l P ° r t a l n ú m e r o tres, que 
l í g 0 r i PJ^te de la parcela 441-a del po-
t é r r n : a r c m e Nuevo de Zarzaquemada, 

n ° municipal de Leganés (Madrid), 
tachan S l t u a d o en la planta baja, en la 
67 m

 a Z a § u e r a . Ocupa una superficie de 
drad 0

6 cuadrados 40 dec ímet ros cua-
l o C a i ^ ' .aproximadamente. Consta de un 
cha a f a n o con servicios. L inda : dere-
t r a e r ' 0

e n t r a n d 0 ' con el local comercial nú -
P o r t , C u a t r o ; izquierda, entrando, con el 
interjo n u i n e r o cuatro; fondo, con patio 
qu e

 r . v con servicios comunes del blo-
C'u t • c o n terreno no edificable. 

ticj D

 a : R e P r e s e n t a una cuota de par-
elernÍC l

f° n e n e I v a lor total del edificio, 
lOo. comunes y gastos de 3,58 por 

d e ^ r S 1 * 0 en el Registro de la Propidad 
lio i 8 í a f e : a ] tomo 2.849, l ibro 528, fo-
Prirr, ' f i n c a n ú m e r o 40.244, inscripción 

la p ] ^ ° c a l comercial n ú m e r o cuatro de 
qu e f

n t a b a J a del portal n ú m e r o tres, 
P o l í R o ° r m a farte de la parcela 41-a del 
da e n

n J p a rque Nuevo de Zarzaquema-
drid) "uno municipal de Leganés (Ma-

í a c h a ( i S l t ü a d o en la planta baja, en la 
« p r 0 x j a z a S u e r a . Ocupa una superficie 
d e c W * d a de 67 metros cuadrados 40 
•caí ^ ! t r ° s cuadrados. Consta de un lo-
entr a n o c o n servicios. L inda : derecha, 

i r ando, con portal n ú m e r o dos: izquier

da, entrando, con local comercial n ú m e 
ro tres; fondo, con patio interior y con 
servicios comunes del bloque, y frente, 
con terreno no edificable. 

Cuota: Representa una cuota de par
t ic ipación en el valor total de la finca, 
elementos comunes y gastos de 3,58 por 
100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 2.849, l ibro 528, fo
l io 185, finca n ú m e r o 40.246, inscr ipción 
primera. 

9.* Local comercial n ú m e r o cuatro de 
la planta baja del portal n ú m e r o cuatro, 
que forma parte de la parcela n ú m e r o 
41-a del pol ígono Parque Nuevo de Zar
zaquemada, en t é rmino municipal de Le 
ganés (Madrid). 

Está situado en la planta baja, en la 
fachada zaguera. Ocupa una superficie 
aproximada de 82 metros cuadrados 78 
dec íme t ros cuadrados. Consta de un lo 
cal d iáfano con servicios. L inda : derecha, 
entrando, con portal n ú m e r o tres; izquier
da, entrando, con el local comercial nú 
mero tres; fondo, con patio interior y 
con servicios comunes del bloque, y fren
te, con terreno no edificable. » 

Cuota: Representa una cuota de par
t ic ipación en el valor total de la finca, 
elementos comunes y gastos de 4,40 por 
100. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 2.915, l ibro 538, fo
lio 10, finca n ú m e r o 40.296, inscr ipción 
primera. 

T í tu los : Los nueve locales descritos 
forman parte de diversos bloques cons
truidos por la sociedad "Crosansa, S. A . " , 
sobre parcelas de su propiedad, cuyas 
declaraciones de obras nuevas se efec
tua r án mediante las siguientes escrituras, 
todas otorgadas ante el Notario de M a 
dr id don José Anton io Torrente Seco-
run: 

La finca primera, componente del blo
que L , en escritura de fecha treinta de 
abril de m i l novecientos setenta y cua
tro, n ú m e r o m i l quinientos noventa y sie
te del protocolo. 

Las fincas segunda y sexta, componen
tes del bloque K , en escritura de fecha 
treinta de abril de mi l novecientos seten
ta y cuatro, n ú m e r o m i l quinientos no
venta y seis del protocolo. 

La finca tercera, componente del blo
que E , en escritura de igual fecha, n ú m e 
ro mi l quinientos noventa del protocolo. 

Las fincas cuarta y quinta, componen-
! tes del bloque J, en escritura otorgada el 

mismo día, n ú m e r o m i l quinientos no-
| venta y cinco del protocolo. 

Las fincas sép t ima y octava, compo-
i nentes del bloque C , en escritura de vein-
i ti tres de octubre de mi l novecientos se

tenta y cuatro, n ú m e r o tres mi l seiscien-
! tos setenta y tres del protocolo. 

Y la finca novena, componente del blo-
' que D , en escritura de igual fecha n ú m e 

ro siguiente del protocolo. 
Segundo.—Que la sociedad "Cofran, 

Sociedad A n ó n i m a " es d u e ñ a de la s i 
guiente finca: 

10. Parcela de terreno en t é rmino de 
Valdemoro, al sitio Los Dados. Ocupa 
una superficie de 12.000 metros cuadra
dos. L inda : al Norte, con la parcela cua
tro del pol ígono 26; al Sur, con finca res
to matriz, de "Cofran, S. A . " ; al Este, 
con carretera de Anda luc ía , y al Oeste, 
con la parcela 17 del pol ígono 26. Es 
parte de la parcela 18, pol ígono 26. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 2.837, l ibro 87. fo
lio 56, finca n ú m e r o 6.262, inscripción 
primera. 

T í tu lo : Procede por segregación de 
otra de mayor extensión superficial ad
quirida por la sociedad "Cofran, S. A . " , 
por compra a la Congregación de Religio
sas de las Hijas de la Caridad de San V i 
cente Paú l , en escritura de fecha veinti
séis de julio de mi l novecientos setenta 
y cuatro, ante el Notar io de Madr id don 
José Manuel Gonzalo de L i r i a , como sus
tituto de su c o m p a ñ e r o don José A n t o 
nio Torrente Secorum. L a segregación se 
llevó a efecto en escritura de igual fecha 
y ante el mismo Notar io con el n ú m e r o 
dos mi l setecientos setenta y nueve de su 
protocolo. 

Tipos de va lorac ión: 
Lote primero: un mil lón quinientas no-

renta y dos mi l novecientas setenta y 
una pesetas. 

Lote segundo: ochocientas treinta y un 
m i l setenta y una pesetas. 

Lote tercero: ochocientas treinta y un 
m i l setenta y una pesetas. 

Lote cuarto: ochocientas treinta y un 
mi l setenta y una pesetas. 

Lote quinto: un millón quinientas no
venta y dos mi l novecientas setenta y 
una pesetas. 

Lote sexto: un millón quinientas no
venta y dos mi l novecientas setenta y 
una pesetas. 

Lote sép t imo: un millón doscientas c in
cuenta y nueve mi l cuatrocientas cincuen
ta y cuatro pesetas. 

Lote octavo: un millón doscientas cin
cuenta y nueve mi l cuatrocientas cincuen
ta y cuatro pesetas. 

Lote noveno: un mil lón quinientas cin
cuenta y un mi l quinientas treinta y cin
co pesetas con treinta y tres cén t imos . 

Lote déc imo : diez millones setecientas 
noventa y nueve mi l quinientas vein t i t rés 
pesetas con sesenta y siete cén t imos . 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que tendrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, s i 
to en la calle del General Cas taños , nú 
mero uno, se ha seña lado el día tres de 
febrero p róx imo, a las once horas. 

Que la subasta se celebrará por lotes 
separados. 

Que para tomar parte en el acto debe
rán consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento púb l ico 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por l o menos al diez por ciento efectivo 
de los indicados tipos, sin cuyos requisi
tos no serán admitidos. 

Oue no se admi t i r án posturas que no 
cubran dichos tipos. 

Que las cargas o gravámenes anterio
res y preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, con t inua rán subsistentes y 
sin cancelar, en tend iéndose que; el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su ext inción el precio del rema
te, el cual p o d r á hacerse a calidad de 
ceder. 

Dado en Madr id , a cinco de noviem
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario, P . S. (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.911) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

Don José Enrique Carreras Gistau, M a 
gistrado-Juez de primera instancia nú 
mero seis de Madr id . 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

n ú m e r o ciento dos de mi l novecientos se
tenta y cuatro, que se sigue en este Juz
gado a instancia de "Crecom, S. A . " , con
tra don José Luis López Arenas, se ha 
acordado la venta en primera y públ ica 
subasta, oor t é r m i n o de ocho días , de los 
bienes embargados como de la propiedad 
del demandado que a con t inuac ión se ex
presarán . 

Se ha seña lado para el remate el día 
dieciséis de diciembre p róx imo, a las on
ce horas, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle del General Cas
taños , n ú m e r o uno, de M a d r i d . 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de cuarenta y dos m i l pesetas, y no 
se admi t i rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo, pudien-
do hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en me tá l i co del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se
rán admitidos a l ici tación. 

Bienes objeto de subasta 
U n televisor marca "Werner", de 23 

pulgadas. 
Otro televisor de 23 pulgadas, marca 

"Telexprin". 
Una l ibrería de madera, de unos dos 

metros, aproximadamente, de altura y de 
unos tres de longitud, de tres cuerpos. 

Una colección de 10 vo lúmenes de Dic 
cionario completo Urba . 

Y una colección completa de volúmenes 
Marketing, t ambién de 10 volúmenes , cu
yos bienes están en poder del demandado, 
en concepto de depós i to , cuyo señor tie
ne su domici l io en calle de EstoriL, n ú m e 
ro tres, de Mósto les . 

Dado en Madr id , a catorce de octubre 
de mi l novecientos setenta y siete, para 
que con ocho díaá hábi les , por lo menos, 

de an te lac ión al seña lado para la subasta, 
s e a publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
esta provincia. — E l Secretario (Firma
do). — E l Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—10.550) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
D o n José Guelbenzu Romano, Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o mi l 
cuatrocientos sesenta y tres-A de mi l no
vecientos setenta y seis, instados por el 
Procurador don Felipe Ramos Cea, en 
nombre y represen tac ión de la entidad 
"Simer, S. A . " , contra don Alber to Prie
to H e r n á n d e z , sobre pago de cantidad, en 
los que por providencia de este día se ha 
acordado de nuevo sacar a la venta en p ú 
blica y tercera subasta, por t é rmino de 
ocho días y sin sujeción a tipo, los siguien
tes bienes embargados a dicho deudor: 

Una máqu ina de taladrar, de pie, marca 
"Funda" . 

Dos grupos de soldadura. 
Una máqu ina de cortar hierro, marca 

" C u t i " , eléctr ica. 
U n a lavadora superau tomát i ca , G . L . 

1000, marca "Fagor". 
U n a nevera "Fagor", tres estrellas, de 

220 litros. 
Una cocina "Fagor", mixta, cuatro fue

gos de gas butano y dos eléctr icos. 
U n televisor marca "Inter", de 23 pul

gadas. 
U n mueble l ibrer ía aparador. 
Una mesa de l ibro, de comedor. 
Seis sillas de estructura de madera, ta

pizadas en skay color beige. 
U n tresillo, compuesto de sofá de tres 

cuerpos y dos sillones, tapizados en skay 
color beige. 

Cuatro muebles de cocina, de madera 
fórmica. 

Los referidos bienes han sido tasados en 
la suma de ochenta y siete m i l cuatrocien
tas pesetas. 

P a r a el acto de la subasta se ha señala
do el día nueve de diciembre p róx imo , a 
las once horas, en la Sala audiencia de es
te Juzgado, calle del Almirante , n ú m e r o 
once, bajo las condiciones siguientes: 

Oue la subasta es sin sujeción a tipo. 
Que los que quieran tomar parte en ella 

debe rán consignar previamente, en la me
sa del Juzgado o establecimiento públ ico 
destinado al efecto, el diez por ciento del 
tipo de la segunda subasta, o sea, de la 
cantidad de cincuenta y ocho mi l doscien
tas sesenta y siete pesetas, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Los bienes es tán en poder del deudor 
en esta capital, calle del Marqués de E n 
cinares, n ú m e r o siete. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia se expide el pre
sente en Madr id , a cinco de noviembre de 
mil novecientos setenta y siete.—El Secre
tario, Anton io Zu r i t a .—El Juez de prime
ra instancia, José Guelbenzu. 

(A.—11.627) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
D o n Juan Cálvente Pérez , Magistrado-

Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de esta capital. 
Hago saber: Que en los autos de este 

Juzgado, ejecutivo n ú m e r o mi l seis de m i l 
novecientos setenta y cinco, a instancia de 
"Chrysler Organización Financiera, Socie
dad A n ó n i m a " , con don Rafael Enrique 
Barrio, sobre rec lamación de cantidad, en 
los que por providencia de hoy he acor
dado sacar a la venta en públ ica subasta, 
por primera vez y por el tipo al efecto ta
sado, el bien embargado siguiente: 

U n au tomóvi l marca "Seat", modelo 
124 Sport, mat r ícu la M-904.313, valorado 
en ciento veinticinco mi l pesetas. 

Tal subasta t end rá lugar en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en el n ú 
mero nueve de la calle del Almirante , plan
ta segunda, el p róx imo día vein t idós de d i 
ciembre, a las once de su mañana , bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera 
L a misma l o será por el procedimiento 

de la puja a la llana, ad jud icándose los 
bienes e l mejor postor. 
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Segunda 
Servirá de tipo para la misma el de cien

to veinticinco mi l pesetas, no admi t iéndo
se postura que no cubra las dos terceras 
partes del mismo. 

Tercera 
Los que deseen tomar parte en la su

basta debe rán depositar previamente, so
bre la mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, a modo de fianza, 
cuando menos el importe del diez por 
ciento de dicho tipo, cantidad que será 
inmediatamente devuelta a quienes no re
sulten rematantes. 

Dado en Madr id , a dos de noviembre 
de mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmcído).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.907) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

E D I C T O 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el s eño r M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú m e r o 
trece de Madr id , en providencia de esta 
fecha, dictada en el juicio ejecutivo nú 
mero trescientos sesenta y cinco de mi l 
novecientos setenta y cuatro, a instancia 
de "Renault Financiaciones. S. A . " ( R E -
N A U L T F I ) , representada por el Procura
dor señor P in i l l a Peco, contra don José 
Mar ía Ribera Sivit , se anuncia la venta 
en públ ica subasta, por primera vez y tér 
mino de ocho días , los bienes embargados 
a dicho demandado a resultas de este 
juicio que después se expresarán , remate 
que t endrá lugar en este Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o trece de Madr id , 
sito en la calle de Mar ía de Mol ina , cua
renta y dos, quinto derecha, el d ía cator
ce de diciembre p róx imo , a las once trein
ta horas. 

Bienes objeto de subasta 
U n automóvi l de turismo marca "Re

nault", modelo R-8 , mat r ícu la L-2101-A. 
Servirá de tipo de tasación para el re

mate de dicho vehículo el de sesenta m i l 
pesetas, que se ha tasado pericialmente. 

Condiciones de subasta 

N o se admi t i rá postura que no cubra 
las dos terceras partes del avalúo. 

E l remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente, 
en la mesa del Juzgado, una cantidad igual 
al menos al diez por ciento efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de t ipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Se hace constar que el vehículo objeto 
de subasta se encuentra en poder de don 
Migue l Llenas Segarra, vecino de Lérida, 
el que fué designado depositario en legal 
forma. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia expido el presen
te, que firmo en M a d r i d , a siete de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
t e .—El Secretario (Firmado).—Visto bue
no: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—10.981) 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 

Los derechos de propiedad que corres
pondan al demandado don Angel Sánchez 
M u ñ o z en el local de negocio sito en la 
calle de Miguel de la Roca , n ú m e r o 18, su
perficie 50,40 metros cuadrados, ha l l ándo
se dedicado en la actualidad a comercio 
de productos de per fumer ía y droguer ía , 
tasado en quinientas treinta y cinco mi l 
pesetas. 

Dado en M a d r i d , a cuatro de noviem
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.968) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

E D I C T O 

D o n Miguel Alvarez Tejedor, Juez de pr i 
mera instancia n ú m e r o catorce de los 
de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
mi l doscientos treinta y cuatro de mi l 
novecientos setenta y cinco, a instancia de 
"Codiso l , S. L . ' \ contra don Angel Sán
chez M u ñ o z , sobre rec lamac ión de can
tidad, en los que por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a pública subas
ta y t é r m i n o de ocho días, los bienes que 
m á s abajo se r e seña rán , seña lándose para 
la celebración de la misma las once ho
ras del día veintiuno de diciembre de m i l 
novecientos setenta y siete, en la Sala au
diencia de este Juzgado, con las preven
ciones siguientes: 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 
mismo. 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
D o n Vi rg i l i o Mar t ín Rodr íguez , Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el n ú m e r o ochocientos cuarenta y uno de 
mi l novecientos setenta y siete, se trami
tan autos de procedimiento judicial suma
r io del a r t ícu lo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, promovidos a instancia 
de "Financ iac ión y C r é d i t o Madr i l eño , So
ciedad A n ó n i m a " , representada por el Pro
curador don Isacio Calleja García , contra 
doña Carmen Gut i é r r ez Cutgen, sobre re
clamación de un p r é s t a m o hipotecario, en 
cuyos autos por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por segunda vez, t é r m i n o de vein
te d ías y tipo que se dirá, los bienes que 
se re lac ionarán en el presente, para cuyo 
acto se ha señalado, en la Sala de audien
cias de este Juzgado, sito en María de 
Mol ina , cuarenta y dos, sexto, el día trece 
de enero del p róx imo año mi l novecientos 
setenta y ocho, a las once horas de su ma
ñana , anunc i ándose su celebración por me
dio de edictos que se publ icarán en los 
"Boletines Oficiales" del Estado y en el 
de esta provincia y en el diario " E l Alcá
zar", f i jándose además en el t ab lón de 
anuncios de este Juzgado, hac iéndose cons
tar los siguientes extremos: 

Pr imero 
One la subasta, por ser la segunda, sale 

con la rebaja del veinticinco por ciento 
del t ipo estipulado en la escritura de cons
t i tuc ión de hipoteca. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta de

be rán los licitadores consignar, en la me
sa del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero 
Que el remate podrá efectuarse a cali

dad de cederlo a un tercero. 

Cuarto 
Que no se admi t i r án posturas que no 

cubran el tipo de tasación porque salen 
los bienes a subasta. 

Quinto 
Que los t í tu los de propiedad, suplidos 

por certif icación del Registro, se encuen
tran de manifiesto en Secretar ía , donde 
p o d r á n ser examinados por quienes lo de
seen, s in que tengan derecho a exigir n in
gunos otros, en tend iéndose que el rema
tante los acepta como bastantes. 

Sexto 
Que las cargas, censos y gravámenes an

teriores o preferentes, si los hubiere, al 
c réd i to del actor, con t inua rán subsisten
tes, en tend iéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bil idad de los mismos, sin destinarse a su 
ext inción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Local comercial, letra E , situado en la 
planta primera, sin contar las del segun
do y primer só tano , de la casa n ú m e r o 
ciento treinta y ocho de la calle de Car
tagena, con vuelta a la de Luis Cabrera, 
de esta capital. Tiene una superficie d i 
recta de ciento ochenta y un metros vein
t idós dec íme t ros cuadrados, una vez de
ducido el enclave correspondiente a la | 
caja de escalera principal y accesos a la ' 

planta. L inda : a la derecha, entrando, con 
la finca n ú m e r o veinticinco de la calle de 
Luis Cabrera y con hueco del aparato ele-
vacoches; al fondo, con finca n ú m e r o cua
renta actual de la calle de Cartagena; a 
la izquierda, con locales comerciales y le
tras A , B y D , y al frente, con la calle 
de Luis Cabrera, hueco elevacoches y lo 
cal comercial D . 

Só t ano segundo de la casa n ú m e r o cien
to treinta y ocho de la calle de Carta
gena, con vuelta a la de Luis Cabrera, de 
esta capital. Es tá situado en la planta del 
inmueble. L inda : al frente, entrando, por 
la calle de Luis Cabrera, mediante apa
rato elevacoches, con esta calle, en línea 
de 30,80 metros, y chaf lán que forma d i 
cha calle con la de Cartagena, en línea 
de 3,15 metros; a la derecha, entrando, 
en l ínea de 16.91 metros, con medianer ía 
de la casa n ú m e r o veinticinco de la calle 
de Luis Cabrera; al fondo, en línea de 
15,13 metros, con calle de Cartagena. Tie
ne una suDerficie de cuatrocientos noven
ta y cuatro metros cinco dec íme t ros cua
drados, una vez deducidos el enclave 
correspondiente a la caja de escalera pr in
cipal y acceso a las plantas destinadas a 
garaje. 

Inscritas en el Registro de la Propiedad 
n ú m e r o uno de esta capital, al l ibro m i l 
trecientos diecinueve, folio ciento setenta 
y seis y ciento cincuenta y dos, fincas nú
meros cuarenta y cuatro mi l novecientos 
treinta y ocho y cuarenta y cuatro m i l 
novecientos veintiocho, respectivamente, 
inscr ipción cuarta. 

Tipo de subasta estipulado en la escri
tura de cons t i tuc ión de hipoteca: D iec i 
siete millones novecientas setenta y dos 
m i l trescientas setenta y ocho pesetas. 

Dado en Madr id , a diez de noviembre 
de m i l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.912) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

D o n Ernesto González Apar ic io , Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero dieciséis de esta capital. 
Por el Dresente hago saber: Que en este 

Juzgado de m i cargo, con el n ú m e r o cien
to setenta y cuatro de mi l novecientos 
setenta y siete, se tramita juicio ejecutivo 
promovido por "Industrias Químicas Pro
color, S. A . " , contra don Angel He rvás 
He rná nde z , que usa el nombre comercial 
de "Sanguillor", sobre rec lamac ión de can
tidad; en cuyo juicio, por providencia de 
este día, he acordado sacar a la venta en 
públ ica subasta por primera vez, t é rmino 
de ocho días y precio de tasac ión, los 
bienes embargados al deudor, siguientes 

1) U n frigorífico marca " A . E . G . " , ta
sado en seis mi l pesetas. 

2) U n armario ropero de cuatro cuer
pos, medidas 2 x 2.30, aproximadamen
te, en cinco mi l pesetas. 

3) U n a lavadora au tomát i ca , marca 
"Phi l ips" , once mi l pesetas. 

4) U n taqui l lón de madera, en dos m i l 
pesetas. 

5) U n tresillo tapizado en tela color 
m a r r ó n , a rayas, con una mesa baja, en 
nueve mi l pesetas. 

6) U n a l ibrería de tres cuerpos, medi
das 2,10 X 2 metros, aproximadamente, 
en diez mi l pesetas. 

7) Una mesa de despacho, con cinco 
cajones y tablero de fórmica, en tres mi l 
pesetas. 

8) Tres sillas tapizadas en skay negro, 
una de las mismas con rueda giratoria, 
valoradas en tres m i l pesetas. 

9) U n a máqu ina de escribir, marca 
"Hispano Ol ive t t i " , modelo "Línea 90", en 
diez mi l pesetas. 

10) U n a calculadora marca "Hispano 
Ol ive t t i " , en tres mi l pesetas. 

11) U n a mesa de despacho, con tres 
cajones, dos mi l pesetas. 

12) U n mueble archivador, metá l ico , 
de tres cajones, tres m i l pesetas. 

Tota l : Sesenta y siete m i l pesetas. 
Para el acto del remate, que ten

drá lugar en la Sala audiencia de este 
Juzgado, calle de Mar ía de Mol ina , nú
mero cuarenta y dos, sexto izquierda, se 
ha seña lado el d í a quince de diciembre 
p róx imo , a las once horas, y se llevará a 
efecto bajo las condiciones siguiente:: 

Pr imera 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avaluó, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar previamente los licitadores en 
l a mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto el diez P ° r 

ciento efectivo del precio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no se rán admitidos; y 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran depositados en poder del propio deu
dor, domicil iado en Zaragoza, calle Mon-
casi, n ú m e r o veinticuatro. 

Dado en M a d r i d , a diez de noviembre 
de mi l novecientos setenta y siete, para 
publicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. — E l Secretario (Firmado).— 
E l Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.904) 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

E D I C T O 

Don Ernesto González Apar ic io , Magis-

60. 

asar-

trado-Juez de primera instancia núme
ro dieciséis de los de Madr id . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo que se tramita en este Juzgado 
con el n ú m e r o cuatrocientos sesenta y 
seis de mi l novecientos setenta y seis, a 
instancia de don Gregorio González Ba-
rral , vecino de Madr id , representado P° 
el Procurador señor Frai le Sánchez, con
tra don Francisco Gómez Garves, vecino 
de Navalcarnero, declarado en rebeldía, 
sobre rec lamación de cantidad, he acor
dado por providencia de esta fecha s3ca^ 
a subasta públ ica, por segunda vez y te r" 
mino de ocho días , los bienes mueble 
embargados al demandado, que son 1° 
siguientes: 

Lote primero 
Una vi t r ina frigorífica, de 1,10 X 
Tasada pericialmente en setenta y c i n 

co mi l pesetas. 

Segundo lote 
U n a plancha de gas butano, para 
U n a freiduría . ., 
Tasados pericialmente en diecisiete mi 

quinientas pesetas. „ 
Se encuentran en el bar " L a Oficina . 

en Navalcarnero, calle de Calvo Soteio, 
n ú m e r o seis, depositados en el propio de
mandado. 

Fecha y condiciones de la subasta 
Tendrá lugar la misma en la Sala 

audiencia de este Juzgado el día cuatro 
de enero o róx imo y hora de las once. 

Se celebrará por lotes, en la forma qu 
han quedado relacionados los bienes. 

E l tipo de cada uno será el de tasa
ción pericial, que ha quedado expuesto 
de setenta y cinco mi l pesetas para el P r l ^ 
mer lote y diecisiete mi l quinientas pese
tas para el segundo, con deducción de 
veinticinco por ciento, por ser segunda 
subasta. 

N o se admi t i r án posturas que no cu
bran los dos tercios de cada uno de di
chos tipos. 

Los licitadores deberán consignar P r e " 
viamente sobre la mesa del Juzgado O J j ' 
tablecimiento públ ico destinado al efec 
una cantidad en metá l i co igual al diez P j 
ciento, por lo menos, del tipo de subast^ 
de cada lote por el que pretenda licita . 
sin cuyo requisito no se rán admitidos. 

Dado en Madr id , a ocho de noviembre 
de m i l novecientos setenta y siete. — 
Secretario (Firmado). — E l Juez de Pe
rnera instancia (Firmado). 

(A.—10.906) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 

C E D U L A D E C I T A C I O N 
E l Juzgado de primera instancia núme

ro diecisiete de esta capital, sito en J a 

calle de Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cua
renta y dos, piso sép t imo , por providen
cia dictada en el día de hoy, en los autos 
de menor cuan t ía seguidos con el núme
ro doscientos noventa y cinco de mil no
vecientos retenta y siete-M, a instancia de 
"Ibér ica de Industrias Plás t icas , Sociedad 
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n ° n i m a " ( I B E R I P L A S A ) , representada 
{? r . el Procurador don Fernando Agui la r 
^ "ana , contra la "Sociedad Anón ima de 
f o r a c i ó n en Escayola y Metal (S. A . D . 
f: M.)f q U e tuvo su domici l io en Torre-
\ ° n de la Calzada, desconoc iéndose su ac-

U a l domici l io, sobre rec lamación de dos-
c , e ntas tres m i l doscientas cincuenta y 
s»ete pesetas con cuarenta y cuatro cént i 
mos, m á s intereses legales y costas, he acor
dado se cite por medio de edictos al re-
Presentante legal de dicha demandada, 
Para que el día treinta de los corrientes, 
a las once horas, comparezca ante dicho 
h í g a d o a prestar confesión judicial , bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo le 
derecho61 p e r , u i c i o q u e n u b i e r e lugar en 
O p r c i

D a r a S u Publ icación en el B O L E T Í N 
sirva A/í ^ e e s t a P r ° v i n c i a , a fin de que 
tant- i c i tación en forma al represen

t e leg a i de la "Sociedad A n ó n i m a de 
f o r a c i ó n en Escayola y M e t a l " (S. A . 
tn K e x P Í d o la presente, con el vis-

siet n o s e " o r Juez, e n Madr id , a 
t e de noviembre de mi l novecientos 

pe r i t a y siete.—El Secretario (Firmado). 
isto bueno: E l Magistrado-Juez de p r i 

mera instancia interino (Firmado). 
(A.—11.047) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 
E D I C T O 

Federico Mariscal de Gante y Pardo-
Salmonte, Magistrado-Juez de primera 
estancia n ú m e r o diecisiete de los de 
esta capital. 

.^ago saber: Que en los autos de jui-
1 0 ejecutivo n ú m e r o trescientos de m i l 

e

0 v ec ien tos setenta y seis, seguidos en 
. t e Juzgado a instancia de " F r í o y Ser

b o s , S. A . " , contra don José Mar ía 
^ r ' zano H e r n á n d e z , se ha acordado sa-
S e

 a Pública subasta por primera vez, que 
d e ° e l ebrará en este Juzgado y por el t ipo 

>5U tasación, la finca siguiente: 
tiiti n a n ú m e r o veintinueve.—Piso sép-
^ e j 1 , letra B , de la casa setenta y ocho 
ba n

a, C a H e de Camarena, de Madr id-Cara-
sép(i ^ a í ° - Está situado en la planta 
ficip ^ a 0 novena de cons t rucc ión . Super-
r e n t a

C o n s t r u í d a , noventa metros con cua-
Perim * C u a t r o dec íme t ros cuadrados, y 
c u e n t

 e t r a l , setenta y nueve metros c in-
a y tres dec íme t ros cuadrados. 

n ü n J e C r i t a e n e l R e g i s t r o de la Propiedad 
mil d . n u e v e de esta capital, al tomo 
ro S e t ° s c i e n t o s noventa y seis, folio cien-
mi] Q. n t a y tres, finca noventa y nueve 
g ü n d a ° S C l e n r o s dieciocho, inscr ipción se-

t ^ d ' 0 d e t a s a c i ó n : U n mil lón cuatroc'en-
do s

 e c i n u e v e mi l trescientas ochenta y 
D i c h S e t a s ^ - 4 1 9 - 3 8 2 pesetas). 

a u dien - S u b a s t a se ce lebrará en la Sala 
n Uev e H 3 D E E S T E J u z § a d o el día veint i-
de S l J

 d e diciembre p róx imo , a las once 
d 0 r e s . Mañana; y se advierte a los l ic i ta-

VUp r> 
consj.! a t o m a r parte en ella deberán 
to de] r f ' C u a n d o menos, el diez por c'en-
Qo C u i ¡ ¡ l p o ' 1 1 0 admi t i éndose posturas que 
m i S r n o

 r a n las dos terceras partes del 

gistr0 autos y la certificación d d R -
s e c r e t Revenida es tán de manifies o cn 
do r a c

a r i a * en tend iéndose que todo l ic i ta-
Q u

 e p t a como bastante la t i tu lación: v 
V lrj^ c a r g a s y g ravámenes anterioras 
lo s n u ? r e f e r e n t e s al c réd i to del actor, si 
°aQce] e ' q u e d a r á n subsistentes y sin 
l os J a r ' en tend iéndose que el remat-inte 
^ ' d a d ^ 3 ' s ub rogándose en la respmsa-

pi e l l o s » s i n destiarse a su :xt :n-

Dad P r e C Í ° d e l r e m a t e -
^i] n o ° e n M a d r i d , a ocho de octubre de 
c r e t a r ; V e c i e n t o s setenta y siete. — E Se-
Jue2 i 0 ' Mar iano Alfonso Badesa. — E l 
'fecal ? Primera instancia, Federico M a -

* l de Gante. 
(A.—10.980) 

Sociedad A n ó n i m a " , sobre rec lamación de 
cantidad de un millón quinientas m i l pe
setas de principal y cuatrocientas mi l De
setas más calculadas para intereses lega
les y costas, y en los que se ha acordado 
sacar a públ ica subasta, por primera vez 
y por el t ipo de su valorac ión, la finca 
que fué objeto de embargo, siguiente: 

Urbana.—Parcela de terreno en té rmi
no de Pin to , al sitio de "Fuente Vie ja" , 
en el Camino Viejo de Parla. Tiene una 
superficie de 13.296,87 metros cuadrados. 
Sobre dicha finca existe una edificación 
en forma rectangular para fines industria
les, con terreno libre para accesos y vías, 
sito en el t é rmino municipal de Pinto , 
calle de O n é s i m o Redondo. Consta el edi
ficio propiamente dicho de una planta, 
compuesta de dos grandes naves de fa
br icación, una nave de a lmacén, taller de 
reparaciones, servicios para calceras y pro
duciendo agua caliente, así como servi
cios higiénicos. Existe, además , en la zona 
principal un local de oficinas, p róx imo al 
ves t íbu lo de entrada. Superficie: Dos mi l 
cuarenta metros cuadrados, des t inándose 
el resto, de 11.256,87 metros cuadrados, 
a zona libre de accesos y esparcimiento. 
Inscrita a nombre de la titular, por su de
recho de obra nueva, al tomo m i l noventa 
y nueve, folio doscientos veinticinco, fin
ca n ú m e r o ocho mi l treinta y cinco 

Valorada en treinta y cuatro millones 
setecientas cincuenta y tres mi l setecien
tas cuarenta pesetas (34.753.740 pesetas). 

Dicha subasta t end rá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, calle de Mar í a 
de Mol ina , cuarenta y dos, sépt ima plan
ta, el día ve in t i t rés de enero próx imo, a 
las once de sus horas; y se advierte a los 
licitadores: 

Que para tomar parte en ella deberán 
consignar, cuando menos, a l diez por 
ciento del t ipo de va lorac ión de la finca, 
no admi t i éndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo. 

Que no se han suplido los t í tu los de 
propiedad de la misma, obrando en autos 
certificación, de l o que respecto de ellos 
resultan en el Registro de la Propiedad; y 

Que las cargas y g ravámenes anteriores 
al c réd i to del actor y los preferentes, si 
los hubiere, queda rán subsistentes y sin 
cancelar, en t end iéndose que el rematante 
los acepta, subrogándose en la responsa
bil idad de ellos y sin destinarse a su ex
t inción el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a tres de noviembre 
de m i l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.910) 

5. a Rús t ica . Igual t é rmino que ante
riores, paraje " E l Espesar", de caber trein
ta y un áreas , veinticinco cent iá reas . L i n 
da: Norte, Lorenzo García Sebas t ián; Sur, 
Vicente Nieto del Val le ; Este, camino de 
" E l Espesar", y Oeste, Vicente Nieto del 
Val le . Aparece en catastro la parcela cien
to cuarenta y ocho, pol ígono doce. 

6. a Rús t ica . Tierra en E l Mola r , para-
, je " L a Mesta" ; ocupa cuarenta y dos 
| á reas , cincuenta cent iá reas : L inda : Norte, 

Juan Moreno Díaz ; Sur, cañada del Re
cuenco; Este, camino de Madr id , y Oes
te, Juan Moreno Díaz. Parcela setecien
tos-diecinueve, pol ígono once. 

7. * Rús t ica . También en t é r m i n o de 
E l Mola r , paraje "Marruecos". E n cat s-
t ro aparece parcela cinco, po l ígcno tre
ce. Ocupa veinte áreas . L inda : Norte, V i 
cente Nieto; Sur y Este, terrenos M u n i 
cipio, y Oeste, Dav i l Alca lde de Lama. 

8. a Rúst ica . Tierra en citado t é rmino , 
paraje "Barranco Segoviela". Parcela cien
to setenta y tres, pol ígono catorce. Ocu
pa una extensión de treinta y ocho áreas 
y setenta y cinco áreas . L inda : Norte, 
Remigio de la Morena; Sur y Este, vere
da de la Segoviela, y Oeste, con referido 
Remigio de la Morena. 

9. a Rús t ica . Tierra en mismo t é r m i n o 
y paraje que la anterior. Parcela ciento 
setenta y tres, pol ígono catorce. Exten
sión, ocho áreas y veinte cent iáreas . L i n 
da: Norte y Este, Julio de Morena Gon
zález, y Sur y Oeste, Basilio Nieto G o n 
zález. 

10. a Rús t ica . Tierra, paraje " L a To-
rreta", igual t é rmino , de caber ocho 
áreas . L inda : Norte , vereda públ ica : Sur 
y Oeste, calleja de la Cruz , y Este, Faus
to Díaz Vicente. 

T í tu lo : Pertenecen las fincas descritas 
a la promotora, por herencia de Paulino 
R u i z Pascual. Libre de cargas y arrenda
tarios. 

Por el presente se cita a todas aque
llas personas a quienes pudieran afectar 
el dominio interesado, hac iéndoles saber 
que dentro de los diez d ías siguientes a 
la publ icación del presente pueden com
parecer ante este Juzgado y expediente, 
alegando cuanto a su derecho convenga. 

Y para su publ icación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia doy el presente 
en Colmenar Viejo, a nueve de mayo de 
mi l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.817) 

mado). — E l Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—10.828) 

J U Z G A D O N U M E R O 17 

E D I C T O 
u ° n V i 

t r a d o - T 8 l I l ° M a r t í n Rodr íguez , Mag : s -
di'ecjj.j ü e z de primera instancia n ú m e r o 
H a g o

 d e l 0 S d e e s t a c a p i t a l 

^ n i i t a S 3 b e r : e n este Juzgado be 
^mero 3 U t 0 s d e Juicio ejecutivos con t i 

n o V e

S - e t e c i e n t o s cincuenta y seis de 
C ' a de « « R

l e n t o s setenta y cinco, a instau
r a d o C o A t l án t i co , S. A . " , repre-

Q M i B

P C í r e I Procurador señor G a r c a 
§ U e l . contra "Chicles Americanos, 

C O L M E N A R V I E J O 

E D I C T O 

D o n Francisco Laurel Soto, Juez comar
cal en funciones de primera instancia 
de Colmenar Viejo y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente de dominio a instan
cia de doña Angeli ta Moreno Pascual, que 
tiene designado el domici l io del Procu
rador don Alfonso Mansi l la Paredes, so
bre inmat r ícu lac ión o primera inscr ipción 
en las siguientes fincas: 

1. a Urbana. Casa en E l Mola r y calle 
Mercuriales, nueve; ocupa una extensión 
real de setenta metros cuadrados, apro
ximadamente. L inda : por su frente, con 
dicha calle; derecha, entrando, calle Vien
to; izquierda, con Marcel ino del Pozo 
Moreno, y por fondo, con finca de Juana 
de Mingo Pascual. 

2. a Urbana. Bodega, sitio del Poo'to, 
de E l Mola r , con extensión real, según 
reciente medic ión , veinticinco metros c u a -
drados. L inda : al frente, con calle Potito; 
izquierda y por el fondo, entrando, con 
terrenos V i l l a , y por derecha, entrando, 
Melquíades Moreno Morena. 

3. a Rús t ica . Tierra en t é rmino de E l 
Mola r , paraje " L a Peligra"/parcela ochen
ta y cuatro, pol ígono once. Linda: Norte 
y Sur, con Anton io Simón Iglesias; Este, 
Pedro de la Morena del Valle , y Oeste, 
Pedro de ia Morena Morena. 

4. a Rús t ica . Tierra en mismo térmi
no, paraje "Arena l de la Fuente"; ocupa 
ochenta y siete á reas , cincuenta centi
á reas . L inda : Norte, Gregorio Mar t ín M o 
reno; Sur, Ricardo García López; Este, 
Isabel Díaz Moreno, y Oeste, con arroyo 
de las Fuentes. Parcela ciento setenta y 
tres, pol ígono once. 

S A N S A B A S T I A N 

E D I C T O 

Don Hi la r io M u ñ o z Méndez , Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o uno 
Decano de los de esta ciudad y su par
tido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado y bajo el n ú m e r o seiscien
tos ochenta de m i l novecientos setenta y 
seis se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
sección segunda, promovidos por el P ro 
curador don Pedro Ar ra i za Sagúes, en 
nombre y rep resen tac ión de "Suministros 
Eléct r icos , S. A . " , contra " S . A . Urbesa", 
declarada en rebeldía , sobre reclamación 
de cantidad; en cuyos autos, por provi 
dencia de esta fecha, he acordado sacar 
a primera y públ ica subasta, por t é rmino 
de ocho días , los bienes embargados, que 
son los siguientes: 

U n a furgoneta marca "Sava", modelo 
J-4, mat r í cu la (M-8632-W), valorada en 
ochenta m i i pesetas. 

U n au tomóvi l marca "Renault R - 4 " , 
mat r í cu la (M-5151-AS), valorado en se
tenta m i l pesetas. 

U n a caja fuerte, marca "Fichet",* de 
1 x 0,40 x 0,40, valorada en diez m i l 
pesetas. 

Suma total de lo embargado: Ciento 
sesenta mi l pesetas. 

Para la subasta de dicho bien, que ten
d r á lugar en la Sala de audiencias de este 
Juzgado, se ha seña lado el p róx imo día 
siete de diciembre, a las once horas de 
su m a ñ a n a . 

Para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en la Caja Ge
neral de Depós i tos una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento de la va
lorac ión, ->in cuyo requisito no serán ad
mitidos, no admi t i éndose posturas infe
riores a los dos tercios del avalúo, pu
d iéndose hacer a calidad de ceder el re
mate a terceros. 

Dado en San Sebast ián, a catorce de 
octubre de mi l novecientos setenta y sie
te .—El Secretario (Firmado). — E l Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—10.977) 

S A N L O R E N Z O D E L E S C O R I A L 

E D I C T O 

E n este Juzgado de primera instancia, 
promovido por el Procurador don A n t o 
nio de Benito Mar t ín , en nombre y re
presen tac ión de "Construcciones Morales 
Labrandero", se tramita expediente de do
minio para la r eanudac ión del tracto su
cesivo interrumpido de la siguiente finca: 

"Corra l , hoy solar, cercado con un 
pozo en el mismo, en el pueblo de Maja
dahonda y su calle Real , seña lada con el 
n ú m e r o treinta y uno, p róx imo a la igle-

. sia, hoy calle Nueva, el cual comprende 
j dos mi l trescientos diez pies de sitio, equi

valente a ciento setenta y nueve metros 
treinta y cuatro dec íme t ros cuadrados. 
Linda: a su mano derecha o Norte, con 

N tahona de Vicente Gala; por su izquierda 
o el Sur, con barreras incultas del co
mún, llamadas "Los Morrones" ; por el 
testero, con casa y solar de Nemesio A l 
varez, situada en la calle de la F lo r , y a 
su frente, con calle que cruza desde la 
plaza a la espalda de la iglesia". 

Dicha finca la adqu i r ió "Construccio
nes Morales Labrandero", según manifies
ta, por compra a don Juan, doña Isabel, 
doña Angeles y don Luis Sanz Calvo y 
doña Mar ía del Pilar Sanz Sanz. 

Y de conformidad con lo acordado, se 
convoca a las personas ignoradas a quie
nes pueda perjudicar la inscr ipción de 
dominio para la reanudac ión del tracto 
sucesivo interrumpido que se pretende 
por "Construcciones Morales Labrande
ro" de la finca anteriormente descrita, 
para que en t é r m i n o de diez días puedan 
comparecer ante este Juzgado a alegar lo 
que a su derecho convenga, bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 

Dado en San Lorenzo del Escorial , a 
veinticinco de octubre de mi l novecien
tos setenta y siete. — E l Secretario (Fir-

J u z g a d o s M u n i c i p a l e s 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

E D I C T O 

E l señor Juez de Dist r i to n ú m e r o dos 
de los de esta capital, y en los autos de 
proceso de cognición seguidos bajo el nú
mero quinientos ochenta y tres de mi l no
vecientos setenta y dos, a instancia del 
Procurador don Francisco Reina Guerra, 
en represen tac ión de don Pablo Rojo Ba
chiller, Presidente de la Comunidad de 
Propietarios de la calle de Bernardino 
Obregón , n ú m e r o ocho, contra don Pa
blo Soler Sancirilo, sobre rec lamación de 
cantidad, ha acoddado en p rove ído dc esta 
fecha se notifique a la esposa de expre
sado demandado, doña Pi lar García R u 
bio, cuyo actual domic i l io se desconoce, 
la existencia del presente procedimiento, 
y el embargo trabado sobre el local plan
ta baja y piso bajo, letra D , de la casa 
n ú m e r o ocho de la calle de Bernardino 
Obregón , de esta capital, para responder 
del principal de cuarenta y tres m i l sete
cientas ochenta y siete pesetas con trein
ta y seis cén t imos , m á s la de treinta m i l 
pesetas, presupuestadas para intereses le
gales y costas. 

Y para que sirva de notificación a d o ñ a 
Pi lar García Rubio , a t ravés del B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, expido el pre
sente en Madr id , a tres de noviembre de 
mi l novecientos setenta y siete. — E l Se
cretario (Firmado). — E l Juez de Dis t r i to 
(Firmado). 

(A—10.802) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

CEDULA DE NOTIFICACION 
E n los autos de juicio verbal c iv i l nú 

mero trescientos veintiuno de mi l nove
cientos setenta y siete, seguidos a instan
cia del Procurador don José Sánchez Jáu-
regui, en rep resen tac ión de don Félix Gar-
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cía Carrero, contra don Juan Santos Mar
t ínez , sobre desahucio por falta de pago, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como 
siguen: 

Sentencia 

E n Madrid , a veintiuno de octubre de 
mi l novecientos setenta y siete.—El se
ñor don Fausto Cartagena González, Juez 
de Distrito n ú m e r o dieciocho de esta ca
pital, habiendo visto los presentes autos 
de juicio verbal civi l , seguidos entre par
tes: de una, como demandante, don Fé
lix García Carrero, mayor de edad, casa
do, artista, representado por el Procura
dor don José Sánchez Jáuregui; y de la 
otra, como demandado, don Juan Santos 
Martínez, mayor de edad, casado, indus
trial, sobre desahucio por falta de pago... 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por el Procurador don José Sánchez Jáu
regui, en representación de don Félix 
García Carrero, debo declarar y declaro 
resuelto el contrato de arrendamiento del 
local comercial sito en la casa n ú m e r o 
veintidós de la calle de Lavapiés, de esta 
capital, condenando al demandado don 
Juan Santos Mar t ínez a desalojar dicho 
local en el plazo legal, con apercibimien
to de lanzamiento si no lo verifica, e i m 
poniéndole las costas de este juicio.—Así 
por esta mi sentencia, lo pronuncio, man
do y firmo. — Fausto Cartagena. (Rubri
cado.) 

Y para que sirva de notificación al de
mandado don Juan Santos Mart ínez , cuyo, 
domicilio y paradero se desconocen, y su 
inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia, extiendo la presente en Madr id , 
a veintidós de octubre de mi l novecien
tos setenta y siete. — E l Secretario, Doc
tor Francisco Torremocha. 

(A.—10.786) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

CEDULA DE CITACION 
Por la presente, y en vir tud de lo acor

dado por el señor Juez en los autos de 
juicio verbal civil número trescientos se
tenta de mil novecientos setenta y siete, 
seguidos a instancia del Procurador don 
Santos de Gandarillas Carmona, en repre
sentación de la Junta Sindical del Ilustre 
Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid , contra otros y las desconocidas 
personas que como ocupantes del local 
de la imprenta, edificio de la Bolsa de 
Comercio, sito en la plaza de la Lealtad, 
de esta capital, se crean con derecho a 
ello, se cita a estas desconocidas personas 
para que el día seis de diciembre próxi
mo, a las diez de la mañana , comparez
can ante este Juzgado de Distri to núme
ro dieciocho de Madr id , sito en la plaza 
del General Vara del Rey, n ú m e r o dieci
siete, a la celebración del oportuno juicio 
de desahucio, con la advertencia de que 
si no lo hacen se les tendrá por conformes 
con el desahucio. 

Y para que sirva de citación a las re
petidas oersonas desconocidas demanda
das, extiendo la presente en Madrid , a 
dos de noviembre de mil novecientos se
tenta y siete. — E l Secretario, Dr . Fran
cisco Torremocha. 

(A.—10.979) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 

E D I C T O 

Ante el Juzgado de Distri to n ú m e r o 
veintiuno de los de esta capital, sito en 
la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, número tres, pende demanda de pro
ceso de cognición número ciento dieci
séis de mil novecientos setenta y seis, a 
instancia del Procurador de los Tribuna
les don Manuel del Valle Lozano, en con
cepto de apoderado de don José Mart ínez 
Menéndez, contra don Anselmo Boza 
Alonso, sobre reclamación de diecisiete 
mil pesetas; en cuyos autos, a instancia 
del demandante, se ha acordado empla
zar al demandado don Anselmo Boza 
Alonso, cuyo domicilio actual se desco
noce, siendo el ú l t imo conocido en calle 
Cadalso de los Vidrios, número catorce, 
tercero C ("Ciudad del Pino)" Peñagran-
de (Madrid), para que en té rmino impro
rrogable de seis días se persone en autos 
en forma legal, bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se le declarará en rebel

día, parándole el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Y para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma al demandado don 
Anselmo Boza Alonso, cuyo domicil io ac
tual se desconoce, a disposición del cual 
se encuentra, en la Secretar ía de este Juz
gado, las copias simples de demanda y 
documentos; y para publicar en el B O L E 
T Í N O F I C I A L de esta provincia expido el 
presente edicto, visado por Su Señoría y 
sellado con el de este Juzgado, en M a 
drid , a quince de septiembre de mil no
vecientos setenta y siete. — E l Secretario 
(Firmado).—Visto bueno: E l Juez de Dis
trito (Firmado). 

(A.—10.821) 

J U Z G A D O N U M E R O 27 

E D I C T O 

Don Juan Oca Pastor, Juez número vein
tisiete del Distr i to de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y con el n ú m e r o doscientos 
ochenta y cinco de mi l novecientos seten
ta y seis, se siguen autos de juicio ver
bal c ivi l de desahucio, a instancia de don 
Julio Febrero de Julián, contra don A l 
fredo Cervera Porcar, sobre falta de pago 
de los alquileres, renta veint iún mi l seis
cientas pesetas; y en los que por provi
dencia del día de la fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta y por 
primera vez, t é rmino de ocho días, los 
bienes que fueron embargados como de 'a 
propiedad del demandado, y los cuales 
son los siguientes: 

Una mesa despacho, con seis cajones. 
U n tresillo de skay en color negro. 
U n sillón de skay en color negro. 
Cuatro sillas de skay negro, chasis de 

hierro. 
U n plafón de techo. 
Dos cortinas de 2,5 X 2.5 metros. 
U n armario archivador. 
Expresados bienes se encuentran depo

sitados en el actor don Julio Febrero de 
Julián, con domicilio en la calle de Eze-
quiel Solana, n ú m e r o diez, donde podrán 
ser examinados. 

Los mismos han sido tasados en la 
suma de catorce mil cien pesetas (14.100 
pesetas). 

Se ha señalado para el acto del rema
te el día trece de diciembre p róx imo y 
hora de las doce treinta de su mañana en 
la Sala audiencia de este Juzgado; D e-
viniéndose a los licitadores: 

Que para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o lugar destinado al efecto 
el diez por ciento de su importe. 

Que no se admi t i rán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
importe; y 

Que el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a un tercero. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N -
O F I C I A L de la provincia expido el presen
te en Madr id , a catorce de octubre de 
mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de Distri to 
(Firmado). 

(A.—10.956) 

J U Z G A D O N U M E R O 28 

EDICTO 

Don Augusto Goyanes Sotelo, Juez de 
Distrito sustituto n ú m e r o veintiocho de 
los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, con el n ú m e r o seiscientos se
senta y seis de mi l novecientos setenta y 
siete, se siguen autos de juicio de cogni
ción a instancia del Procurador don José 
Moreno Doz, en nombre y representación 
de don Bárbaro Mancebo Sánchez, con
tra don Juan Carretero Barceló y don 
Francisco Carretero García, cuyo domici
l io se desconoce, sobre resolución de con
trato de arrendamiento por subarriendo 
o cesión inconsentido. 

Que por providencia de esta fecha ha 
sido admitida a t rámite dicha demanda, 
mandando emplazar, como se verifica por 
la presente a don Francisco Carretero 
García, para que en el improrrogable tér
mino de seis d ías hábiles se persone en 
dichos autos en la Audiencia de este Juz
gado, sito en la plaza de Carabanchel 
Bajo, n ú m e r o uno, y conteste a la de
manda, con el apercibimiento de ser de
clarado en rebeldía, caso de no verificarlo. 

Y para que sirva de emplazamiento al 
referido demandado don Francisco Carre
tero García, publicar en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de esta provincia y fijar en el ta
blón de anuncios de este Juzgado, expido 
el presente en Madr id , a veintisiete de 
septiembre de mi l novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de Distrito sustituto (Firmado). 

(A.—10.746) 

A L I C A N T E 

EDICTO 

Don Juan Grau Soto, Juez titular del Dis
trito número dos de Alicante. 
Hago saber: Que en este Juzgado se tra

mita, con el n ú m e r o ciento cuarenta y 
nueve de mi l novecientos setenta y siete, 
juicio verbal civi l sobre disolución de so
ciedad mercantil, a instancias de don M a 
riano Jiménez Urdampilleta, mayor de 
edad, casado, funcionario, y vecino de 
esta ciudad, representado por el Procura
dor don Manuel Palacios Cerdán y dir i 
gido por el Letrado don Daniel Gómez 
Nieto, contra los desconocidos herederos 
de su fallecido hermano don Francisco 
Jiménez Urdampilleta, y contra su otro 
hermano don José J iménez Urdampilleta, 
en ignorado paradero, y cuyo lugar de úl
tima residencia fué Madr id , habiéndose 
dictado providencia con esta fecha, en la 
que se ha acordado convocar a las par
tes a la celebración del correspondiente 
juicio, que tendrá lugar el día quince de 
diciembre, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado de Distri to nú
mero dos de Alicante, situado en la pla
za del 18 de Julio (Palacio de Justicia, 
primera planta izquierda), c i tándose por 
medio del presente a los mencionados de
mandados para el indicado día y hora, al 
objeto de asistir a dicho juicio, previnién
doles que de no comparecer se seguirá 
el mismo en su rebeldía, parándoles los 
perjuicios a que haya lugar en derecho. 

Y para que tenga lugar la citación en 
forma de los demandados, herederos de 
don Francisco Jiménez Urdampilleta y su 
otro hermano don Francisco Jiménez U r 
dampilleta, expido el presente, para su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madr id , en Alicante, a trein
ta de septiembre de mi l novecientos se
tenta y siete. — E l Secretario (Firmado). 
Vis to bueno: E l Juez de Distr i to n ú m e r o 
dos (Firmado). 

(A.—10.905) 

C i t a c i o n e s 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
vara que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
Don Alberto Barbasán y Ortiz, Juez de 

distrito núm. 31 de los de Madr id . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas núm. 946 de 1977, seguido 
por daños a instancia de Rafael Azor i t 
Ceacero, contra Diego Rodríguez Gallego, 
cuyas demás circunstancias personales se 
ignoran, así como su domicilio; en cuyas 
actuaciones he acordado citar a referido 
denunciado para que el día 1 de diciem
bre y hora de las diez de su mañana com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle Puerto de M o 
nasterio, n ú m . 1, segundo, a la celebra
ción de este juicio, debiendo comparecer 
asistido de todos los medios de prueba 
de que intente valerse para su defensa. 

(B.—5.720) 

E n vir tud de lo acordado en providen
cia recaída en el juicio de faltas n ú m e r o 
1.129 de 1977, seguido por lesiones mor
dedura de perro, a instancia de Emi l io 
Guerrero Domínguez, contra Vic tor io Gar
cía García, cuyo domicil io se ignora, c í te 
se al mismo por la presente oara que el 
día 6 de diciembre y hora de las diez 
cuarenta y cinco de su mañana compa
rezca ante la Sala audiencia de este Juz

gado, sito en la calle de Puerto de M<¡¡ 
nasterio, n ú m . 1, segundo, a la ceieor ^ 
del correspondiente juicio de f a l t a ' i o S 

biendo comparecer asistido de toC' c 

medios de prueba de que intente 
para su defensa. _ 

(B.—5.72*1 

UNION E L E C T R I C A , S. A-
D I V I D E N D O A C U E N T A 

E l Consejo de Adminis t ración á e 

sociedad ha acordado el pago de u ^ 
videndo a cuenta de los resultados ^ 
presente ejercicio, libre de i m p u e , ° ¿ a 
las acciones cuya numeración se reía 
y por la cuant ía que se indica: 

24,557 pesetas a las acciones nw 
ros 1 al 51.649.354; y . , 0 e . 

20,654 pesetas a las acciones nu^ 
ros 51.649.355 al 51.689.731. ^ 

E l pago de dicho dividendo se e . f e C ^ b r e 

a partir del p róx imo día 1 de diciem 
mediante estampillado de las acciones* 
sust i tución del corte del cupón nu 
ro 140), en las oficinas de la s o c ^ 
calle del Capi tán Haya, número ^< 
Madr id , y en los Bancos Urquijo, H l s P , e S r 

Americano y Central , en sus centr 
sucursales y agencias, así como en I a C

0 > 

federación Española de Cajas de A n ^ j 
Madr id , 18 de noviembre de 1977-

Consejo de Adminis t rac ión . n e U 

< A . - H - 0 5 l ) 
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UNION E L E C T R I C A , S. A. 
A M P L I A C I O N D E C A P I T A L ^ 

E l Consejo de Adminis t ración de 
sociedad, en uso de la autorización 4 
le fué concedida por la Junta G e n e r a 
Accionistas celebrada el día 16 de m J f l 

del corriente a ñ o , y de conformidad 
lo previsto en el párrafo sexto del arn ^ 
lo quinto de los Estatutos sociales- ^ 
tomado el acuerdo, en la sesión del ^ 
18 de noviembre de 1977, de aumenta ^ 
capital social emitiendo y poniendo 

i e s ordinar circulación 8.614.956 acciones t ^V^jeS 
1.687-al portador, de 500 pesetas nomin ai pui wuor, ae peseras í l ¿gy, 

cada una, núms . 51.689.732 al 60.304-°^. 
ambos inclusive, representativas de! un 
pital de 4.307.478.000 pesetas, o í r e Re
dóse dichos t í tu los en suscripción P 
rente a los tenedores de las acciones ^ 
tualmente en circulación, números 
51.689.731, con arreglo a las s i g u ^ n i 

condiciones: , e \ 
1* La suscripción quedará ab ie r t a^ 

p róx imo día primero de diciembre, 
r r ándose el día 30 del mismo mes- ^ 

2. * E l derecho de suscripción se 
tablece en la proporc ión de una ac 
nueva por cada seis preexistentes, 
diante el estampillado en las acciones 
tiguas (en sust i tución del corte del cuy 
número 139), o utilizando los r e S g u a r

] o S 

expedidos por las Juntas Sindicales ne 
Colegios de Agentes de Cambio y 
de Madr id , Barcelona y Bilbao. r , 

3. a E l tipo de emisión será a ia Y 
l iberándose el 50 por 100 en el m 0 J " e n t a 
de la suscripción con cargo a la C 
de Regularización, por lo que el d ~ . e t a S 

bolso en efectivo asciende a 250 P e f l 

por acción, que podrá llevarse a cao ^ 
su totalidad en el momento de ] a i s o 
cripción, o bien optar por el desem 
del 50 por 100, es decir, 125 pes* 
En este ú l t imo caso el segundo o» ¿ 
bolso se efectuará cuando lo acuer 
Consejo de Adminis t rac ión . ¿e 

4. a Los nuevos t í tulos disfrutaran 
los mismos derechos y obligaciones 
los que se hallan en circulación, con\j 
t icipación en los resultados econon ^ 
de la sociedad a partir de primer 
enero de 1978 y en proporc ión al i f f l P 
liberado. Ma-

5. a Se solicitará de las Bolsas de % 

drid , Barcelona y Bilbao la admisi« ^ 
cont ra tac ión y cot ización oficial 
acciones que se emiten. ínter' 

6. a Han sido autorizados P a r a TJ> 
venir en esta suscripción los B a n C < L a i f 
quijo, Hispano Americano y , C e n

m 0 1» 
sus sucursales y agencias, así co ^ 
Confederación Española de Cajas de 
rro. 

Madr id , 18 de noviembre de 1977-
Consejo de Adminis t rac ión . • ^ 

Imp. Provincial. — Dr. C<*t¿°< 


